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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

13280 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2003, de la
Secretaría General Técnica, sobre aplicación
del artículo 32 del Decreto 801/1972, rela-
tivo a la ordenación de la actividad de la Admi-
nistración del Estado en materia de Tratados
Internacionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32
del Decreto 801/1972, de 24 de marzo, sobre Orde-
nación de la actividad de la Administración del Estado
en materia de Tratados Internacionales,

Esta Secretaría General Técnica ha dispuesto la publi-
cación, para conocimiento general, de las comunicacio-
nes relativas a Tratados Internacionales, en los que Espa-
ña es parte, recibidas en el Ministerio de Asuntos Exte-
riores entre el 1 de enero de 2003 y el 30 de abril
de 2003.

A. POLÍTICOS Y DIPLOMÁTICOS

A.A POLÍTICOS.

Carta de las Naciones Unidas. San Francisco, 26 de junio
de 1945. «B.O.E.» de 16 y 28 de noviembre de 1990.

Suiza. Por Resolución A/RES/57/1, adoptada por la
Asamblea General el 10 de septiembre de 2002 en su
57 sesión, la Confederación Suiza fue admitida como
Miembro de las Naciones Unidas, con las siguientes
declaraciones:

Tenemos el honor de presentar la solicitud de la Con-
federación Suiza para su admisión en las Naciones Uni-
das. Mediante votación celebrada el 3 de marzo de 2002,
el pueblo y los cantones de Suiza autorizaron al Consejo
Federal a formular dicha solicitud. Les agradeceríamos
que las transmitieran al Consejo de Seguridad y a la
Asamblea General.

Según la Constitución Federal, la obligación de la Con-
federación Suiza es proteger la libertad y los derechos
del pueblo, garantizar la independencia y la seguridad
del país y promover un orden internacional justo y pací-
fico. El Parlamento Federal y el Consejo Federal son los
responsables de adoptar las medidas necesarias para
salvaguardar la neutralidad del país. Suiza es un Estado
neutral cuyo estatuto está consagrado por el derecho
internacional. Las Naciones Unidas reconocen que la
neutralidad de un Estado miembro no afecta al cum-
plimiento de sus obligaciones en virtud de la Carta y

contribuye a la consecución de los objetivos de las Nacio-
nes Unidas.

Como Estado miembro de las Naciones Unidas, Suiza
permanecerá neutral.

Basándonos en lo anterior, nos honra declarar en
nombre de la Confederación Suiza que la Confederación
acepta las obligaciones contenidas en la Carta de las
Naciones Unidas y está dispuesta a cumplirlas.

Timor Leste. Por Resolución A/RES/57/3, adoptada
por la Asamblea General el 27 de septiembre de 2002
en su 57 sesión, Timor Leste fue admitida como Miembro
de las Naciones Unidas con la siguiente aclaración:

En relación con la solicitud por la República Demo-
crática de Timor Oriental de llegar a ser miembro de
las Naciones Unidas, tenemos el honor, en nombre de
la República Democrática de Timor Oriental y en nuestra
calidad de Presidente de la República y de Primer Minis-
tro, de declarar que la República Democrática de Timor
Oriental acepta las obligaciones contenidas en la Carta
de las Naciones Unidas y se compromete solemnemente
a cumplirlas.

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. San Fran-
cisco, 26 de junio de 1945. «B.O.E.» núm. 275, de
16 de noviembre de 1990.

Chipre. 3 de septiembre de 2002. Terminación de
la declaración formulada el 29 de abril de 1988 (pu-
blicada en el «B.O.E.» núm. 275, de 16 de noviembre
de 1990).

El 3 de septiembre de 2002 Chipre formula una nueva
declaración:

En nombre del Gobierno de la República de Chipre,
tengo el honor de declarar, de conformidad con el párra-
fo 2 del artículo 36 del Estatuto de la Corte Internacional
de Justicia, que la República de Chipre acepta como
obligatoria ipso facto y sin convenio especial, en con-
diciones de reciprocidad, la jurisdicción de la Corte, en
relación con cualquier otro Estado que acepte la misma
obligación, en todas las controversias de orden jurídico
que versen sobre:

a) la interpretación de un tratado.

I. en que la República de Chipre haya llegado a ser
Parte el 16 de agosto de 1960 o después de esa fecha, o

II. que la República de Chipre reconozca como vincu-
lante para ella por sucesión.

b) cualquier cuestión de derecho internacional;
c) la existencia de todo hecho que, si fuere esta-

blecido, constituiría violación de una obligación inter-
nacional;
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d) la naturaleza o extensión de la reparación que
ha de hacerse por la violación de una obligación inter-
nacional.

La presente declaración no será aplicable:

i. A las controversias respecto de las cuales cual-
quier Parte en la misma haya aceptado la jurisdicción
obligatoria de la Corte Internacional de Justicia única-
mente en relación con la controversia o a los efectos
de la misma; o en caso de que la aceptación de la juris-
dicción obligatoria de la Corte en nombre de cualquier
otra Parte en la controversia haya sido depositada o
ratificada menos de doce meses antes de cursar la soli-
citud por la que se somete la controversia a la Corte;

ii. A las controversias relativas a cuestiones que
entren dentro de la jurisdicción interna de la República
de Chipre.

2. El Gobierno de la República de Chipre se reserva,
asimismo, el derecho mediante una notificación dirigida
al Secretario general de las Naciones Unidas, y con efec-
to a partir del momento de dicha notificación, a ampliar,
modificar o retirar en cualquier momento la presente
declaración o cualquiera de las reservas anteriores o cual-
quiera que pueda añadirse en lo sucesivo.

Protocolo al Convenio para la Cooperación en el Marco
de la Conferencia Iberoamericana para la Constitución
de la Secretaría de Cooperación Iberoamericana y
los Estatutos de la Secretaría de Cooperación Ibe-
roamericana. La Habana, 15 de noviembre de 1999.
«B.O.E.» núm. 9, de 11 de enero de 2000, y núm.
296, de 11 de diciembre de 2001.

Cuba. 29 de octubre de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 28 de noviembre de 2002.

Uruguay. 4 de marzo de 2003. Ratificación, entrada
en vigor el 3 de abril de 2003.

A.B. DERECHOS HUMANOS

Convenio para la Prevención y Sanción del Delito de
Genocidio. Nueva York, 9 de diciembre de 1948.
«B.O.E.» de 8 de febrero de 1969.

Trinidad y Tobago. 13 de diciembre de 2002. Adhe-
sión, entrada en vigor el 13 de marzo de 2003.

Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. Ginebra,
28 de julio de 1951. «B.O.E.» de 21 de octubre de
1978.

Ucrania. 10 de junio de 2002. Adhesión, con la
siguiente comunicación:

«Una vez transmitido al Secretario general el instru-
mento de adhesión de Ucrania simultáneamente a la
Convención de 1951 y al Protocolo de 1967 sobre el
estatuto de los refugiados, y en vista que el Protocolo
prevé en el artículo I 2) que “el término ‘refugiado’ deno-
tará toda persona comprendida en la definición del
artículo 1 de la Convención, en la que se darán por
omitidas las palabras ‘como resultado de acontecimien-
tos ocurridos antes del 1 de enero de 1951 y...’ y las
palabras ‘a consecuencia de tales acontecimientos’ que
figuran en el artículo 1 A 2), modificando así de hecho
las disposiciones del artículo 1 de la Convención, el
Gobierno de Ucrania considera que no se requiere en
estas circunstancias una declaración distinta en virtud
del apartado 1 de la Sección B del artículo 1 de la
Convención”.»

Protocolo Adicional al Convenio para la Protección de
los Derechos Humanos y de las Libertades Funda-
mentales. París, 20 de marzo de 1952. «B.O.E.» de
12 de enero de 1991.

Georgia. 7 de junio de 2002. Ratificación, con las
siguientes reservas y declaraciones:

Reservas:
El Parlamento de Georgia declara que:
1. El artículo 1 del Protocolo no se aplicará a per-

sonas que tengan o vayan a obtener el estatuto de «per-
sonas desplazadas en el interior del territorio» de con-
formidad con la «Ley de Georgia sobre Personas des-
plazadas en el interior del territorio» hasta la eliminación
de las circunstancias que hubieran motivado la conce-
sión de dicho estatuto (hasta la restauración de la inte-
gridad territorial de Georgia). De conformidad con la Ley
mencionada, Georgia asume la responsabilidad de garan-
tizar el ejercicio de los derechos sobre la propiedad que
existan en el lugar y residencia permanente de las per-
sonas desplazadas en el interior del territorio después
de que se hayan eliminado los motivos mencionados
en el apartado 1 del artículo 1 de la citada Ley.

2. El artículo 1 del Protocolo se aplicará a la esfera
operativa de la «Ley de Georgia sobre Propiedad de la
Tierra destinada a la Agricultura», de conformidad con
los requisitos de los artículos 4, 8, 15 y 19 de dicha
Ley.

3. El artículo 1 del Protocolo se aplicará dentro de
los límites de los artículos 2 y 3 de la Ley de Georgia
relativa a la conversión en propiedad privada de las
tierras no destinadas a la agricultura que se encuentren
en posesión de personas físicas y de personas jurídicas
de derecho privado».

4. El artículo 1 del Protocolo se aplicará dentro de
los límites de la «Ley de Georgia relativa a la privatización
de los bienes estatales».

5. Respecto de la compensación de los activos pecu-
niarios situados en cuentas de los antiguos bancos públi-
cos y comerciales georgianos, el artículo 1 del Protocolo
se aplicará dentro de los límites de la normativa adoptada
de conformidad con el Decreto n.o 258, del Presidente
de Georgia el 2 de julio de 2001.

6. Georgia declara que interpretará el artículo 2 del
Protocolo en el sentido de que no se imponen al Estado
compromisos financieros adicionales relativos a los cen-
tros de educación especial (con una orientación filosófica
o religiosa específica) que no sean los previstos por la
legislación de Georgia.

Declaración:
Georgia declara que, debido a la situación existente

en las regiones de Abjasia y Tsjinvali, las autoridades
de Georgia no pueden adoptar compromisos en relación
con el respeto y la protección de las disposiciones del
Convenio y de sus Protocolos Adicionales en dichos terri-
torios. Por ello, Georgia declina su responsabilidad res-
pecto de las violaciones de las disposiciones del Pro-
tocolo por las autoridades de las fuerzas ilegales auto-
proclamadas en los territorios de la Región de Abjasia
y Tsjinvali hasta la restauración de la plena jurisdicción
de Georgia sobre dichos territorios.

Breve referencia a las leyes

(Reservas formuladas por Georgia respecto de las dis-
posiciones del Protocolo Adicional al Convenio para la

Protección de los Derechos Humanos)

I. De conformidad con el apartado 1 del artículo 1
(personas desplazadas en el interior del territorio) de
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la «Ley de Georgia sobre Personas desplazadas en el
interior del territorio» adoptada el 28 de junio de 1996.

1. Se considerará persona desplazada en el interior
del territorio a toda persona nacional de Georgia o toda
persona que no sea nacional pero que resida perma-
nentemente en Georgia y que haya sido obligada a aban-
donar el lugar de residencia permanente y trasladarse
(dentro del territorio de Georgia) por razones de amenaza
a su vida, su salud o su libertad o las de los miembros
de su familia debido a una agresión por parte de un
Estado extranjero, un conflicto interno o una violación
masiva de los derechos humanos.

2. El artículo 1 del Protocolo no se aplicará a las
personas que, de conformidad con esta Ley, tengan o
vayan a adquirir el estatuto de «personas desplazadas
en el interior del territorio», hasta la eliminación de las
circunstancias que hayan motivado la concesión de
dicho estatuto (hasta la restauración de la integridad
territorial de Georgia) tal como se contempla en los requi-
sitos de la Ley mencionada, según la cual Georgia asume
la responsabilidad de garantizar el ejercicio de los dere-
chos sobre la propiedad existentes en el lugar de resi-
dencia permanente de las personas desplazadas en el
interior del territorio con posterioridad a la eliminación
de los motivos mencionados en el apartado 1 del artícu-
lo 1 de la mencionada Ley.

II. De conformidad con el artículo 4 (propiedad de
la tierra destinada a la agricultura) de la «Ley de Georgia
relativa a la propiedad de la tierra destinada a la agri-
cultura» adoptada el 22 de marzo de 1996.

1. La tierra destinada a la agricultura será propiedad,
únicamente, de un ciudadano georgiano o de una per-
sona jurídica registrada en Georgia de conformidad con
la legislación georgiana.

2. El derecho a la propiedad de la tierra destinada
a la agricultura corresponde a toda persona física, unidad
familiar o persona jurídica registrada en Georgia de con-
formidad con la legislación georgiana.

3. En las regiones de alta montaña la propiedad
de la tierra puede ser privada, comunitaria o estatal.

4. En los pueblos de las regiones de alta montaña,
en que aún persisten las tradiciones de la comunidad,
se aplicará una ley comunitaria sobre la propiedad de
los pastos.

5. Los pastos en las regiones de alta montaña son
propiedad común del pueblo y de la comunidad. Las
lindes de los pastos entre los pueblos se establecen con
márgenes tradicionalmente existentes de conformidad
con el acuerdo entre los sakrebulos (organismos de auto-
gobierno) de los pueblos vecinos. En caso de desacuerdo,
la controversia se solucionará por un tribunal. Los prados
son propiedad de la unidad familiar y se distribuyen por
el sakrebulo sobre la base de un acuerdo entre unidades
familiares.

6. El pueblo o la comunidad conceden la posibilidad
de regresar al pueblo a aquellos que lo deseen de entre
los antiguos residentes permanentes de dicho pueblo
asignándoles un lote de tierra para la agricultura y un
territorio con prado. La cuestión del asentamiento en
los pueblos desiertos será decidida conjuntamente por
los órganos locales de autogobierno de la ciudad y el
pueblo de conformidad con una norma que determine
la legislación georgiana.

7. El «sakrebulo» de un pueblo proporcionará a
todas las personas recientemente establecidas asisten-
cia financiera obtenida a partir del presupuesto local y
del fondo creado mediante donaciones, explotación de
recursos naturales, alquiler de pastos, diferentes acti-
vidades empresariales y recursos financieros no presu-
puestarios.

De conformidad con el artículo 8 (limitaciones gene-
rales de la enajenación y derecho sobre la compra de
participaciones en la propiedad común) de la misma Ley.

Cada partícipe de una tierra destinada a la agricultura
en régimen de copropiedad podrá enajenar su partici-
pación. No obstante, la tierra compartida únicamente
podrá enajenarse conjuntamente. En caso de venta de
participaciones, los demás partícipes tendrán derecho
preferente a la compra de las participaciones.

De conformidad con el artículo 15 (transacciones para
cuya validez se requiere un permiso especial).

La enajenación de una finca agrícola y la transferencia
de una parcela de tierra a otra persona mediante contrato
requerirá un permiso especial en caso de:

a) utilización de fincas agrícolas para fines no agríco-
las (cambio en la finalidad de utilización);

b) transferencia de una parcela de tierra a zona ver-
de, cuando la parcela no se vaya a utilizar para la agri-
cultura.

2. Las siguientes acciones equivaldrán a la enaje-
nación de una parcela de tierra:

a) cesión o enajenación de una participación en la
propiedad común sobre la parcela de tierra;

b) imposición sobre una parcela de tierra del dere-
cho de usufructo. Las normas de usufructo están deter-
minadas en el Código Civil de Georgia.

3. La condición decisiva para la determinación del
momento de enajenación será:

a) la celebración de un contrato según el cual la
propiedad se transmita al comprador;

b) la iniciación de la exacción tributaria sobre una
parcela de tierra;

c) en caso de cambio de la finalidad de utilización,
la razón por la cual se permite a la persona autorizada
utilizar la tierra para uso no agrícola o el acto de un
propietario que da lugar al cambio de finalidad de uti-
lización de la propiedad;

d) el comienzo de la transferencia de una parcela
de tierra agrícola a zona verde.

De conformidad con el artículo 19 (prohibiciones
durante la utilización y enajenación de una parcela de
tierra agrícola).

La utilización de una parcela de terreno agrícola para
fines no agrícolas está prohibida, excepto en los casos
previstos por la ley.

III. De conformidad con el artículo 2 (ámbito de apli-
cación de la ley) de la «Ley de Georgia sobre transferencia
a propiedad privada de terrenos no agrícolas que estén
en posesión de personas físicas y de personas jurídicas
de derecho privado» (28 de octubre de 1998).

1. Esta Ley regula la cuestión relativa a la concesión
del derecho a la propiedad privada de tierras no agrícolas
de propiedad estatal que se encuentre en posesión de
personas físicas y personas jurídicas de derecho privado.

2. A las personas físicas y a las personas jurídicas
de derecho privado se les reconoce el derecho a la pro-
piedad privada de las siguientes tierras no agrícolas de
propiedad estatal que los mismos utilicen:

a) parcelas de terreno no agrícolas utilizadas por
empresas privatizadas (privadas);

b) parcelas de tierra no agrícola asignadas, de con-
formidad con las normas establecidas, para su utilización
por personas físicas y personas jurídicas del derecho
privado.
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3. Esta Ley no será aplicable a:
a) terrenos no agrícolas de propiedad estatal uti-

lizados por personas jurídicas de derecho público;
b) terrenos no agrícolas de propiedad estatal uti-

lizados por empresas presupuestarias;
c) terrenos ocupados por grandes oleoductos,

comunicaciones subterráneas, líneas de transmisión de
entrega de alta tensión, líneas férreas y otros medios
de transporte, puertos de mar, construcciones hidrotéc-
nicas y los terrenos correspondientes a su zona sanitaria
técnica, así como los territorios con fines de explotación
de amarres, y los terrenos de las zonas de protección
de bienes del estado consideradas por un estado monu-
mentos del patrimonio histórico, natural y cultural;

d) parcelas de tierra no agrícola, asignadas con dere-
cho a uso temporal que, de conformidad con una soli-
citud de la autonomía o la administración local deba
ser restablecida en su estado inicial, mencionado en el
documento por el que se acredita el derecho de uso
del terreno;

e) parcelas de tierra no agrícola que, tras la pro-
mulgación del Código Civil de Georgia, hayan sido cla-
sificadas como bienes de personas físicas o jurídicas
de derecho privado;

f) todas las demás parcelas de tierra no agrícola
que no estén contempladas en el apartado 2 del presente
artículo.

De conformidad con el artículo 3 (Normas para reco-
nocer el derecho de propiedad sobre parcelas de tierra
utilizadas por personas físicas y jurídicas de derecho
privado).

1. A los ciudadanos de Georgia y las personas jurí-
dicas de derecho privado que estén registradas de con-
formidad con la legislación de Georgia se les reconoce
el derecho a la propiedad privada de las parcelas de
tierra no destinadas a la agricultura que, antes de la
entrada en vigor de dicha Ley, les hayan sido asignadas
basándose en el documento por el que se acredite el
uso de la tierra.

A estas parcelas de tierra les serán aplicables las
normas relativas a bienes inmuebles contempladas por
el Código Civil de Georgia.

2. Cuando se conceda el derecho a la propiedad
de una parcela de tierra, una persona física o una persona
jurídica del derecho privado realizará un pago único por
cada metro cuadrado, según el índice anual relativo a
la tierra no destinada a la agricultura determinado el
1 de octubre de 1998 en Código Tributario de Georgia.

3. El pago único mencionado en el apartado 2 del
presente artículo se realizará antes del 31 de diciembre
de 1998; una vez expirado dicho plazo, el importe se
doblará.

4. En caso de que una persona física o una persona
jurídica de derecho privado no realice el pago único esta-
blecido en la presente ley, estará obligada a legalizar
una parcela de tierra en forma de uso (arrendamiento,
derecho a construcción, usufructo, alquiler) prevista en
el Código Civil de Georgia. Una vez que se haya realizado
el pago único mencionado en los apartados 2 y 3 del
presente artículo se le reconocerá el derecho a la pro-
piedad de una finca.

5. La realización del pago único por la adquisición
del derecho de propiedad sobre la tierra no exime a
la persona que haya adquirido una parcela como pro-
piedad privada del impuesto sobre la tierra previsto en
el Código Tributario de Georgia.

6. La parcela de tierra proporcionada, según las nor-
mas mencionadas, a personas físicas y jurídicas para
la construcción de bloques de pisos que, de conformidad
con el Código Civil de Georgia, no hayan sido declarados
propiedad privada pasará sin cargo alguno a la propiedad

de estas personas, con excepción de las parcelas de
tierra que hayan sido asignadas a organismos y enti-
dades del estado para la construcción de bloques de
viviendas.

IV. Ley de Georgia relativa a la privatización de Bie-
nes del Estado (30 de mayo de 1997).

1. Esta Ley define las bases jurídicas, económicas,
organizativas y sociales para la privatización de bienes
del estado, las condiciones fundamentales para la rea-
lización de la privatización y garantiza el proceso de
adquisición de bienes del estado por personas físicas
y personas jurídicas o sus asociaciones.

2. Esta Ley no regula la privatización de tierra ni
los fondos de viviendas del Estado.

V. De conformidad con Decreto del Presidente de
Georgia (2 de julio de 2001) «Relativo a ciertas medidas
para la mejora de la situación respecto de la compen-
sación a la población de Georgia de activos depositados
en cuentas de los antiguos bancos públicos comerciales
de Georgia»

El Decreto del Presidente de Georgia contempla la
regulación normativa de la cuestión mencionada y, en
particular, la futura tasación y regulación del proceso
de la devolución subsiguiente de activos depositados
en cuentas de los antiguos bancos públicos comerciales
de Georgia.

Convenio Internacional sobre Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación Racial. Nueva York, 7 de
marzo de 1966. «B.O.E.» de 17 de mayo de 1969
y 5 de noviembre de 1982.

Turquía. 16 de septiembre de 2002. Ratificación,
entrada en vigor 16 de octubre de 2002, con las siguien-
tes reservas y declaraciones:

«La República de Turquía declara que aplicará las
disposiciones del presente Convenio únicamente a los
Estados Parte con los que tenga relaciones diplomáticas.

La República de Turquía declara que el presente Con-
venio se ratifica exclusivamente respecto del territorio
nacional en que son aplicables la Constitución y el orde-
namiento jurídico y administrativo de la República de
Turquía.

La República de Turquía no se considera vinculada
por el artículo 22 del presente Convenio. Será necesario
el consentimiento explícito de la República de Turquía
en cada caso individual antes de que pueda someterse
a la Corte Internacional de Justicia cualquier controversia
en que la República de Turquía sea parte en relación
con la interpretación o la aplicación del presente Con-
venio.

Omán. 2 de enero de 2003. Adhesión, entrada en
vigor 1 de febrero de 2003.

Guinea Ecuatorial. 8 de octubre de 2002. Adhesión,
entrada en vigor 7 de noviembre de 2002, con las
siguientes reservas:

La República de Guinea Ecuatorial no se considera
vinculada por lo dispuesto en el artículo 22 del Convenio,
en virtud del cual cualquier controversia que surja entre
dos o más Estados Partes respecto de la interpretación
o aplicación del Convenio podrá, a solicitud de cualquiera
de las partes en la controversia, someterse a la Corte
Internacional de Justicia para su decisión. La República
de Guinea Ecuatorial considera que, en cada caso con-
creto, es necesario el consentimiento de todas las Partes
para someter la controversia a la Corte Internacional de
Justicia.
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Pacto Internacional sobre Derechos Políticos y Civiles.
Nueva York, 16 de diciembre de 1966. «B.O.E.» de
30 de abril de 1977.

Nepal, 31 de mayo de 2002. Notificación de con-
formidad con el artículo 4(3) del Pacto:

«... como consecuencia de la disolución del Parlamen-
to, lo que se hizo de conformidad con las disposiciones
correspondientes de la Constitución del Reino de
Nepal-2047, el Gobierno de Su Majestad de Nepal ha
decidido celebrar elecciones generales el 13 de noviem-
bre de 2002 de forma libre y justa. En vista de la situación
actual respecto de la seguridad en el país provocada
por la insurrección maoísta, el Gobierno ha ampliado
el Estado de emergencia por tres meses más. El Gobier-
no, no obstante, se compromete a levantar el estado
de emergencia tan pronto como se produzca una mejora
en la situación de la seguridad que facilite unas elec-
ciones generales libres y pacíficas.

... a pesar de dichas medidas, el Gobierno continuará
ejecutando los programas de desarrollo y las reformas
socioeconómicas.

Nepal. 21 de noviembre de 2002. Notificación de
conformidad con el artículo 4(3) del Pacto: Notificación
comunicando el levantamiento del estado de emergencia
en el país desde el 20 de agosto de 2002.

México. 15 de marzo de 2002. Retirada parcial de
una reserva formulada en el momento de la Adhesión.

Artículo 13. El Gobierno de México formula una
reserva a dicho artículo, en vista de la presente redacción
del artículo 33 de la Constitución Política de los Estados
Unidos de México.

Artículo 25, letra b). El Gobierno de México formula
asimismo una reserva respecto de esta disposición, ya
que el artículo 130 de la Constitución Política de los
Estados Unidos de México prevé que los ministros de
la religión no tendrán ni derecho de sufragio pasivo ni
derecho a formar asociaciones con fines políticos.

Djibouti. 5 de noviembre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 5 de febrero de 2003.

Colombia. 19 de noviembre de 2002. Notificación
de conformidad con el artículo 4(3) del Pacto:

Por Decreto núm. 2555, de 8 de noviembre de 2002,
prorroga el estado de sitio en todo el territorio nacional
proclamado el 11 de agosto de 2002 por un período
de 90 días a contar desde el 9 de noviembre de 2002.

25 de febrero de 2003. Notificación de conformidad
con el artículo 4(3) del Pacto:

«Por Decreto núm. 245, de 5 de febrero de 2003,
prorroga por segunda vez el estado de sitio en todo
el territorio nacional a contar desde el 6 de febrero
de 2003.

Serbia y Montenegro. 13 de marzo de 2003. Noti-
ficación de conformidad con el artículo 4(3) del Pacto:

Por Decisión de 12 de marzo de 2003 el Presidente
de la República declara el estado de emergencia en la
República de Serbia y Montenegro. Los artículos del Pac-
to que han sido derogados son: 9, 12, 14, 17, 19, 21
y 22(2).

Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales. Nueva York, 16 de diciembre de
1966. «B.O.E.» de 30 de abril de 1977.

Suecia. 2 de abril de 2002. Objeción a la declaración
formulada por China en el momento de la Ratificación.

«El Gobierno de Suecia ha examinado la declaración
y quiere recordar que, en virtud de los principios arrai-
gados del derecho internacional de los tratados, el nom-
bre que se dé a una declaración por la que se excluya
o modifique el efecto jurídico de algunas disposiciones
de un tratado no es determinante para determinar su
condición como reserva a dicho tratado. El Gobierno de
Suecia considera que la declaración hecha por el Gobier-
no de la República Popular de China al artículo 8.1 a)
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales constituye en esencia una reserva.

El Gobierno de Suecia señala que se somete la apli-
cación del artículo 8.1 a) del Pacto a una declaración
que se refiere al contenido de la legislación nacional.
De conformidad con la Convención de Viena sobre el
derecho de los tratados, una Parte de un tratado no
puede invocar las disposiciones de su derecho interno
para justificar su incumplimiento del tratado. Además,
el derecho de formar un sindicado o de afiliarse a un
sindicato libremente elegido es uno de los principios
fundamentales del Pacto. El Gobierno de Suecia desea
recordar que, de conformidad con el derecho consue-
tudinario internacional, codificado en la Convención de
Viena sobre el derecho de los tratados, no se permite
una reserva que sea incompatible con el objeto y fin
de un tratado.

El Gobierno de Suecia, por consiguiente, formula una
objeción a la reserva hecha por la República Popular
de China al Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales. Dicha objeción no impedirá
la entrada en vigor del Pacto entre China y Suecia. El
Pacto entrará en vigor sin que China se beneficie de
la reserva.»

Noruega. 23 de abril de 2002. Objeción a la decla-
ración formulada por China en el momento de la Rati-
ficación.

«El Gobierno de Noruega ha examinado la declaración
hecha por la República Popular de China en el momento
de la ratificación del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales.

La postura del Gobierno de Noruega consiste en que
la declaración hecha por China constituye, en esencia,
una reserva y, en consecuencia, puede estar sujeta a
objeciones.

De conformidad con el primer párrafo de la decla-
ración, la aplicación del artículo 8.1 a) del Pacto será
consecuente con las disposiciones pertinentes de la
legislación nacional. Dicha referencia a la legislación
nacional, sin una descripción adicional de su contenido,
exime a los otros Estados Partes de la posibilidad de
enjuiciar los efectos previstos de la declaración. Además,
el contenido de la disposición pertinente es en sí mismo
de fundamental importancia, puesto que su no aplicación
puede contribuir también a hacer menos efectiva la rea-
lización de otras disposiciones del Pacto, como los ar-
tículos 6 y 7.

Por dichos motivos, el Gobierno de Noruega formula
una objeción a la parte mencionada de la declaración
formulada por la República Popular de China, pues es
incompatible con el objeto y fin del Pacto.

Dicha objeción no impedirá la entrada en vigor en
su totalidad del Pacto entre el Reino de Noruega y la
República Popular de China. Por consiguiente, el Pacto
será operativo entre Noruega y China, sin que China
se beneficie de la reserva.»

Países Bajos. 23 de abril de 2002. Objeción a la decla-
ración formulada por China en el momento de la Rati-
ficación.

«... la declaración hecha por el Gobierno de la Repú-
blica Popular de China al artículo 8.1 a) del Pacto Inter-
nacional de Derechos, Económicos, Sociales y Culturales.
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El Gobierno del Reino de los Países Bajos ha exa-
minado la declaración y desearía recordar que, según
un principio arraigado del derecho internacional de los
tratados, el nombre que se dé a una declaración por
la que se excluya o se modifique el efecto jurídico de
algunas disposiciones del tratado no es determinante
para saber si constituye o no una reserva al tratado.
El Gobierno del Reino de los Países Bajos considera que
la declaración hecha por el Gobierno de la República
Popular de China al artículo 8.1 a) del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales cons-
tituye, en esencia, una reserva.

El Gobierno del Reino de los Países Bajos señala que
la aplicación del artículo 8.1 a) del Pacto está sujeta
a una declaración relativa al contenido de la legislación
nacional. De conformidad con la Convención de Viena
sobre el derecho de los tratados, una parte en un tratado
no puede invocar las disposiciones de su derecho interno
como justificación de su incumplimiento de dicho tra-
tado. Además, el derecho de formar un sindicato o de
afiliarse a un sindicato libremente elegido es uno de
los principios fundamentales del Pacto.

El Gobierno del Reino de los Países Bajos, por con-
siguiente, formula una objeción a la reserva hecha por
la República Popular de China al Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Dicha obje-
ción no impedirá la entrada en vigor del Pacto entre
el Reino de los Países Bajos y China.»

Djibouti. 5 de noviembre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 5 de febrero de 2003.

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional sobre Dere-
chos Políticos y Civiles, adoptado en Nueva York por
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16
de diciembre de 1966. «B.O.E.» de 2 de abril de 1985
y 4 de mayo de 1985.

Djibouti. 5 de noviembre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 5 de febrero de 2003.

Sudáfrica. 28 de agosto de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 28 de noviembre de 2002.

Convenio sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer. Nueva York, 18 de
diciembre de 1979. «B.O.E.» de 21 de marzo de 1984.

Bahrein. 18 de junio de 2002. Adhesión, entrada en
vigor 18 de junio de 2002, con las siguientes reservas:

... el Reino de Bahrein formula reservas respecto de
las siguientes disposiciones de la Convención:

Artículo 2, con objeto de garantizar su cumplimien-
to dentro de los límites de lo dispuesto por la sharía
islámica;

Apartado 2 del artículo 9;
Apartado 4 del artículo 15;
Artículo 16, en la medida en que es incompatible

con lo dispuesto en la sharía islámica;
Apartado 1 del artículo 29.

Afganistán. 5 de marzo de 2003. Ratificación, entrada
en vigor 4 de abril de 2003.

Países Bajos. 22 de noviembre de 2002. Objeción
a las reservas formuladas por Bahrein en el momento
de la adhesión:

«El Gobierno de los Países Bajos ha examinado las
reservas formuladas por el Gobierno de Bahrein en el
momento de su adhesión a la Convención sobre la Eli-
minación de todas las Formas de Discriminación contra
la Mujer.

El Gobierno del Reino de los Países Bajos considera
que las reservas respecto del apartado 2 del artícu-

lo 9 y el apartado 4 del artículo 15 de la Convención
son reservas incompatibles con el objeto y fin de la
Convención.

Además, el Gobierno del Reino de los Países Bajos
considera que las reservas respecto de los artículos 2
y 16 de la Convención, relativas a la sharía islámica
de Bahrein, reservas por las que se pretende limitar las
responsabilidades del Estado que formula la reserva en
virtud de la Convención invocando la sharía islámica pue-
de suscitar dudas respecto del compromiso de este Esta-
do con el objeto y fin de la Convención y, además, con-
tribuyen a socavar la base del derecho internacional de
los tratados.

El Gobierno de los Países Bajos recuerda que, de con-
formidad con el apartado 2 del artículo 28 de la Con-
vención, no se permitirá una reserva incompatible con
el objeto y fin de la Convención.

Es en interés común de los Estados que los tratados
en los que los mismos han elegido llegar a ser Parte
sean respetados, por lo que respecta a su objeto y fin,
por todas las Partes y que los Estados estén dispuestos
a introducir las modificaciones legislativas necesarias
para cumplir con sus obligaciones en virtud de los tra-
tados.

Así pues, el Gobierno de los Países Bajos pone una
objeción a las reservas mencionadas formuladas por el
Gobierno de Bahrein a la Convención sobre todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer.

Esta objeción no impedirá la entrada en vigor de la
Convención entre el Reino de los Países Bajos y Bahrein.»

Suecia. 27 de noviembre de 2002. Objeción a las
reservas formuladas por Bahrein en el momento de la
adhesión:

El Gobierno de Suecia ha examinado las reservas for-
muladas por el Gobierno de Bahrein en el momento de
su adhesión a la Convención sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, rela-
tivas a los artículos 2, apartado 2 del artículo 9, apar-
tado 4 del artículo 15 y al artículo 16.

En caso de que se aplicaran las reservas al apartado
2 del artículo 9 y al apartado 4 del artículo 15 conducirían
inevitablemente a una discriminación por razón de sexo
respecto de las mujeres, lo que es incompatible con el
objeto y fin de la Convención. Se recordará que los prin-
cipios de igualdad de derechos entre hombres y mujeres
y de la ausencia de distinción de sexos se enuncian
en la Carta en tanto que fines y principios de la Orga-
nización de las Naciones Unidas, así como en la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos de 1948.

La reserva relativa a los artículos 2 y 16 hace refe-
rencia de manera general a la sharía. El Gobierno de
Suecia estima que, a falta de más explicaciones, esta
reserva que no explica claramente en qué medida
Bahrein limita el alcance de las disposiciones enunciadas
en estos artículos hace dudar seriamente del compro-
miso de este país respecto del objeto y fin de la Con-
vención.

Según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 28
de la Convención, no se permitirá una reserva incom-
patible con el objeto y fin de la Convención. Es en interés
común de los Estados que los tratados en los que los
mismos han elegido ser Parte sean respetados, en cuanto
a su objeto y fin, por todas las Partes y que los Estados
estén dispuestos a introducir en su legislación todas las
modificaciones necesarias con objeto de respetar las
obligaciones que les incumben en virtud de los tratados.

El Gobierno de Suecia pone una objeción a las reser-
vas mencionadas que el Gobierno de Bahrein formuló
respecto de la Convención sobre la Eliminación de todas
las Formas de Discriminación contra la Mujer, y las con-
sideran nulas y sin valor.
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Esta objeción no impedirá la entrada en vigor de la
Convención entre Bahrein y Suecia. Así pues, la Conven-
ción entrará en vigor en su totalidad entre los dos Estados
sin que Bahrein se pueda beneficiar de su reserva.

Alemania. 18 de febrero de 2003. Objeción a las
reservas formuladas por Bahrein en el momento de la
adhesión:

El Gobierno de la República Federal de Alemania ha
examinado las reservas formuladas por el Gobierno del
Reino de Bahrein en el momento de su adhesión a la
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación contra la Mujer.

El Gobierno de la República Federal de Alemania con-
sidera que las reservas relativas a la compatibilidad de
las normas enunciadas en los artículos 2 y 16 de la
Convención con los preceptos de la sharía islámica hacen
dudar del compromiso del Reino de Bahrein de cumplir
con las obligaciones que le incumben en virtud de la
Convención. Por tanto, estas reservas son incompatibles
con el objeto y fin de la Convención.

Las reservas relativas al apartado 2 del artículo 9
y al apartado 4 del artículo 15 de la Convención, en
caso de que se aplicaran, conducirían inevitablemente
a una discriminación contra la mujer por razón de sexo
incompatible con el objeto y fin de la Convención.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 28 de la Convención, no se permitirá ninguna
reserva incompatible con el objeto y fin de la Convención.

Por consiguiente, el Gobierno de la República Federal
de Alemania pone una objeción a las reservas mencio-
nadas que el Gobierno del Reino de Bahrein formuló
respecto de la Convención.

Esta objeción no será obstáculo para la entrada en
vigor de la Convención entre la República Federal de
Alemania y el Gobierno de Bahrein.

Finlandia. 10 de marzo de 2003. Objeción a las reser-
vas formuladas por Bahrein en el momento de la adhe-
sión:

El Gobierno finlandés ha examinado meticulosamente
las reservas relativas al artículo 2, al apartado 2 del ar-
tículo 9, al apartado 4 del artículo 15 y al artículo 16
de la Convención sobre la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer formuladas por
el Gobierno de Bahrein.

El Gobierno finlandés señala que todas las reservas
que mencionan de manera general el derecho religioso
o cualquier otro derecho nacional sin precisar el con-
tenido de los mismos, no indican claramente a las otras
Partes en la Convención la medida en que el Estado
autor de las reservas se compromete con el mismo y,
por consiguiente, puede suscitar serias dudas en cuanto
a la voluntad de dicho Estado de cumplir con las obli-
gaciones que le impone la Convención. Dichas reservas
están sujetas al principio general según el cual una Parte
no puede invocar las disposiciones de su derecho interno
para justificar el incumplimiento de un tratado.

El Gobierno finlandés señala igualmente que las reser-
vas formuladas por el Gobierno de Bahrein, debido a
que las mismas se refieren a algunas de las disposiciones
más importantes de la Convención y pretenden excluir
ciertas obligaciones esenciales vinculadas a la misma,
son contradictorias con su objeto y su fin.

El Gobierno finlandés recuerda, por otra parte, el ar-
tículo 28 de la Convención, según el cual no se permitirá
ninguna reserva incompatible con el objeto y fin de la
misma.

El Gobierno finlandés pone por ello una objeción a
las reservas mencionadas formuladas por el Gobierno
de Bahrein.

Esta objeción no constituye obstáculo para la entrada
en vigor de la Convención entre Bahrein y Finlandia.

Así pues, la Convención entrará en vigor entre los dos
Estados sin que Bahrein se pueda beneficiar de sus
reservas.

Dinamarca. 28 de febrero de 2003. Objeción a las
reservas formuladas por Bahrein en el momento de la
adhesión:

El Gobierno danés ha examinado las reservas formu-
ladas por el Gobierno de Bahrein respecto del artículo 2,
el apartado 2 del artículo 9, el apartado 4 del artículo 15
y el apartado 16 de la Convención sobre la Eliminación
de todas las formas de Discriminación contra la Mujer,
en el momento de su adhesión a dicho instrumento.

El Gobierno danés estima que la reserva a los artícu-
los 2 y 16 basada en las disposiciones de la sharía islá-
mica tiene un alcance ilimitado y un carácter indeter-
minado. Por consiguiente, el Gobierno danés considera
que dichas reservas son incompatibles con el objeto y
fin de la Convención y que, por ello, son inadmisibles
y sin efecto en derecho internacional.

El Gobierno danés hace observar, por otra parte, que
las reservas respecto del apartado 2 del artículo 9 y
del apartado 4 del artículo 15 de la Convención tienen
por objeto la exclusión de una obligación de no discri-
minación, que constituye el objetivo mismo de la Con-
vención. El Gobierno danés estima que estas reservas
no son conformes al objeto y al fin de la Convención.

Por ello, el Gobierno danés pone una objeción a las
reservas mencionadas formuladas por el Gobierno de
Bahrein respecto de la Convención sobre la Eliminación
de todas las formas de Discriminación contra la Mujer,
lo que no excluye la entrada en vigor de la Convención
en su totalidad entre Bahrein y Dinamarca. El Gobierno
danés recomienda al Gobierno de Bahrein revisar las
reservas que ha formulado respecto de la Convención
sobre la Eliminación de todas las formas de Discrimi-
nación contra la Mujer.

Convenio para la Protección de las Personas con Res-
pecto al Tratamiento Automatizado de Datos de
Carácter Personal (número 108 del Consejo de Euro-
pa. Estrasburgo, 28 de enero de 1981. «B.O.E.» de
15 de noviembre de 1985.

Malta. 28 de febrero de 2003. Ratificación.

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes. Nueva York, 10
de diciembre de 1984. «B.O.E.» de 9 de noviembre
de 1987.

Djibouti. 5 de noviembre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 5 de diciembre de 2002.

Perú. 17 de octubre de 2002. Declaración en virtud
de los artículos 21 y 22 de la Convención:

La República de Perú reconoce, de conformidad con
el artículo 21 de la Convención contra la tortura y otros
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes la com-
petencia del Comité contra la Tortura para recibir y estu-
diar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue
que otro Estado Parte no está cumpliendo con sus obli-
gaciones en virtud de la mencionada Convención.

Igualmente, la República de Perú reconoce, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Con-
vención mencionada, la competencia del Comité contra
la Tortura para recibir y estudiar las comunicaciones de
personas sujetas a su jurisdicción o en nombre de ellas
que aleguen ser víctimas de una violación por un Estado
Parte de lo dispuesto en la Convención.
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Guinea Ecuatorial. 8 de octubre de 2002. Adhesión,
entrada en vigor 7 de noviembre de 2002, con las
siguientes declaraciones:

Primero.—El Gobierno de Guinea Ecuatorial declara
por la presente que, de conformidad con el artículo 28
de la presente Convención, no reconoce la competencia
del Comité prevista en el artículo 20 de la Convención.

Segundo.—En relación con lo dispuesto en el artícu-
lo 30, el Gobierno de Guinea Ecuatorial no se considera
vinculado por el apartado primero del mismo.

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos Destinado a Abolir
la Pena de Muerte adoptado por la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas. Nueva York, 15 de diciem-
bre de 1989. «B.O.E.» de 10 de julio de 1991.

Djibouti. 5 de noviembre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 5 de febrero de 2003.

Enmienda al párrafo 2 del artículo 43 de la Convención
sobre los Derechos del Niño. Nueva York, 15 de
diciembre de 1995. «B.O.E.» núm. 9, de 10 de enero
de 2003.

Guatemala. 26 de diciembre de 2002. Aceptación.
Kenia. 12 de febrero de 2002. Aceptación.
Nicaragua. 23 de enero de 2003. Aceptación.

Acuerdo Europeo relativo a las Personas que Participan
en Procedimientos ante el Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos. Estrasburgo, 5 de marzo de 1996.
«B.O.E.» núm. 47, de 23 de febrero de 2001.

Lituania. 18 de febrero de 2003. Ratificación, entrada
en vigor 1 de abril de 2003.

Albania. 26 de febrero de 2003. Ratificación, entrada
en vigor 1 de abril de 2003.

Convenio para la Protección de los Derechos Humanos
y la Dignidad del Ser Humano con Respecto a las
Aplicaciones de la Biología y la Medicina, Convenio
relativo a los Derechos Humanos y la Biomedicina.
Oviedo, 4 de abril de 1997. «B.O.E.» núm. 251, de
20 de octubre de 1999 y núm. 270, de 11 de noviem-
bre de 1999.

Lituania. 17 de octubre de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 1 de febrero de 2003.

República Moldova. 26 de noviembre de 2002. Rati-
ficación, entrada en vigor 1 de marzo de 2003, con
la siguiente declaración:

De conformidad con el artículo 35 del Convenio, la
República de Moldova declara que aplicará lo dispuesto
en el Convenio únicamente en el territorio controlado
por el Gobierno de la República de Moldova hasta el
pleno restablecimiento de la integridad territorial de la
República de Moldova.

Protocolo adicional al Convenio para la Protección de
los Derechos Humanos y la Dignidad del Ser Humano
con Respecto a las Aplicaciones de la Biología y la
Medicina, por el que se Prohíbe la Clonación de Seres
Humanos. París, 12 de enero de 1998. «B.O.E.» núm.
52, de 5 de marzo de 2001.

Lituania. 17 de octubre de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 1 de febrero de 2003.

República Moldova. 26 de noviembre de 2002. Rati-
ficación, entrada en vigor 1 de marzo de 2003.

Protocolo facultativo a la Convención sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación contra
la Mujer. Nueva York, 6 de octubre de 1999. «B.O.E.»
núm. 190, de 9 de agosto de 2001.

Turquía. 29 de octubre de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 29 de enero de 2003.

Protocolo facultativo a la Convención sobre los Derechos
del Niño, relativo a la Venta de Niños, la Prostitución
Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía.
Nueva York, 25 de mayo de 2000. «B.O.E.» núm. 27,
de 31 de enero de 2002.

Austria. 4 de octubre de 2002. Objeción a la reserva
formulada por Qatar en el momento de la adhesión:

«El Gobierno de Austria ha examinado la reserva al
Protocolo Facultativo de la Convención de los derechos
del niño, relativo a la venta de niños, la prostitución infan-
til y la utilización de niños en la pornografía, formulada
por el Gobierno de Qatar, en el momento de su adhesión
al Protocolo Facultativo.

El Gobierno de Austria estima que, dado que dicha
reserva hace referencia de manera general al derecho
islámico, sin precisar su contenido, deja a los otros Esta-
dos Partes en duda respecto del alcance real del com-
promiso del Estado de Qatar con el Protocolo Facultativo.
Es interés común de los Estados que los tratados en
que los mismos han elegido ser Partes sean respetados,
en su objeto y fin, por todas las Partes y que los Estados
estén dispuestos e introducir los cambios legislativos
necesarios para cumplir con sus obligaciones en virtud
de los tratados.»

Turquía. 19 de agosto de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 19 de septiembre de 2002.

«La República de Turquía declara que aplicará las
disposiciones del Protocolo Facultativo mencionado úni-
camente respecto de los Estados Parte a los que haya
reconocido y con los que tenga relaciones diplomáticas.»

Francia. 5 de febrero de 2003. Ratificación, entrada
en vigor 5 de marzo de 2003.

Kirguizistán. 12 de febrero de 2003. Adhesión, entra-
da en vigor 12 de marzo de 2003.

Guinea Ecuatorial. 7 de febrero de 2003. Adhesión,
entrada en vigor 7 de marzo de 2003.

Chile. 6 de febrero de 2003. Ratificación, entrada
en vigor 6 de marzo de 2003.

Mozambique. 6 de marzo de 2003. Adhesión, entrada
en vigor 6 de abril de 2003.

Protocolo facultativo de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, sobre Participación de Niños en Con-
flictos Armados. Nueva York, 25 de mayo de 2000.
«B.O.E.» núm. 92, de 17 de abril de 2002.

Suiza. 26 de junio de 2002. Ratificación, entrada en
vigor 26 de julio de 2002, con la siguiente declaración:

«El Gobierno suizo declara, de conformidad con el
apartado 2 del artículo 3 del Protocolo facultativo que
la edad mínima para el reclutamiento de voluntarios en
sus fuerzas armadas nacionales es de 18 años. Esta edad
está especificada en el ordenamiento jurídico suizo.

Qatar. 25 de julio de 2002. Adhesión, entrada en
vigor el 25 de agosto de 2002, con la siguiente decla-
ración:

De conformidad con el apartado 2 del artículo 3 del
Protocolo facultativo de la Convención sobre los dere-
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chos del niño relativo a la participación de niños en los
conflictos armados.

El Estado de Qatar declara que el reclutamiento en
sus fuerzas armadas y en otras fuerzas regulares es
voluntario y para los que hayan alcanzado la edad de 18
años y tiene en cuenta las salvaguardas establecidas
en el apartado 3 de dicho artículo.

Al formular la presente declaración, el estado de Qatar
afirma que su legislación nacional no contempla ninguna
forma de reclutamiento por la fuerza o por coacción.

Honduras. 14 de agosto de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 14 de septiembre de 2002, con la siguiente
declaración:

Con el objetivo de especificar el ámbito de aplicación
del presente Protocolo y al depositar su instrumento de
adhesión, el Gobierno de la República de Honduras,
actuando de conformidad con el artículo 3 del Protocolo
declara que:

1.a) Según la legislación del Estado de Honduras,
la edad mínima para el reclutamiento voluntario en las
fuerzas armadas es de 18 años, dentro del sistema edu-
cativo, social, humanista y democrático del país.»

II. El presente Acuerdo se someterá al Congreso
Nacional Soberano para su estudio, a los fines del artícu-
lo 205, n.o 30 de la Constitución de la República.

Tajikistán. 5 de agosto de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 5 de septiembre de 2002, con la siguiente
declaración:

En nombre de la República de Tayikistán, el Ministerio
de Asuntos Exteriores se honra en declarar que, de con-
formidad con el apartado 2 del artículo 3 del Protocolo
facultativo a la Convención sobre los derechos del niño
relativo a la participación de niños en conflictos armados,
se prohibirá el reclutamiento voluntario de los menores
de 18 años en las fuerzas armadas de la República de
Tayikistán.

Azerbaiyán. 3 de julio de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 3 de agosto de 2002, con la siguiente decla-
ración:

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 3 del
Protocolo, la República de Azerbaiyán declara que, de
conformidad con la ley nacional relativa al servicio militar,
de 3 de noviembre de 1992, los ciudadanos de la Repú-
blica de Azerbaiyán y otras personas, siempre que cum-
plan las condiciones necesarias para realizar el servicio
militar, pueden alistarse voluntariamente y ser admitidos
a la edad de 17 años en el servicio militar activo de
la escuela militar de cadetes. La legislación en vigor en
la República de Azerbaiyán garantiza que no se ingresará
en dicho servicio por la fuerza ni por coacción, que se
cumple con el consentimiento, con conocimiento de cau-
sa, de los padres o de los representantes de dichas per-
sonas, que a las personas reclutadas se les informará
plenamente de los deberes que supone este servicio
y que las mismas presentarán documentos que prueben
su edad antes de ser aceptadas en las fuerzas armadas
nacionales.

Dominica. 20 de septiembre de 2002. Adhesión,
entrada en vigor el 20 de octubre de 2002, con la
siguiente declaración:

«... la edad mínima a la que se permitirá el reclu-
tamiento voluntario en la Fuerza Policial (a falta de fuer-
zas naciones y armadas) es de dieciocho (18) años de
conformidad con la Ley de Policía, Capítulo 14:01, artí-
culo 5.a);

... el reclutamiento se realizará únicamente a través
de un organismos registrado y reconocido;

... el consentimiento de los reclutas es voluntario y
se testifica mediante una declaración firmada;

... se proporciona un período de orientación anterior
al reclutamiento con la opción de la retirada voluntaria.»

El Protocolo entró en vigor para Dominica el 20 de
octubre de 2002, de conformidad con su artículo 10.2).

Paraguay. 27 de septiembre de 2002. Ratificación,
entrada en vigor el 27 de octubre de 2002, con la
siguiente declaración:

... en nombre del Gobierno de la República de Para-
guay, de conformidad con las normas jurídicas corres-
pondientes tanto nacionales como internacionales, se
ha decidido establecer la edad de dieciséis (16) años
como edad mínima para el reclutamiento voluntario en
las fuerzas armadas. Asimismo, las medidas adoptadas
para permitir el reclutamiento voluntario serán confor-
mes a los principios enunciados en el apartado 3 del
artículo 3 del Protocolo Facultativo.

China. 3 de diciembre de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 3 de enero de 2003.

A.C DIPLOMÁTICOS Y CONSULARES

Convención sobre Privilegios e Inmunidades de los Orga-
nismos Especializados. Nueva York, 21 de noviembre
de 1947. «B.O.E.» de 25 de noviembre de 1974.

Sudáfrica. 28 de agosto de 2002. Adhesión.

El Gobierno sudafricano, en virtud de la Sección 43
del artículo XI de la Convención, se compromete a aplicar
las disposiciones de la mencionada Convención a los
siguientes organismos especializados:

Organización Internacional del Trabajo.
Organización de las Naciones Unidas para la Agri-

cultura y la Alimentación (segundo texto revisado del
anexo II).

Organización de Aviación Civil Internacional.
Organización de las Naciones Unidas para la Edu-

cación, la Ciencia y la Cultura.
Fondo Monetario Internacional.
Banco Internacional de Reconstrucción y Desarrollo.
Organización Mundial de la Salud (tercer texto revi-

sado del anexo VII).
Unión Postal Universal.
Unión Internacional de Telecomunicaciones.
Organización Meteorológica Mundial.
Organización Marítima Internacional (texto revisado

del anexo XII).
Corporación Financiera Internacional.
Asociación Internacional de Fomento.
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual.
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola.
Organización de las Naciones Unidas para el Desarro-

llo Industrial.

El Instrumento de Adhesión contiene las siguientes
reservas:

1. El Gobierno de la República de Sudáfrica no
se considera vinculado por las disposiciones del artícu-
lo III, sección 7, ya que en la República de Sudáfrica
existen ciertas restricciones en cuanto a la posesión y
el comercio de oro.

Nota explicativa: la compra, la venta y la posesión
de oro en la República de Sudáfrica están reguladas.
Según el artículo II del Reglamento relativo al control
el cambios, únicamente un agente de cambio acreditado
puede comprar, tomar en préstamo o vender oro a una
persona que no sea otro agente de cambio acreditado,
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salvo que se obtenga una exención de las disposiciones
del artículo 5 del Reglamento relativo al control de cam-
bios (los establecimientos mineros y los productores
mineros pueden, si lo desean, ceder la totalidad de sus
haberes en oro a compradores autorizados, incluidos los
compradores extranjeros, con la condición de que hayan
obtenido del Departamento de Control de Cambios del
Banco Central sudafricano la exención necesaria de las
disposiciones reglamentarias mencionadas).

2. En espera de que el Gobierno de la República
de Sudáfrica tome una decisión respecto de la jurisdic-
ción obligatoria de la Corte Internacional de Justicia, el
Gobierno de la República no se considera vinculado por
las disposiciones del artículo IX, sección 32, que prevén
que las controversias relativas a la interpretación o a
la aplicación de la Convención se sometan a la juris-
dicción obligatoria de la Corte. La República de Sudáfrica
se atiene a la posición según la cual, para que una con-
troversia sea sometida a la Corte Internacional de Jus-
ticia, es necesario en cada caso el consentimiento de
todas las partes en la controversia. La presente reserva
se aplicará también a la disposición que figura en la
misma sección, según la cual las partes aceptan como
decisivo el dictamen consultivo de la Corte Internacional
de Justicia.

Acuerdo Europeo sobre el Régimen de Circulación de
Personas entre los Países Miembros del Consejo de
Europa. París, 13 de diciembre de 1957. «B.O.E.» de
1 de julio de 1982.

Países Bajos. 1 de agosto de 2002. Retirada parcial
de objeción:

Las autoridades neerlandesas retiran su objeción a
la inclusión, en el ámbito de la aplicación del Acuerdo,
del pasaporte de urgencia esloveno en vigor, con la con-
dición de que su utilización se limite al regreso a Eslo-
venia.

Bélgica. 11 de septiembre de 2002. Retirada parcial
de objeción.

Las autoridades belgas retiran su objeción a la inclu-
sión, en el ámbito de la aplicación del Acuerdo, del pasa-
porte de urgencia esloveno en vigor, con la condición
de que su utilización se limite al retorno a Eslovenia.

Convenio sobre Prevención y el Castigo de Delitos contra
Personas Internacionalmente Protegidas Inclusive los
Agentes Diplomáticos. Nueva York, 14 de diciembre
de 2002. «B.O.E.» de 7 de febrero de 1986.

República Democrática Popular de Laos. 22 de agosto
de 2002. Adhesión, entrada en vigor el 21 de septiembre
de 2002, con la siguiente reserva:

«De conformidad con el apartado 2 del artículo 13
del Convenio sobre la prevención y el castigo de delitos
contra personas internacionalmente protegidas, inclusi-
ve los agentes diplomáticos, la República Democrática
Popular de Laos declara que no se considera vinculada
por el apartado 1 del artículo 13 del mencionado Con-
venio. La República Democrática Popular de Laos declara
que para someter una controversia relativa a la inter-
pretación o la aplicación del presente Convenio a arbi-
traje por la Corte Internacional de Justicia es necesario
el acuerdo de todas las partes implicadas en la con-
troversia.»

Mónaco. 27 de noviembre de 2002. Adhesión, entra-
da en vigor el 27 de diciembre de 2002.

Guinea Ecuatorial. 7 de febrero de 2003. Adhesión,
entrada en vigor el 9 de marzo de 2003.

Honduras. 29 de enero de 2003. Adhesión, entrada
en vigor el 28 de febrero de 2003.

Emiratos Árabes Unidos. 25 de febrero de 2003.
Adhesión, entrada en vigor el 27 de marzo de 2003.

Lituania. 23 de octubre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 22 de noviembre de 2002, con las siguientes
reservas:

Considerando lo dispuesto en el apartado 2 del artícu-
lo 13 de la Convención, el Seimas declara que la Repú-
blica de Lituania no se considera vinculada por el apar-
tado 1 del artículo 13 de la Convención, que prevé que
toda diferencia relativa a la interpretación o aplicación
de la Convención debe ser sometida a la Corte Inter-
nacional de Justicia.

Sexto Protocolo adicional al Acuerdo General sobre Pri-
vilegios e Inmunidades del Consejo de Europa (nú-
mero 162 del Consejo de Europa). Estrasburgo, 5 de
marzo de 1996. «B.O.E.» núm. 43, de 19 de febrero
de 1999.

Antigua República Yugoslava de Macedonia. 29 de
noviembre de 2002. Ratificación, entrada en vigor el 30
de diciembre de 2002.

Polonia. 24 de enero de 2003. Ratificación, entrada
en vigor el 25 de febrero de 2003.

B. MILITARES

B.A DEFENSA

Tratado sobre Cielos Abiertos. Helsinki, 24 de marzo
de 1992. «B.O.E.» de 24 de septiembre de 1992,
y núm. 46 de 22 de febrero de 2002.

Finlandia. 12 de diciembre de 2002. Adhesión, entra-
da en vigor el 10 de febrero de 2003 (Depositado ante
el Gobierno de Canadá).

Letonia. 13 de diciembre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 11 de febrero de 2003 (Depositado ante
el Gobierno de Canadá).

Suecia. 28 de junio de 2002. Adhesión, entrada en
vigor el 27 de agosto de 2002 (Depositado ante el
Gobierno de Canadá y Hungría).

Por la presente declaro, en nombre del Gobierno, que
Suecia se adhiere al mencionado Tratado de Cielos Abier-
tos y se compromete a aplicar fielmente todas las dis-
posiciones contenidas en el mismo con la reserva de
que las disposiciones relativas al régimen tributario con-
tenidas en el artículo 34 de la Convención de Viena
sobre relaciones diplomáticas de 18 de abril de 1961
a que hace referencia el Tratado no se aplicará a los
nacionales suecos ni a las personas que residan en
Suecia.

Eslovenia. 23 de enero de 2003. Adhesión (Depo-
sitado ante el Gobierno de Hungría).

B.B GUERRA
B.C ARMAS Y DESARME

Convención para la Prohibición del Desarrollo, Produc-
ción y Almacenamiento de Armas Bacteriológicas y
Toxinicas y sobre su Destrucción. Washington, Lon-
dres y Moscú, 10 de abril de 1972. «B.O.E.» de 11
de julio de 1979.

Antigua y Barbuda. 29 de enero de 2003. Adhesión
(Depositado ante el Gobierno del Reino Unido).

Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del
Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan
Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos
Indiscriminados (y Protocolos I, II y III). Ginebra, 10
de octubre de 1980. «B.O.E.» de 14 de abril de 1994.

Francia. 18 de julio de 2002. Aceptación, entrada
en vigor el 18 de enero de 2003.
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En el momento de la aceptación Francia notificó su
consentimiento al Protocolo III Anejo a la Convención,
y formuló la siguiente declaración:

La República Francesa acepta las disposiciones de
los apartados 2 y 3 del artículo 2 en la medida en que
los términos utilizados en dichos apartados no lleven
a interpretar que la utilización de armas incendiarias lan-
zadas desde una aeronave podría implicar un riesgo
mayor de blancos indiscriminados que si se lanzaran
por cualquier otro medio.

La República Francesa entiende que la expresión «cla-
ramente separado» utilizada en el apartado 3 del artículo 2
puede interpretarse en el sentido de una separación en
términos espaciales o una separación mediante una
barrera física entre el objetivo militar y la concentración
de civiles.

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Pro-
ducción el Almacenamiento y el Empleo de Armas
Químicas y sobre Destrucción. Ginebra, 3 de septiem-
bre de 1992. «B.O.E.» de 13 de diciembre de 1996.

Palau. 3 de febrero de 2003. Adhesión, entrada en
vigor el 5 de marzo de 2003.

Andorra. 27 de febrero de 2003. Adhesión, entrada
en vigor el 29 de marzo de 2003.

Guatemala. 12 de febrero de 2003. Ratificación,
entrada en vigor el 14 de marzo de 2003.

Tailandia. 10 de diciembre de 2002. Ratificación,
entrada en vigor el 9 de enero de 2003.

Protocolo adicional a la Convención sobre Prohibiciones
o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Con-
vencionales que Puedan Considerarse Excesivamente
Nocivas o de Efectos Indiscriminados. Viena, 13 de
octubre de 1995. «B.O.E.» núm. 114, de 13 de mayo
de 1998.

Mauricio. 24 de diciembre de 2002. Aceptación,
entrada en vigor el 24 de junio de 2003.

Eslovenia. 3 de diciembre de 2002. Aceptación, entra-
da en vigor el 3 de junio de 2003.

Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del
Empleo de Mina, Armas Trampa y Otros Artefactos
según fue enmendado el 3 de mayo de 1996 (Pro-
tocolo II según fue enmendado el 3 de mayo de
1996), anexo a la Convención sobre Prohiciones o
Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Conven-
cionales que Puedan Considerarse Excesivamente
Nocivas o de Efectos Indiscrimados. Ginebra, 3 de
mayo de 1996. «B.O.E.» núm. 269, de 10 de noviem-
bre de 1998.

Eslovenia. 3 de diciembre de 2002. Aceptación, entra-
da en vigor el 3 de junio de 2003.

Letonia. 22 de agosto de 2002. Aceptación, entrada
en vigor el 22 de febrero de 2003, con la siguiente
declaración:

«De conformidad con la letra c) del apartado 2 del
Anexo Técnico del Protocolo sobre Prohibiciones o Res-
tricciones del Empleo de Minas, Armas Trampa y otros
Artefactos según fue enmendado el 3 de mayo de 1996
(Protocolo II según fue enmendado el 3 de mayo de
1996), la República de Letonia declara que pospondrá
el cumplimiento de la letra b) por un período de 9 años
a partir de la entrada en vigor de dicho Protocolo.»

Convenio sobre la Prohibición del Empleo, Almace-
namiento, Producción y Transferencia de Minas Anti-
persona y su Destrucción. Oslo, 18 de septiembre
de 1997. «B.O.E.» núm. 62, de 13 de marzo de 1999.

Chipre. 17 de enero de 2003. Ratificación, entrada
en vigor el 1 de julio de 2003.

República Centroafricana. 8 de noviembre de 2002.
Adhesión, entrada en vigor el 1 de mayo de 2003.

B.D DERECHO HUMANITARIO

Convenio para Mejorar la Suerte de los Heridos, Enfer-
mos y Náufragos de las Fuerzas Armadas en el Mar.
Ginebra, 12 de agosto de 1949. «B.O.E.» de 26 de
agosto de 1952.

Rumania. 24 de junio de 2002. Retira la reserva que
formuló en el momento de la ratificación el 1 de junio
de 1954:

el artículo 10 del Convenio I (Convenio de Ginebra
para aliviar la suerte de los heridos y enfermos de las
fuerzas armas en campaña),

el artículo 10 del Convenio II (Convenio de Ginebra
para aliviar la suerte de los heridos, enfermos y náufragos
de las fuerzas armadas en el mar),

los artículos 10, 12 y 85 del Convenio III (Convenio
de Ginebra sobre el trato a los prisioneros de guerra),

los artículos 11 y 45 del Convenio IV (Convenio de
Ginebra sobre la protección de personas civiles en tiem-
po de guerra).

Convenio para Mejorar la Suerte de los Heridos y Enfer-
mos de las Fuerzas Armadas en Campaña. Gine-
bra, 12 de agosto de 1949. «B.O.E.» de 23 de agosto
de 1952.

Rumania. 24 de junio de 2002. Retira la reserva que
formuló en el momento de la ratificación el 1 de junio
de 1954:

el artículo 10 del Convenio I (Convenio de Ginebra
para aliviar la suerte de los heridos y enfermos de las
fuerzas armadas en campaña),

el artículo 10 del Convenio II (Convenio de Ginebra
para aliviar la suerte de los heridos, enfermos y náufragos
de las fuerzas armadas en el mar),

los artículos 10, 12 y 85 del Convenio III (Convenio
de Ginebra sobre el trato a los prisioneros de guerra),

los artículos 11 y 45 del Convenio IV (Convenio de
Ginebra sobre la protección de personas civiles en tiem-
po de guerra).

Convenio relativo a la Protección de Personas Civiles
en Tiempo de Guerra. Ginebra, 12 de agosto de 1949.
«B.O.E.» de 2 de septiembre de 1952.

Rumania. 24 de junio de 2002. Retirada la reserva
que formuló en el momento de la ratificación el 1 de
junio de 1954:

el artículo 10 del Convenio I (Convenio de Ginebra
para aliviar la suerte de los heridos y enfermos de las
fuerzas armadas en campaña),

el artículo 10 del Convenio II (Convenio de Ginebra
para aliviar la suerte de los heridos, enfermos y náufragos
de las fuerzas armadas en el mar),

los artículos 10, 12 y 85 del Convenio III (Convenio
de Ginebra sobre el trato a los prisioneros de guerra),

los artículos 11 y 45 del Convenio IV (Convenio de
Ginebra sobre la protección de personas civiles en tiem-
po de guerra).

Convenio relativo al Trato de los Prisioneros de Guerra.
Ginebra, 12 de agosto de 1949. «B.O.E.» de 5 de
septiembre de 1952 y 31 de julio de 1979.

Rumania. 24 de junio de 2002. Retira la reserva que
formuló en el momento de la ratificación el 1 de junio
de 1954:

el artículo 10 del Convenio I (Convenio de Ginebra
para aliviar la suerte de los heridos y enfermos de las
fuerzas armadas en campaña),
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el artículo 10 del Convenio II (Convenio de Ginebra
para aliviar la suerte de los heridos, enfermos y náufragos
de las fuerzas armadas en el mar),

los artículos 10, 12 y 85 del Convenio III (Convenio
de Ginebra sobre el trato a los prisioneros de guerra),

los artículos 11 y 45 del Convenio IV (Convenio de
Ginera sobre la protección de personas civiles en tiempo
de guerra).

Protocolos I y II adicionales a los Convenios de Ginebra
de 12 de agosto de 1949, relativos a la Protección
de las Víctimas de los Conflictos Armados Interna-
cionales y sin Carácter Internacional. Ginebra, 8 de
junio de 1977, «B.O.E.» de 26 de julio de 1989, 7
de octubre de 1989, 9 de octubre de 1989.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
2 de julio de 2002. Declaración:

El 2 de julio de 2002, el Reino de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte depositó ante el Consejo Federal suizo
las declaraciones siguientes relativas al ámbito de apli-
cación de los Protocolos adicionales I y II de los Con-
venios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, adoptados
en Ginebra el 8 de junio de 1977.

«La Embajada de Su Majestad Británica se honra en
declarar, en nombre del Gobierno del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte (“el Gobierno del Reino
Unido”), que su ratificación de los Protocolos Adicionales
será extensiva a los siguientes territorios de cuyas rela-
ciones internacionales es responsable:

Anguila.
Bermudas.
Territorio Antártico Británico.
Territorio Británico en el Océano Índico.
Islas Vírgenes británicas.
Islas Caimán.
Islas Falkland (Malvinas).
Montserrat.
Islas Pitcairn, Henderson, Ducie y Ooeno.
Sta. Elena y sus dependencias.
Islas de Georgia del Sur y Sándwich del Sur.
Las bases aéreas soberanas de Akrotiri y Dhekelia.
Las islas Turks y Caicos.

La Embajada se honra asimismo en presentar ante
el Gobierno de la Confederación Suiza, como depositario
de los Protocolos Adicionales, las siguientes declaracio-
nes respecto de la extensión de la ratificación del Gobier-
no del Reino Unido del Protocolo Adicional de 1977
a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949,
Relativo a la Protección de las Víctimas de los conflictos
armados internacionales a los territorios citados más
arriba:

“a) Sigue siendo la opinión del Reino Unido que las
normas introducidas por el Protocolo se aplican exclu-
sivamente a las armas convencionales sin perjuicio de
cualesquiera otras normas de derecho internacional apli-
cables a otros tipos de armas. En particular, las normas
introducidas de este modo no tienen ningún efecto en
el uso de las armas nucleares, así como tampoco regulan
ni prohíben dicho uso.

b) El Reino Unido entiende que la expresión ‘factible’
utilizada en el Protocolo significa que es practicable o
prácticamente posible, teniendo en cuenta todas las cir-
cunstancias imperantes en el momento, incluidos los
aspectos humanitario y militar.

c) Los mandos militares y otros responsables de la
planificación, la toma de decisiones o la ejecución de
ataques necesariamente deben tomar decisiones sobre
la base de su evaluación de la información de todas
las fuentes que estén razonablemente disponibles para
ellos en el momento en cuestión.

d) Artículo 1, apartado 4 y artículo 96, apartado 3.

El Reino Unido entiende que la expresión sí ‘conflicto
armado’ por sí misma y en este contexto denota una
situación que consiste en la comisión de delitos ordi-
narios, incluidos actos de terrorismo, ya sean concer-
tados o aisladamente.

El Reino Unido, en relación con cualquier situación
en que se vea involucrado, no se considerará vinculado
como consecuencia de cualquier declaración que se pre-
tenda que ha sido formulado en virtud del apartado 3
del artículo 96, a no ser que el Reino Unido haya reco-
nocido expresamente que ha sido formulada por un órga-
no que constituya realmente una autoridad que repre-
sente a un pueblo involucrado en un conflicto armado
del tipo a que se aplica el apartado 4 del artículo 1.

e) Artículo 28, apartado 2.

Dada la necesidad práctica de utilizar aeronaves no
destinadas exclusivamente a ese fin con fines de eva-
cuación médica, el Reino Unido no interpreta este apar-
tado en el sentido de que prohíba la presencia a bordo
de equipos de comunicaciones y materiales de codifi-
cación, ni el uso de los mismos únicamente para facilitar
la navegación, la identificación o comunicación como
apoyo del transporte médico, definido en el artículo 8 f).

f) Artículo 35, apartado 3 y artículo 55.

El Reino Unido entiende estas dos disposiciones en
el sentido de que abarcan el empleo de medios y méto-
dos de hacer la guerra y que el riesgo de daños al medio
ambiente que entren en el ámbito de estas disposiciones
y que puedan surgir de dichos métodos y medios de
hacer la guerra deben evaluarse objetivamente sobre
la base de la información disponible en ese momento.

g) Artículo 44, apartado 3.

El Reino Unido entiende que:

la situación descrita en la segunda frase del apartado 3
puede existir únicamente en un territorio ocupado o en
los conflictos armados previstos por el apartado 4 del
artículo 1;

por “despliegue” en el apartado 3 b) se entenderá
cualquier movimiento hacia un lugar desde el que se
va a lanzar un ataque.

h) Artículo 50.

En opinión del Reino Unido, la norma contenida en
la segunda frase del apartado 1 se aplica únicamente
en casos de que la duda sustancial se mantenga después
de que se haya realizado la evaluación a que se hace
referencia en la anterior letra c), y no prevalezca sobre
el deber de un mando de proteger la seguridad de las
tropas que se hallan bajo su control o de preservar su
situación militar, de conformidad con otras disposiciones
del Protocolo.

i) Artículo 51 y artículo 57.

En opinión del Reino Unido, se pretende que la ventaja
militar que se prevé como consecuencia de un ataque
haga referencia a la ventaja prevista como consecuencia
del ataque considerado en su totalidad y no únicamente
como consecuencia de partes aisladas o concretas del
ataque.
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j) Artículo 52.

El Reino Unido entiende que:

un área específica de tierra puede ser objetivo militar
si, a causas de su ubicación o por razones especificadas
en este artículo, su destrucción total o parcial, captura
o neutralización en las circunstancias imperantes en ese
momento ofrece una ventaja militar definida;

la primera frase del apartado 2 prohíbe únicamente
los ataques que puedan dirigirse contra objetivos no mili-
tares; esto no guarda relación con la cuestión del daño
colateral resultante de los ataques dirigidos contra obje-
tivos militares.

k) Artículo 53.

El Reino Unido declara que en caso de que los bienes
protegidos en dicho artículo se utilicen de manera ilegal
para fines militares, perderán la protección frente a los
ataques dirigidos contra dichos usos militares ilegítimos.

l) Artículo 54, apartado 2.

El Reino Unido entiende que el apartado 2 no es
aplicable a los ataques que se realicen con un fin espe-
cífico que no sea privar de los medios de subsistencia
a la población civil o a la parte adversa.

m) Artículos 51-55.

Se aceptan las obligaciones contenidas en los artícu-
los 51 y 55 sobre la base de que cualquier parte adversa
contra la que el Reino Unido pueda estar enfrentado
observará a su vez escrupulosamente dichas obligacio-
nes. En caso de que una parte adversa realice ataques
graves y deliberados, infringiendo el artículo 51 o el ar-
tículo 52 contra la población civil, personas civiles o
contra objetivos civiles o, infringiendo los artículos 53,
54 y 55, contra objetivos o bienes protegidos por dichos
artículos, el Reino Unido se considerará con derecho
a tomar medidas que los artículos en cuestión prohíben
en otro caso en la medida en que considere dichas medi-
das necesarias para el único propósito de obligar a la
parte adversa a cesar de cometer infracciones en virtud
de dichos artículos, pero sólo después de que se haya
desoído una advertencia formal a la parte adversa exi-
giendo el cese de las infracciones y, en este caso, úni-
camente después de que se tome una decisión al más
alto nivel gubernamental. Cualesquiera medidas toma-
das de esta manera por el Reino Unido no serán des-
proporcionadas a las infracciones que hayan dado origen
a las mismas y no implicarán ninguna acción prohibida
por los Convenios de Ginebra de 1949 ni se prolongarán
dichas medidas después de que las infracciones hayan
cesado. El Reino Unido notificará a las potencias pro-
tectoras cualquier advertencia formal en este sentido
dirigida a una parte adversa, y en caso de que esa adver-
tencia haya sido desoída, de las medidas tomadas en
consecuencia.

n) Artículos 56 y 85, letra 3c.

El Reino Unido no puede comprometerse a garantizar
la protección absoluta de las instalaciones que puedan
contribuir al esfuerzo bélico de la parte oponente ni a
los defensores de dichas instalaciones, pero tomarán
todas las precauciones debidas en las operaciones mili-
tares en las instalaciones a que se hace referencia en
el apartado 1 del artículo 56 o cerca de las mismas,
a la luz de los hechos conocidos, incluida cualquier marca
especial que pueda llevar la instalación para evitar daños
colaterales graves entre la población civil; los ataques
directos contra dichas instalaciones se harán únicamente
previa autorización de los mandos al más alto nivel.

o) Artículo 57, apartado 2.

El Reino Unido entiende que la obligación de cumplir
con la letra b) del apartado 2 únicamente es extensiva
a los que posean la autoridad y la posibilidad práctica
de cancelar o suspender el ataque.

p) Artículo 70.

El Reino Unido opina que este artículo no afecta a
las normas imperantes de la guerra naval relativas al
bloqueo naval, guerra submarina o guerra de minas.

Además, el Gobierno del Reino Unido hace extensiva
por la presente la siguiente declaración formulada el 17
de mayo de 1999 respecto del reconocimiento de la
competencia de la Comisión Internacional de Encuesta
a los territorios mencionados más arriba, de cuyas rela-
ciones internacionales es responsable:

“El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan-
da del Norte declara que reconoce ’ipso facto’ y sin acuer-
do especial, con relación a cualquier otra Parte Con-
tratante que acepte la misma obligación, la competencia
de la Comisión Internacional de Encuesta para proceder
a una investigación acerca de las denuncias formuladas
por esa otra Parte, tal como lo autoriza el artículo 90
del Protocolo Adicional I a los Convenios de Ginebra
de 1949.”

El Gobierno del Reino Unido se reserva el derecho
de hacer extensiva esta ratificación de los Protocolos
Adicionales y/o de su declaración respecto del recono-
cimiento de la competencia de la Comisión Internacional
de Encuesta en una fecha posterior a cualesquiera terri-
torios de cuyas relaciones internacionales el Gobierno
del Reino Unido sea responsable.»

De conformidad con sus disposiciones finales, apli-
cadas, por analogía, los Protocolos entrarán en vigor para
los territorios en cuestión seis meses después del depó-
sito de la declaración de extensión territorial, es decir,
el 2 de enero de 2003.

El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte
ratificó el Protocolo I el 28 de enero de 1998.

Argentina. 11 de diciembre de 2002. Objeción a las
declaraciones de extensión territorial formuladas por el
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de
los Protocolos Adicionales I y II a las Islas Malvinas (Falk-
land Islands), Islas de Georgia del Sur y Sandwich del
Sur:

La Embajada de la República Argentina ante la Con-
federación Suiza tiene el agrado de dirigirse al Consejo
Federal, en su carácter de depositario de los Protocolos
Adicionales a las Convenciones del 12 de agosto de
1949, adoptados en Ginebra el 8 de junio de 1977,
en relación con la comunicación cursada por la Misión
Permanente de Suiza ante los Organismos Internacio-
nales en Ginebra de fecha 5 de noviembre de 2002,
mediante la cual informa sobre una declaración formu-
lada por el Reino Unido el día 2 de julio de 2002 para
extender la aplicación de dichos Protocolos a las Islas
Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur, y aceptar
la competencia de la Comisión Internacional de Encuesta
del Protocolo I respecto de estos territorios.

La República Argentina rechaza la pretensión britá-
nica de extender la aplicación de los mencionados Pro-
tocolos a las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich
del Sur y de aceptar la competencia de la Comisión
Internacional de Encuesta del Protocolo I respecto de
dichos territorios.
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Los Protocolos Adicionales a las Convenciones del
12 de agosto de 1949, adoptados en Ginebra el 8 de
junio de 1977 se aplican a las Islas Malvinas, Georgias
del Sur y Sandwich del Sur por ser parte integrante del
territorio de la República Argentina, en virtud de la rati-
ficación de dichos Protocolos por el Gobierno argentino
el 26 de noviembre de 1996 y la aceptación de la com-
petencia de la Comisión Internacional de Encuesta pre-
sentada el 11 de octubre de 1996.

...
En relación con la cuestión de las Islas Malvinas, la

Asamblea General de las Naciones Unidas ha adoptado
las Resoluciones 2065 (XX), 3160 (XXVIII), 31/49,
37/9, 38/12, 39/6, 40/21, 41/40, 42/19 y 43/25,
en las que se reconoce la existencia de una disputa
de soberanía y pide a la República Argentina y al Reino
Unido que reinicien negociaciones con miras a encontrar
una solución pacífica y definitiva a la disputa, con la
interposición de los buenos oficios del Secretario General
de las Naciones Unidas, quien debe informar a la Asam-
blea General acerca de los progresos realizados.

La República Argentina reafirma sus derechos de
soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y
Sandwich del Sur y los espacios marítimos circundantes.

Congo. 12 de diciembre de 2002. Declaración:

«El Gobierno de la República del Congo declara que
reconoce “ipso facto” y sin acuerdo especial, con relación
a cualquier otra Alta Parte Contratante que acepte la
misma obligación, la competencia de la Comisión Inter-
nacional de Encuesta para proceder a una investigación
acerca de las denuncias formuladas por esa otra Parte,
tal como autoriza el artículo 90 del Protocolo I.»

Tonga. 20 de enero de 2003. Adhesión a los Pro-
tocolos I y II, entrada en vigor 20 de julio 2003, con
la siguiente declaración:

«El Reino de Tonga declara que reconoce “ipso facto”
y sin acuerdo especial, con relación a cualquier otra Alta
Parte Contratante que acepte la misma obligación, la
competencia de la Comisión Internacional de Encuesta
para proceder a una investigación acerca de las denun-
cias formuladas por esa otra Parte, tal como autoriza
el artículo 90 del Protocolo I.»

Mozambique. 12 de noviembre de 2002. Adhesión
al Protocolo Adicional II, entrada en vigor 12 de mayo
de 2003.

Trinidad y Tobago. 20 de julio de 2001. Adhesión
al Protocolo Adicional I, entrada en vigor 20 de enero
de 2002.

C. CULTURALES Y CIENTÍFICOS

C.A CULTURALES.

Convenio para la Protección de los Bienes Culturales
en caso de Conflicto Armado. La Haya, 14 de mayo
de 1954. «B.O.E.» de 24 de noviembre de 1960.

Honduras. 25 de octubre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 25 de enero de 2003.

Convenio Europeo para la Protección del Patrimonio
Arqueológico. Londres, 6 de mayo de 1969. «B.O.E.»
de 5 de julio de 1975.

Alemania. 22 de enero de 2003. Denuncia con efec-
tos desde 23 de julio de 2003.

Convención para la Protección del Patrimonio Mun-
dial, Cultural y Natural. París, 16 de noviembre de 1972.
«B.O.E.» de 1 de julio de 1982.

Kiribati. 12 de mayo de 2000. Aceptación.
República Moldova. 23 de septiembre de 2002. Rati-

ficación, entrada en vigor 23 de diciembre de 2002,
con la siguiente reserva:

«La República de Moldova no se considera vinculada
por lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 16 de la
Convención para la Protección del Patrimonio Mundial
Cultural y Natural.»

Convenio Europeo sobre la Violencia e Irrupciones
de Espectadores con motivo de Manifestaciones Depor-
tivas y especialmente de Partidos de Fútbol. Estrasburgo,
19 de agosto de 1985. «B.O.E.» de 13 de agosto de
1987.

Estonia. 18 de febrero de 2003. Ratificación, entrada
en vigor 1 de abril de 2003.

Liechtenstein. 24 de enero de 2003. Ratificación,
entrada en vigor 1 de marzo de 2003.

Tratado Constitutivo de la Organización del Convenio
Andrés Bello de Integración Educativa, Científica, Tec-
nológica y Cultural. Madrid, 27 de noviembre de 1990.
«B.O.E.» de 12 de octubre de 1995.

Paraguay. 4 de diciembre de 2002. Adhesión.

Convenio Europeo de Coproducción Cinematográfica.
Estrasburgo, 2 de octubre de 1992. «B.O.E.» de 21 de
noviembre de 1996.

Georgia. 15 de octubre de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 1 de febrero de 2003.

Polonia. 30 de diciembre de 2002. Ratificación, entra-
da en vigor 1 de abril de 2003.

La República de Polonia fija la participación máxima
establecida en el Artículo 9, párrafo 1, apartado a) a
un 40% de los costes de producción.

De conformidad con el párrafo 5 del artículo 5 del
Convenio, la República de Polonia declara que la auto-
ridad competente es la siguiente:

Minystry of Culture
Krakowskie Przodmicscie 15/17
00-071 Warsaw
Poland

C.B CIENTÍFICOS.

C.C PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL.

Convenio de Berna para la Protección de las Obras
Literarias y Artísticas. 9 de septiembre de 1886 (revisada
en París el 24 de julio de 1971, modificada el 28 de
septiembre de 1979). «G. de Madrid» de 18 de marzo
de 1888 y «B.O.E.» de 4 de abril de 1974 y 30 de
octubre de 1974.

República Democrática de Corea. 28 de enero de
2003. Adhesión, entrada en vigor 28 de abril de 2003,
con la siguiente declaración:

La República Democrática Popular de Corea invoca
la facultad prevista por el Artículo II y Artículo III del
Anejo del presente Convenio.

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 33 del
Convenio en su versión revisada, el Gobierno de la Repú-
blica Democrática Popular de Corea no se considera vin-
culado por las disposiciones del párrafo 1 del Artículo 3
de este Convenio.
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Arreglo de La Haya de 6 de noviembre de 1925 rela-
tivo al Depósito Internacional de Dibujos y Modelos
Industriales revisado en Londres el 2 de junio de 1934.
«B.O.E.» de 23 de abril de 1956.

Kirguizistán. 17 de febrero de 2003. Adhesión, entra-
da en vigor 17 de marzo de 2003.

Convención Internacional sobre la Protección de los
Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de
Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión. Roma,
26 de octubre de 1961. «B.O.E.» de 14 de noviembre
de 1991.

Noruega. 15 de julio de 2002. Retirada de reserva
respecto al apartado 1 punto (A) (II) del Artículo 16
formulada en el momento de la Adhesión,

... mediante la presente, el Gobierno de Noruega, retira
la siguiente reserva...:

«De conformidad con el artículo 16, apartado 1, punto
a) ii), se formula una reserva en el sentido de que el
artículo 12 no será aplicable en relación con un uso
que no sea el uso de fonogramas en transmisiones de
radiodifusión.»

Armenia. 31 de octubre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 31 de enero de 2003.

Serbia y Montenegro. 10 de marzo de 2003. Rati-
ficación, entrada en vigor 10 de junio de 2003.

Togo. 10 de marzo de 2003. Adhesión, entrada en
vigor 10 de junio de 2003.

Arreglo de Locarno que establece una Clasificación
de Dibujos y Modelos Industriales. Locarno, 8 de octubre
de 1968. «B.O.E.» de 16 de noviembre de 1973.

Kazajstán. 7 de agosto de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 7 de noviembre de 2002.

Convenio para la Protección de Productores de Fono-
gramas contra la Reproducción no Autorizada de sus
Fonogramas. Ginebra, 29 de octubre de 1971. «B.O.E.»
de 7 de septiembre de 1974.

Bielorrusia. 17 de enero de 2003. Adhesión, entrada
en vigor 17 de abril de 2003.

Serbia y Montenegro. 10 de marzo de 2003. Rati-
ficación, entrada en vigor 10 de junio de 2003.

Togo. 10 de marzo de 2003. Adhesión, entrada en
vigor 10 de junio de 2003.

Convenio sobre Concesión de Patente Europea.
Munich, 5 de octubre de 1973. «B.O.E.» de 30 de sep-
tiembre de 1986.

Bulgaria. 1 de julio de 2002. Adhesión.
Estonia. 1 de julio de 2002. Adhesión.
Eslovaquia. 1 de julio de 2002. Adhesión.
Eslovenia. 1 de noviembre de 2002. Adhesión.
República Checa. 1 de julio de 2002. Adhesión.

Tratado de Budapest sobre el Reconocimiento Inter-
nacional de Depósito de Microorganismos a los Fines
de Procedimiento en Materia de Patentes. Budapest,
28 de abril de 1977. «B.O.E.» de 13 de abril y 3 de
junio de 1981 y 22 de enero de 1986.

Kirguizistan. 17 de febrero de 2003. Adhesión, entra-
da en vigor 17 de mayo de 2003.

Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT)
elaborado en Washington el 19 de junio de 1970.
Enmendado el 2 de octubre de 1979 y modificado el
3 de febrero de 1984 y su Reglamento de ejecución.
«B.O.E.» de 7 de noviembre de 1989.

Seychelles. 7 de noviembre de 2002. Adhesión.
Papúa Nueva Guinea. 14 de marzo de 2003. Adhe-

sión, entrada en vigor 14 de junio de 2003.

Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo
al Registro Internacional de Marcas, adoptado en Madrid
el 27 de junio de 1989. «B.O.E.» de 18 de noviembre
de 1995.

Países Bajos. 28 de enero de 2003. Aceptación, entra-
da en vigor 28 de abril de 2003.

Acta de Revisión del artículo 63 del Convenio de la
Patente Europea. Munich, 17 de diciembre de 1991.
«B.O.E.» número 134, de 5 de junio de 1997.

Bulgaria. 1 de julio de 2002. Adhesión.
Estonia. 1 de julio de 2002. Adhesión.
Eslovaquia. 1 de julio de 2002. Adhesión.
Eslovenia. 1 de noviembre de 2002. Adhesión.
República Checa. 1 de julio de 2002. Adhesión.

Tratado sobre Derecho de Marcas y Reglamento.
Ginebra, 27 de octubre de 1994. «B.O.E.» número 41,
de 17 de febrero de 1999.

República de Corea. 25 de noviembre de 2002. Adhe-
sión, entrada en vigor 25 de febrero de 2003.

C.D VARIOS.

D. SOCIALES

D.A SALUD.

Convención sobre Sustancias Sicotrópicas. Viena, 21
de febrero de 1971. «B.O.E.» de 10 de septiembre de
1976.

Santa Lucía. 16 de enero de 2003. Adhesión, entrada
en vigor 16 de abril de 2003.

Albania. 24 de enero de 2003. Adhesión, entrada
en vigor 24 de abril de 2003.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
25 de noviembre de 2002. Aplicación territorial a la
Isla de Man:

«De conformidad con el artículo 28 el Reino Unido
declara que la Isla de Man y los siguientes territorios
a los cuales se extiende la Convención desde el 3 de
junio de 1993:

Anguila.
Bermudas.
Territorio Británico Antártico.
Islas Caimán.
Islas Falkland.
Gibraltar.
Montserrat.
Islas Georgia del Sur y Sandwich del Sur.
Islas Turcas y Caicos.

constituyen una región distinta a los fines de la Con-
vención.»

Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes,
enmendada por el Protocolo de Modificación de la Con-
vención Única de 1961 sobre Estupefacientes. Nueva
York, 8 de agosto de 1975. «B.O.E.» de 4 de noviembre
de 1981.

Argelia. 26 de febrero de 2003. Participación al haber
ratificado el Protocolo de 25-3-1972, entrada en vigor
28 de marzo de 2003.
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Convenio contra el Dopaje (número 135 del Consejo
de Europa). Estrasburgo, 16 de noviembre de 1989.
«B.O.E.» de 11 de junio de 1992.

Anexo enmendado. Nueva Lista de Clases de Sus-
tancias Prohibidas y de Métodos Prohibidos. Entrada en
vigor 1 de enero de 2003.

ENMIENDA AL APÉNDICE 1

adoptado por el Grupo de Seguimiento mediante
el procedimiento de voto por correo

Nueva lista de referencia de Clases de Sustancias
Prohibidas y Métodos Prohibidos

y su documento explicativo

Fecha de entrada en vigor: 1 de enero de 2003

CLASES PROHIBIDAS DE SUSTANCIAS Y MÉTODOS PROHIBIDOS 2003

I. Clases prohibidas de sustancias

A. Estimulantes

a. Las sustancias prohibidas de la clase A.a com-
prenden los siguientes ejemplos, junto con sus L-isó-
meros y D-isómeros.

amifenazol, anfetaminas, bromantán, cafeína *, carfe-
dón, cocaína, efedrinas **, fencanfamín, mesocarb, pen-
tetrazol, pipradrol,... y las sustancias relacionadas con
las mismas.

* Para la cafeína, la definición de positivo será una
concentración urinaria superior a 12 microgramos por
mililitro.

** Para la efedrina y la metilefedrina, la definición de
positivo será una concentración urinaria superior a 10
microgramos por mililitro. Para la catina, la definición
de positivo será una concentración urinaria superior a
5 microgramos por mililitro. Para la felnilpropanolamina
y la seudoefedrina, la definición de positivo será una
concentración urinaria superior a 25 microgramos por
mililitro.

Nota: Se aceptarán todos los preparados de imidazol
para uso tópico. Los vasoconstrictores podrán adminis-
trarse con agentes de anestesia local. Se permitirán los
preparados tópicos (por ejemplo, nasales, oftalmológi-
cos, rectales) de adrenalina. Se permitirán el bupropión,
la sinefrina y la fenilefrina.

b. Las sustancias prohibidas de la clase A.b com-
prenden los siguientes ejemplos con sus L-isómeros y
D-isómeros:

formoterol ***, salbutamol ***, salmeterol *** y terbu-
talina ***, ... y las sustancias relacionadas con las mismas.

*** autorizadas por inhalación únicamente para pre-
venir y/o tratar el asma y el asma inducida por el ejer-
cicio.

Será necesaria una notificación por escrito de un
especialista en aparato respiratorio o del médico res-
ponsable del equipo en el sentido de que el atleta padece
asma y/o asma inducida por el ejercicio, dirigida a la

1 Modificado previamente el 1 de septiembre de 1990, el 24
de enero de 1992, el 1 de agosto de 1993, el 1 de julio de 1996,
el 1 de julio de 1997, el 15 de marzo de 1998, el 15 de marzo
de 1999, el 31 de marzo de 2000 y el 1 de septiembre de 2001.

autoridad médica correspondiente antes de la compe-
tición. En los juegos olímpicos, los atletas que soliciten
autorización para inhalar un bloqueante beta-2 autori-
zado serán atendidos por un equipo médico indepen-
diente.

B. Narcóticos

Las sustancias prohibidas de la clase (B) abarcan los
siguientes ejemplos:

buprenorfina, dextromarimida, diamorfina (heroína),
metadona, morfina, pentazocina, petidina,... y las sus-
tancias relacionadas con las mismas.

Nota: Se permitirán la codeína, dextrometorfan, dex-
tropropoxifeno, dihidrocodeína, difenoxilato, etilmorfina,
folcodina, propoxifeno y tramadol.

C) Agentes anabolizantes

Las sustancias prohibidas de la clase (C) abarcan los
siguientes ejemplos:

1. Esteroides androgénicos anabolizantes.
a. clostebol, fluoximesterona, metandienona, mete-

nolona, nandrolona, 19-norandrostenediol, 19-noran-
drostenediona, oxandrolona, estanozobol,... y las sustan-
cias relacionadas con las mismas.

b. androstenediol, androstenediona, dehidroepian-
drosterona (DHEA), dihidrotestosterona, testosterona *,...
y las sustancias relacionadas con las mismas.

Podrán utilizarse las pruebas obtenidas de las medi-
ciones de perfiles metabolizantes y/o de la ratio isotópica
para extraer conclusiones definitivas.

* La presencia de una relación de testosterona (T)
a epistestosterona (E) superior a seis (6) a uno (1) en
la orina de un competidor constituye delito a menos
que exista prueba de que esta relación se debe a causas
fisiológicas o patológicas, por ejemplo, baja excreción
de epitestosterona, tumor causante de andrógenos, defi-
ciencias enzimáticas.

En el caso de que la T/E sea superior a 6, es obli-
gatorio que la autoridad médica correspondiente realice
una investigación antes de que la muestra se declare
positiva. Se redactará un informe completo que incluirá
una revisión de las pruebas anteriores, pruebas subsi-
guientes y cualesquiera resultados de investigaciones
endocrinológicas. En caso de que no pueda disponerse
de los tests anteriores, el atleta debe ser testado, sin
previo aviso, al menos una vez al mes durante tres meses.
Los resultados de estas investigaciones deben incluirse
en el informe. La no cooperación en las investigaciones
tendrá por efecto la declaración de la muestra como
positiva.

2. Otros agentes anabolizantes
clenbuterol, salbutamol
* Para el salbutamol, una concentración urinaria supe-

rior a 1.000 nanogramos por mililitro de salbutamol no
sulfatado constituye una infracción en materia de dopaje.

D) Diuréticos

Las sustancias prohibidas de la clase (D) incluyen los
siguientes ejemplos:

acetazolamida, bumetanida, clortalidona, ácido eta-
crínico, furosemida, hodroclorotiazida, mannitol *, mer-
salil, espironolactona, triamtereno,... y las sustancias rela-
cionadas con las mismas.

* Prohibido por inyección intravenosa.
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E) Hormonas peptídicas y sustancias miméticas
y análogas

Las sustancias prohibidas de la clase (E) incluyen los
siguientes ejemplos y sus sustancias análogas y mimé-
ticas:

1. Gonadotrofina coriónica (hCG) prohibida única-
mente para los varones.

2. Gonadotropinas pituitarias y sintéticas (LH) pro-
hibidas únicamente para los varones.

3. Corticotrofinas (ACTH, tetracoactida).
4. Hormona del crecimiento (hGH).
5. Factor de crecimiento similar a la insulina (IGF-1);

y todos sus factores de liberación respectivos y sus
análogos.

6. Eritropoyetina (EPO).
7. Insulina *.

* Permitida únicamente para el tratamiento de atletas
con diabetes insulinodependiente certificada.

La expresión «insulinodependiente» se utiliza aquí
para describir a personas con diabetes para las que se
requiere tratamiento con insulina a juicio de un médico
adecuadamente cualificado. Éste será siempre el caso
de la diabetes mellitus de tipo 1 y, a veces, de tipo 2.
Deberá obtenerse una certificación por escrito de dia-
betes insulinodependientes de un endrocrinólogo o del
médico responsable del equipo.

La presencia de una concentración anormal de una
hormona endógena comprendida en la clase (E) o de
sus indicadores de diagnosis en la orina de un com-
petidor constituye una infracción, a menos que se haya
probado que se debe a causas fisiológicas o patológicas.

F) Agentes con actividad antiestrogénica

Los inhibidores de la aromatasa, el clomifeno, el ciclo-
fenil y el tamoxifén están prohibidos únicamente para
los varones.

G) Agentes enmascarantes

Las sustancias prohibidas de la clase (G) abarcan los
siguientes ejemplos:

diuréticos, epitestosterona *, probenecid, expansores
de plasma (por ejemplo, almidón de hidroxietil).

Los agentes enmascarantes están prohibidos. Son
productos que tienen la capacidad de reducir la excre-
ción de sustancias prohibidas o de ocultar su presencia
en la orina o en otras muestras utilizadas en el control
antidopaje.

* La presencia de una concentración urinaria de epi-
testosterona superior a 200 nanogramos por mililitro
constituye una infracción en materia de antidopaje a
menos que existan pruebas de que se debe a causas
fisiológicas. La espectrometría de la masa de la relación
isotópica (IRMS) puede utilizarse para extraer conclu-
siones definitivas. Si los resultados de la espectrometría
no permiten llegar a una conclusión, la autoridad médica
correspondiente llevará a cabo una investigación antes
de que la muestra se declare positiva.

II. Métodos prohibidos

Se prohíben los siguientes procedimientos:

A. Expansión de portadores de oxígeno

a. Dopaje sanguíneo. Por dopaje sanguíneo se
entiende la administración de sangre autóloga, homó-

loga o heteróloga o de productos a base de células de
sangre roja de cualquier origen, que no sea para el tra-
tamiento médico legítimo.

b. la administración de productos que aumentan el
consumo, el transporte o el envío de oxígeno, por ejem-
plo productos a base de hemoglobina modificada inclui-
das, aunque no exclusivamente, las hemoglobinas bovi-
nas y entrecruzadas, los productos a base de hemoglo-
bina microencapsulada, los perfluoroquímicos y el
RSR13.

B. Manipulación farmacológica, química y física

La manipulación farmacológica, química y física es
la utilización de sustancias y métodos, incluidos los agen-
tes enmascarantes (ref. I.G), que alteren, traten de alterar
o existan indicios razonables para esperar que alteren
la integridad y validez de las muestras recogidas en los
controles antidopaje. Éstas incluyen, sin limitación, la
cateterización, la sustitución y/o manipulación de la ori-
na, la inhibición de la excreción renal y alteraciones de
las mediciones de testosterona y epitestosterona
(ref. I.G).

C. Dopaje genético

El dopaje genético o celular se define como la uti-
lización no terapéutica de genes, elementos genéticos
y/o células que tengan la capacidad de mejorar el ren-
dimiento de los atletas.

III. Clases de sustancias prohibidas en determinados
deportes

A. Alcohol

Cuando así se disponga en las normas de una auto-
ridad responsable, se realizarán pruebas para detectar
etanol.

B. Derivados del cannabis

Cuando así se disponga en las normas de una auto-
ridad responsable, se realizarán pruebas para detectar
derivados del cannabis (por ejemplo, marihuana, hachís).
En los juegos olímpicos, se realizarán pruebas para detec-
tar derivados del cannabis. Una concentración urinaria
de ácido 11-nor-delta-9-tetrahidrocanabinol-9-carboxílico
(carboxi-THC) superior a 15 nanogramos por mililitro
constituye dopaje.

C. Anestésicos locales

Se permitirán los anestésicos locales inyectables en
las siguientes condiciones:

a. podrán utilizarse la bupivacaína, lidocaína, mepi-
vacaína, procaína y las sustancias relacionadas con las
mismas, pero no la cocaína. Los agentes vasoconstric-
tores podrán utilizarse en conjunción con anestésicos
locales;

b. únicamente podrán administrarse inyecciones
locales o intraarticulares;

c. únicamente cuando está justificado desde el pun-
to de vista médico.

Cuando así se disponga en las normas de una auto-
ridad responsable, será necesaria una notificación de
su administración.
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D. Glucocorticosteroides

El uso sistemático de glucocorticosteroides está pro-
hibido cuando se administran por vía oral, rectal o por
inyección intravenosa o intramuscular.

Cuando sea necesario desde el punto de vista médico,
se permitirán las inyecciones locales e intraarticulares
de glucocorticosteroides. Cuando así se disponga en las
normas de una autoridad responsable, será necesaria
una notificación de su administración.

E. Beta bloqueantes

Las sustancias prohibidas de la clase (E) abarcan los
siguientes ejemplos:

acebutolol, alprenolol, atenolol, labetalol, metoprolol,
nadolol, oxprenolol, propranolol, sotalol,... y las sustan-
cias relacionadas con las mismas.

Cuando así se disponga en las normas de una auto-
ridad responsable, se realizarán pruebas para detectar
beta bloqueantes.

IV. Resumen de las concentraciones urinarias por encima
de las cuales se incurre en infracción en materia de dopaje

Cafeína T 12 microgramos/mililitro.
Carboxi-THC T 15 nanogramos/mililitro.
Catina T 5 microgramos/mililitro.
Efedrina T 10 microgramos/mililitro.
Epitestosteron * T 200 nanogramos/mililitro.
Metifeledrina T 10 microgramos/mililitro.
Morfina T 1 microgramo/mililitro.
19-norandrosterona T 2 nanogramos/mililitro

para los varones.
19-norandrosterona T 5 nanogramos/mililitro

para las mujeres.
Fenilpropanolamina T 25 microgramos/mililitro.
Seudoefedrina T 25 microgramos/mililitro.
Salbutamol (como
agente anabolizante) T 1000 nanogramos/mililitro.
relación T/E T 6

* Se hace referencia a I.C.b. e I.G.

V. Sustancias y métodos prohibidos fuera
de la competición

I.C. Agentes anabolizantes.
I.D. Diuréticos.
I.E. Hormonas peptídicas, sustancias miméticas y

análogas.
I.F. Agentes con actividad antiestrogénica.
I.G. Agentes enmascarantes.
II. Métodos prohibidos.

LISTA DE EJEMPLOS DE LAS SUSTANCIAS PROHIBIDAS Y LOS MÉTODOS
PROHIBIDOS

Atención: Lo que sigue no es una lista exhaustiva
de las sustancias prohibidas. Muchas sustancias que no
aparecen en esa lista se consideran prohibidas con la
expresión «y las sustancias relacionadas con las mis-
mas».

Los atletas deben asegurarse de que cualquier medi-
camento, suplemento preparado sin receta o cualquiera
otra sustancia que utilicen no contengan ninguna sus-
tancia prohibida.

Estimulantes:
Anfepramona, amifenazol, anfetamina, bambuterol,

bromantán, cafeína, carfedón, catina, clobenzorex, cocaí-

na, cropropamida, crotetamida, efedrina, etamivan,
etilanfetamina, etilefredrina, fencamfamin, fenetilina,
fenfluramina, fenproporex, formoterol, heptaminol,
mefenorex, mefentermina, mesocarb, metanfetamina,
metoxifenamina, metilendioxianfetamina, metilendioxi-
metanfetamina, metilefedrina, metilfenidato, niquetami-
da, norfenfluramina, parahidroxianfetamina, pemolina,
pentetrazol, fendimetrazina, fentermina, fenmetrazina,
fenilpropanolamina, foledrina, pipradrol, prolintano, pro-
pilexedrina, seudoefedrina, reproterol, salbutamol, sal-
meterol, selegilina, stricnina, terbutalina.

Narcóticos:
Buprenorfina, dextromoramida, diamorfina (heroína),

hidrocodona, metadona, morfina, pentazocina, petidina.

Agentes anabolizantes:
Androstenidiol, androstenediona, bambuterol, bolas-

terona, boldenona, clembuterol, clostebol, danazol, dehi-
droclormetiltestosterona, dehidroespiandrosterona
(DHEA), dihidrostestosterona, drostanola, fenoterol, fluxi-
mesterona, flormebolona, formoterol, gestrinona, mes-
teronala, metandienona, metenolona, metandriol, metil-
testosterona, mibolerona, nandrolona, 19-norandroste-
nidiol, 19-norandrostenediona, norboletona, noretandro-
lona, oxandrolona, aximesterona, oximetolona, reprote-
rol, salbutamol, salmeterol, stanozolol, terbutalina, tes-
tosterona, trembolona.

Diuréticos:
Amilorida, acetazolamida, bendroflumetiazida, bume-

tanida, canrenona, clortalidona, ácido etacrínico, furo-
semida, hidroclorotiazida, indapamida, manitol (por
inyección intravenosa), mersalil, espironolactona, trian-
terena.

Agentes enmascarantes:
Diuréticos (véase más arriba), epitestosterona, pro-

benecid, almidón hidroxi etil.

Hormonas peptídicas, y sustancias miméticas y aná-
logas:

ACTH, eritropoyetina, (EPO), hCG*, HGH, insulina, LH*,
IGF-1.

Sustancias con actividad antiestrogénica:
Clomifeno*, ciclofenil*, tamoxifén*.
* Prohibidos únicamente para los varones.

Beta bloqueantes:
Acebutolol, alprenolol, atenolol, betaxolol, bisoprolol,

bunolol, carteolol, carvedilol, celiprolol, esmolol, labeta-
lol, levobunolol, metipranolol, metropolol, nadolol, oxpre-
nolol, pindolol, propanolol, sotalol, timolol.

Nota explicativa relativa a la lista COI/WADA de clases
prohibidas de sustancias y métodos prohibidos-2003

I. Clases de sustancias prohibidas

A. Estimulantes:
La clase de los estimulantes ha sido dividida en dos

grupos a) y b) con el objeto de una mejor identificación
de los beta-2-agonistas.

Se han retirado de la lista la amineptina, bupropion,
sinefrina y fenilefrina.

C. Agentes anabolizantes:
En la clase de anabolizantes se ha dado la siguiente

nueva redacción al párrafo 2: «otros agentes anaboli-
zantes».
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El carácter anabolizante del salbutamol por encima
de una concentración de 1000 nanogramos por mililitro
ha quedado expresada claramente.

E. Hormonas peptídicas, sustancias miméticas y
análogas:

En la sección «insulina», la nota se ha modificado.

F. Agentes con actividad antiestrogénica:

Se ha creado una nueva clase F, de sustancias que
llevan la denominación de «agentes con actividad anties-
trogénica».

G. Agentes enmascarantes:

Se ha creado una parte separada bajo la denomi-
nación de «agentes enmascarantes».

II. Métodos prohibidos

En la sección «métodos prohibidos», se han creado
diferentes clases relativas a:

La definición de dopaje sanguíneo.
La identificación de portadores de oxígeno.

Se ha ampliado la manipulación farmacológica,
química y física.

Se ha creado una nueva clase C, Dopaje Genético.

III. Clases de sustancias prohibidas en ciertos deportes

En el apartado «Clases de sustancias prohibidas en
ciertos deportes», la expresión «autoridad responsable»
ha sido sustituida por «órgano rector».

IV. Resumen de las concentraciones urinarias por enci-
ma de las cuales ha tenido lugar una infracción en mate-

ria de dopaje

En este apartado, únicamente la concentración supe-
rior a 1000 nanogramos/mililitro para el salbutamol
sigue considerándose anabolizante. Por ello, por debajo
de los 1000 nanogramos/mililitro será necesaria una
justificación terapéutica y/o un examen por un equipo
médico; si bien por encima de 1000 nanogramos/mi-
lilitro se considera que tiene efecto anabolizante.

V. Sustancias y métodos prohibidos fuera
de la competición

El capítulo V se ha modificado teniendo en cuenta
la modificación anterior.

En la lista de ejemplos han tenido lugar algunas
modificaciones.

1. Estimulantes:

Se han retirado la amineptina, el bupropion y la feni-
lefedrina.

Se han añadido el clobenzorex, fenproporex, meti-
lenodioximetanfetamina y fenmetrazina.

2. Agentes anabolizantes:

Se han añadido la bolasterona y la norboletona.

3. Diuréticos:

Se ha añadido la amilorida.

4. Agentes enmascarantes:

Se ha retirado el bromantán y se ha añadido el almi-
dón de hidroxi etil.

5. Sustancias con actividad antiestrogénica:
Se ha añadido esta clase: el clomifeno, ciclofenil y

tamoxifén se han incluido en la misma.

6. Beta bloqueantes:
Se ha añadido el carvedilol.
Irlanda. 29 de enero de 2003. Ratificación, entrada

en vigor 1 de marzo de 2003.

D.B TRÁFICO DE PERSONAS.

Convención Internacional contra la Toma de Rehenes.
Nueva York, 17 de diciembre de 1979. «B.O.E.» de
7 de julio de 1984.

Letonia. 14 de noviembre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 14 de diciembre de 2002.

Guinea Ecuatorial. 7 de febrero de 2003. Adhesión,
entrada en vigor 9 de marzo de 2003.

República Unida de Tanzania. 22 de enero de 2003.
Adhesión, entrada en vigor 21 de febrero de 2003.

Costa Rica. 24 de enero de 2003. Adhesión, entrada
en vigor 23 de febrero de 2003.

República Democrática Popular de Laos. 22 de agosto
de 2002. Adhesión, entrada en vigor 21 de septiembre
de 2002, con la siguiente reserva:

De conformidad con el apartado 2 del artículo 16
del Convenio internacional contra la toma de rehenes,
la República Democrática Popular de Laos no se con-
sidera vinculada por el apartado 1 del artículo 16 de
dicho Convenio. La República Democrática Popular de
Laos declara que, para someter una controversia relativa
a la interpretación y a la aplicación del presente Convenio
a arbitraje o a la Corte Internacional de Justicia, será
necesario el consentimiento de todas las partes en la
controversia.

Liberia. 5 de marzo de 2003. Ratificación, entrada
en vigor 4 de abril de 2003.

Uruguay. 4 de marzo de 2003. Adhesión, entrada
en vigor 3 de abril de 2003.

República Moldova. 10 de octubre de 2002. Adhe-
sión, entrada en vigor 9 de noviembre de 2002, con
la siguiente reserva:

De conformidad con el apartado 2 del artículo 16
del Convenio internacional contra la toma de Rehenes,
la República de Moldova declara que no se considera
vinculada por lo dispuesto en el apartado 1 del artículo
16 del Convenio.

D.C TURISMO.
D.D MEDIO AMBIENTE.

Convenio Relativo a Humemdales de Importancia Inter-
nacional Especialmente como Hábitat de Aves Acuá-
ticas. Ramsar, 2 de febrero de 1971. «B.O.E.» de 20
de agosto de 1982.

Palau. 18 de octubre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 18 de febrero de 2003.

De conformidad con el artículo 2 del Convenio Palau
designó para que figurara en la lista de zonas húmedas
el siguiente humedal:

«Lake Ngardok».
Kirguizistán. 12 de noviembre de 2002. Adhesión,

entrada en vigor 12 de marzo de 2003.
De conformidad con el artículo 2 del Convenio la

República de Kirguizistán designó para que figurara en
la lista de zonas húmedas el siguiente humedal:

«Reserva Estatal Isyk-Kul con el lago Isyk-Kul».
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Protocolo de Enmienda del Convenio Relativo a Hume-
dales de Importancia Internacional Especialmente
como Hábitat de Aves Acuáticas. París, 3 de diciem-
bre de 1982. «B.O.E.» de 14 de julio de 1987.

Palau. 18 de octubre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 18 de febrero de 2003.

Kirguizistán. 12 de noviembre de 2002. Adhesión,
entrada en vigor 12 de marzo de 2003.

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de
Ozono. Viena, 22 de marzo de 1985. «B.O.E.» de 16
de noviembre de 1988.

Guinea-Bissau. 12 de noviembre de 2002. Adhesión,
entrada en vigor 10 de febrero de 2003.

Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Ago-
tan la Capa de Ozono. Montreal, 16 de septiembre
de 1987. «B.O.E.» de 17 de marzo de 1989.

Guinea-Bissau. 12 de noviembre de 2002. Adhesión,
entrada en vigor 10 de febrero de 2003.

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos
Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eli-
minación. Basilea, 22 de marzo de 1989. «B.O.E.»
de 22 de septiembre de 1994.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
27 de noviembre de 2002. Aplicación territorial a la
Bailiwick de Guernsey.

27 de noviembre de 2002. De conformidad con el
artículo 5(1) del Convenio, designa la siguiente autoridad:

Departament of Local Government and the Environ-
ment.

Murray House.
Mount Havelock.
Douglas.
Isle of Man.
IM1 2SF.

Brunei Darussalam. 16 de diciembre de 2002. Adhe-
sión, entrada en vigor 16 de marzo de 2003.

Jamaica. 23 de enero de 2003. Adhesión, entrada
en vigor 23 de abril de 2003.

Guinea Ecuatorial. 7 de febrero de 2003. Adhesión,
entrada en vigor 8 de mayo de 2003.

Enmienda al Protocolo de Montreal relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de Ozono (publicado en
el «B.O.E.» de 17 de marzo de 1989), adoptada en
Londres el 29 de junio de 1990. «B.O.E.» de 14 de
julio de 1992.

Guinea-Bissau. 12 de noviembre de 2002. Adhesión,
entrada en vigor 10 de febrero de 2003.

Convenio sobre Evaluación del Impacto en el Medio
Ambiente en un Contexto Transfronterizo. Espoo (Fin-
landia), 25 de febrero de 1991. «B.O.E.» núm. 261,
de 31 de octubre de 1997.

Irlanda. 25 de julio de 2002. En el momento de la
Ratificación Irlanda formuló una objeción a la reserva
formulada por Canadá en el momento de la Ratificación
el 13 de mayo de 1998 (publicada en el «B.O.E.» núm.
19, de 22 de enero de 1999).

«El Gobierno de Irlanda ha tomado nota de la reserva
formulada por el Gobierno de Canadá al ratificar el Con-
venio. La reserva parece limitar la aplicación del Con-

venio respecto de Canadá, a las actividades propuestas
(definidas por el Convenio) únicamente en la medida
en que entren en la jurisdicción legislativa federal ejer-
citada por Canadá respecto de la evaluación medioam-
biental y, por ello, tiene por efecto la exclusión de la
aplicación del Convenio a Canadá en la medida en que
las actividades propuestas entren dentro de la jurisdic-
ción de las provincias canadienses.

La reserva es de índole tan general que el Gobierno
de Irlanda no puede determinar la medida en que Canadá
se considera vinculado por el Convenio.

Asimismo, es un principio del derecho internacional
que un Estado no pueda invocar su derecho interno para
justificar el incumplimiento de sus obligaciones en virtud
de un tratado. Por ello, el Gobierno de Irlanda estima
que, a falta de más aclaración, no es posible determinar
si la reserva es compatible con el objeto y fin del Con-
venio en cuestión.

Mientras no se produzca una aclaración por Canadá
garantizando que la reserva es compatible con el objeto
y fin del Convenio, el Gobierno de Irlanda pone una obje-
ción a la reserva formulada por Canadá.»

Convenio sobre la Diversidad Biológica. Río de Janeiro,
5 de junio de 1992. «B.O.E.» de 1 de febrero de
1994.

Tuvalu. 20 de diciembre de 2002. Ratificación, entra-
da en vigor 20 de marzo de 2003.

Enmienda al Protocolo de Montreal relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de Ozono (publicado en
el «B.O.E.» de 17 de marzo, 15 de noviembre y 28
de febrero de 1990) adoptada en la Cuarta Reunión
de las Partes del Protocolo de Montreal, celebrada
en Copenhague del 23 al 25 de noviembre de 1992.
«B.O.E.» de 15 de septiembre de 1995.

Guinea-Bissau. 12 de noviembre de 2002. Adhesión,
entrada en vigor 10 de febrero de 2003.

India. 3 de marzo de 2003. Adhesión, entrada en
vigor 1 de junio de 2003.

Comoros. 2 de diciembre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 2 de marzo de 2003.

Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra
la Desertificación en los Países Afectados por Sequía
Grave o Desertificación en Particular en África. París,
17 de junio de 1994. «B.O.E.» de 11 de febrero de
1997.

Brunei Darussalam. 4 de diciembre de 2002. Adhe-
sión, entrada en vigor 4 de marzo de 2003.

Protocolo relativo a las Zonas Especialmente Protegidas
y a la Diversidad Biológica en el Mediterráneo y sus
Anejos. Barcelona, 10 de junio de 1995. «B.O.E.»
número 302, de 18 de diciembre de 1999.

Eslovenia. 8 de enero de 2003. Adhesión, entrada
en vigor 7 de febrero de 2003.

Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de Ozono, aprobada por
la Novena Reunión de las Partes. Montreal, 17 de
septiembre de 1997. «B.O.E.» núm. 258, de 28 de
octubre de 1999.

India. 3 de marzo de 2003. Adhesión, entrada en
vigor 1 de junio de 2003.
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Comoros. 2 de diciembre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 2 de marzo de 2003.

Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de Ozono. Pekín, 3 de
diciembre de 1999. «B.O.E.» núm. 70, de 22 de marzo
de 2002.

India. 3 de marzo de 2003. Adhesión, entrada en
vigor 1 de junio de 2003.

Comoros. 2 de diciembre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 2 de marzo de 2003.

D.E SOCIALES.

Acuerdo Provisional Europeo sobre Seguridad Social con
Exclusión de los Regímenes de Vejez, Invalidez y
Supervivencia y Protocolo Adicional. París, 11 de
diciembre de 1953. «B.O.E.» de 8 de abril de 1987
y 1 de julio de 1987.

República Checa. 30 de abril de 2002. Declaración:

Anexo II. Acuerdos bilaterales y multilaterales
a que se aplica el Convenio

Como Parte Contratante en el Acuerdo Europeo, la
República Checa notifica, de conformidad con el apar-
tado 2 del artículo 8 del Acuerdo, a los efectos de su
inclusión en el anexo II del mismo, que el 17 de noviem-
bre de 2000 se firmó un Acuerdo entre la República
Checa y el Gran Ducado de Luxemburgo y que entró
en vigor el 1 de marzo de 2002.

Carta Social Europea. Turín, 18 de octubre de 1961.
«B.O.E.» de 26 de junio de 1980.

Croacia. 26 de febrero de 2003. Ratificación, entrada
en vigor 28 de marzo de 2003, con la siguiente decla-
ración:

«De conformidad con el artículo 20, párrafo 2 de
la Carta, la República de Croacia declara que se considera
obligada por los siguientes artículos de la Parte II de
la Carta: 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 16 y 17.»

Acuerdo Europeo sobre la Colocación «Au Pair». Estras-
burgo, 24 de noviembre de 1969. «B.O.E.» de 6 de
septiembre de 1988.

Luxemburgo. 23 de septiembre de 2002. Denuncia
con efecto de 24 de marzo de 2003.

Protocolo Adicional a la Carta Social Europea. Estras-
burgo, 5 de mayo de 1988. «B.O.E.» núm. 99, de
25 de abril de 2000 y núm. 220, de 15 de septiembre
de 2000.

Croacia. 26 de febrero de 2003. Ratificación, entrada
en vigor 28 de marzo de 2003, con la siguiente decla-
ración:

«La República de Croacia declara de conformidad con
el párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo Adicional de
la Carta Social Europea que se considera vinculada por
los artículos 1, 2 y 3 de la Parte II del Protocolo Adi-
cional.»

Carta Europea de Lenguas Regionales o Minoritarias (nú-
mero 148 del Consejo de Europa). Estrasburgo, 5
de noviembre de 1992. «B.O.E.» núm. 222, de 15
de septiembre de 2001.

Chipre. 26 de agosto de 2002. En el momento de
la Ratificación, Chipre formuló la siguiente declaración:

La República de Chipre comunica que considera que
la lengua armenia en una lengua sin territorio en la Repú-
blica, tal como se expresa en la letra c del artículo 1
de la Carta.

Además, en relación con el apartado 5 del artículo
7 de la Carta, la República de Chipre aplicará los siguien-
tes apartados elegidos de la Parte III de la Carta a la
lengua armenia:

Artículo 8. Enseñanza.
Apartado 1, letras a i, b i, c i.

Artículo 9. Justicia.
Apartado 1, letras a iv, b iii, c iii.

Artículo 11. Medios de comunicación.
Apartado 1, letra b ii.

Artículo 12. Actividades y servicios culturales.
Apartado 1, letras d, f.
Apartado 3.

Artículo 13. Vida económica y social.
Apartado 1, letra c.

E. JURÍDICOS

E.A ARREGLOS DE CONTROVERSIAS.
E.B DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO.

Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados.
Viena 23 de mayo de 1969. «B.O.E.» núm. 142, de
13 de junio de 1980.
Bulgaria. 24 de octubre de 2002. Comunicación:
«... en el momento de la firma de la Convención men-

cionada por la República de Corea, en 1971, el Gobierno
de la República Popular de Bulgaria, en una comuni-
cación dirigida al Secretario General referente a la firma
mencionada, la misión permanente de Bulgaria ante las
Naciones Unidas declaró que dicha firma era ilegal en
la medida en que las autoridades surcoreanas no podían
bajo ninguna circunstancia hablar en nombre de Corea.

Por ello, yo Solomon Passy, Ministro de Asuntos Exte-
riores, declaro que el Gobierno de la República de Bul-
garia, una vez revisada la declaración mencionada, retira
por la presente dicha declaración.»

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
22 de julio de 2002. Objeción a la reserva formulada
por Vietnam en el momento de la Adhesión.

«El instrumento de adhesión depositado por el Gobier-
no de la República Socialista de Vietnam contiene una
reserva respecto del artículo 66 de la Convención. El
Reino Unido pone una objeción a la reserva formulada
por la República Socialista de Vietnam respecto del ar-
tículo 66 y no acepta la entrada en vigor de la Con-
vención entre el Reino Unido y la República Socialista
de Vietnam.»

E.C DERECHO CIVIL E INTERNACIONAL PRIVADO.

Convenio Suprimiendo la Exigencia de Legalización de
los Documentos Públicos Extranjeros. La Haya, 5 de
octubre de 1961. «B.O.E.» de 25 de septiembre de
1978, 17 de octubre de 1978, 19 de enero de 1979,
20 de septiembre de 1984.
Mónaco. 24 de abril de 2002. Adhesión, entrada en

vigor 31 de diciembre de 2002.
Andorra. 8 de octubre de 2002. Nombramiento de

autoridades:
«1. Ministre/a d’Afers Exteriors (Minister of Foreign

Affairs).
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2. Ministre/a de Presidència i Turisme (Minister of
the Presidency and Tourism).

3. Ministre/a de Justícia i Interior (Ministre of Jus-
tice and Interior).

4. Secretari/ària d’Estat de Justicia i Interior (Se-
cretary of State of Justice and Interior).

5. Director/a de política exterior, afers bilaterals i
Unió Europea (Director of Foreign Policy, Bilateral Affairs
and European Union).

6. Director/a d’afers multilaterals i cooperació al
desenvolupament (Director of Multilateral Affairs and
Cooperation for Development).»

República Eslovaca. 30 de mayo de 2002. Nombra-
miento autoridades.

1. El Ministerio de Justicia de la República Eslovaca
(«Ministerstvo spravodlivosti Slovenskej republiky») para:

a) los documentos públicos expedidos o certificados
por tribunales, notarios, agentes judiciales u otras auto-
ridades judiciales;

b) las traducciones realizadas por traductores ofi-
ciales (designados por los tribunales):

2. El Ministerio del Interior de la República Eslovaca
(«Ministerstvo vnútra Slovenskej republiky») para los
documentos públicos dimanantes de las autoridades
dentro de su jurisdicción, con la excepción de los docu-
mentos especificados en el apartado 6.a) siguiente;

3. El Ministerio de Educación de la República Eslo-
vaca («Ministerstvo

v

skolstva Slovenskej republiky») para
los documentos públicos expedidos por las autoridades
dentro de su jurisdicción;

4. El Ministerio de Sanidad de la República Eslovaca
(«Ministerstvo zdravotníctva Slovenskej republiky») para
los documentos públicos expedidos por las autoridades
dentro de su jurisdicción, con la excepción de los docu-
mentos especificados en el apartado 6.a) siguiente;

5. El Ministerio de Defensa de la República Eslovaca
(«Ministerstvo obrany Slovenskej republiky»), para los
documentos públicos expedidos por las autoridades den-
tro de su jurisdicción;

6. Oficina de Administración Regional («krajsky’
úrad») para:

a) los documentos procedentes del registro de naci-
mientos, muertes y matrimonios (matrika), exceptuando
las decisiones relativas al estado civil;

b) los documentos expedidos por las autoridades
de la autonomía local;

7. El Ministerio de Asuntos Exteriores de la Repú-
blica Eslovaca («Ministerstvo zahrani

v

cny’ch vecí») para
cualquier otro documento público expedido en la Repú-
blica Eslovaca y que no se haya especificado anterior-
mente.

Convenio relativo a la Notificación o Traslado en el
Extranjero de Documentos Judiciales y Extrajudiciales
en Materia Civil o Comercial. La Haya, 15 de noviem-
bre de 1965. «B.O.E.» de 25 de agosto de 1987 y
13 de abril de 1989.

China. 8 de julio de 2002. Modificación de Autori-
dades respecto de la aplicación del presente Convenio
en la Región Administrativa Especial de Macao.

1. Por lo que respecta a la autoridad competente
para expedir un certificado a que se hace referencia en
el artículo 6 del Convenio relativo a la notificación: la
autoridad designada inicialmente es el secretario judicial
y el secretario judicial adjunto del Tribunal de Apelación
Definitiva de la Región Administrativa Especial de Macao,
que ahora debe modificarse pasando a ser el Tribunal
Primario de la Región Administrativa Especial de Macao.

2. Respecto de la autoridad competente para recibir
solicitudes de notificación enviadas por otros Estados
Contratantes por conducto diplomático a que se hace
referencia en el artículo 9 del Convenio sobre Notifi-
cación: la autoridad designada inicialmente es el secre-
tario judicial y el secretario judicial adjunto del Tribunal
de Apelación Definitiva de la Región Administrativa Espe-
cial de Macao, que ahora debe ser modificado pasando
a ser la Fiscalía de la Región Administrativa Especial
de Macao.

3. Por lo que respecta a la Fiscalía de la Región
Administrativa Especial de Macao a que se hace refe-
rencia en el Convenio relativo a la Notificación y el Con-
venio relativo a la Obtención de Pruebas, su dirección
se ha modificado pasando a ser la siguiente: 7th Floor,
Dynasty Plaza Building, Alameda Dr. Carlos D’Assump-
çao, NAPE, Macao.

Kuwait. 8 de mayo de 2002. Adhesión, entrada en
vigor 1 de diciembre de 2002, 6 de agosto de 2002.
Designa la siguiente Autoridad:

«... the Department of International Relations at the
Ministry of Justice.»

San Marino. 15 de abril de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 1 de noviembre de 2002, con la siguiente
declaración:

«De conformidad con la letra a) del párrafo pri-
mero del artículo 21, la República de San Marino
designa a la Secretaría de Estado de Asuntos Exte-
riores (Palazzo Begni — Contrada Omerelli, 31 —
47890 San Marino — . República de San Marino),
como la Autoridad Central competente, de confor-
midad con los artículos 2 y 18, sin perjuicio de
las disposiciones contenidas en los acuerdos bila-
terales por los que se autorizan las relaciones direc-
tas con la autoridad judicial de San Marino.»

«De conformidad con la letra b) del párrafo pri-
mero del artículo 21, la República de San Marino
designa al Tribunal Civil y Penal como la autoridad
competente, de conformidad con el artículo 6.»

«De conformidad con la letra c) del párrafo pri-
mero del artículo 21, la República de San Marino
designa a la Secretaría de Estado de Asuntos Exte-
riores como la autoridad competentes, de confor-
midad con el artículo 9.»

«De conformidad con la letra a) del párrafo
segundo del artículo 21, la República de San Marino
declara su oposición al uso de las vías de remisión
previstas en los artículos 8 y 10.»

«De conformidad con la letra b) del párrafo
segundo del artículo 21, la República de San Marino
declara, en virtud del párrafo segundo del artículo
15 que sus jueces, no obstante las disposiciones
del párrafo primero del mencionado artículo,
podrán proveer a pesar de no haberse recibido noti-
ficación alguna acreditativa, bien de la notificación
o traslado, si se cumplen todas las condiciones a
que se hace referencia en las letras a), b) y c).»

Convenio Europeo en el Campo de Información sobre
el Derechos Europeo Extranjero. Londres, 7 de junio
de 1968. «B.O.E.» de 7 de octubre de 1974.
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

6 de noviembre de 2002. Nombramiento Autoridad:
Autoridad competente (artículo 2):
Legal Advisers.
Foreign and Commonwealth Office.
King Charles Street.
London SW1A 2AH.
United Kingdom.
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Antigua República Yugoslava de Macedonia. 15 de
enero de 2003. Ratificación, entrada en vigor 16 de
abril de 2003, con la siguiente declaración:

«De conformidad con el artículo 2 del Convenio, “La
Antigua República Yugoslava de Macedonia” declara que
el único órgano que aplicará las disposiciones del Con-
venio es el Ministerio de Justicia de la “Antigua República
Yugoslava de Macedonia”.»

Convenio relativo a la Obtención de Pruebas en el Extran-
jero en Materia Civil o Mercantil. La Haya, 18 de
marzo de 1970. «B.O.E.» de 25 de agosto de 1987.

China. 8 de julio de 2002. Modificación de autori-
dades respecto de la aplicación del presente Convenio
en la Región Administrativa Especial de Macao.

1. Por lo que respecta a la autoridad competente
para expedir un certificado a que se hace referencia en
el artículo 6 del Convenio relativo a la notificación: la
autoridad designada inicialmente es el secretario judicial
y el secretario judicial adjunto del Tribunal de Apelación
Definitiva de la Región Administrativa Especial de Macao,
que ahora debe modificarse pasando a ser el Tribunal
Primario de la Región Administrativa Especial de Macao.

2. Respecto de la autoridad competente para recibir
solicitudes de notificación enviadas por otros Estados
Contratantes por conducto diplomático a que se hace
referencia en el artículo 9 del Convenio sobre Notifi-
cación: la autoridad designada inicialmente es el secre-
tario judicial y el secretario judicial adjunto del Tribunal
de Apelación Definitiva de la Región Administrativa Espe-
cial de Macao, que ahora debe ser modificado pasando
a ser la Fiscalía de la Región Administrativa Especial
de Macao.

3. Por lo que respecta a la Fiscalía de la Región
Administrativa Especial de Macao a que se hace refe-
rencia en el Convenio relativo a la Notificación y el Con-
venio relativo a la Obtención de Pruebas, su dirección
se ha modificado pasando a ser la siguiente: 7th Floor,
Dynasty Plaza Building, Alameda Dr. Carlos D’Assump-
çao, NAPE, Macao.

Protocolo por el que se modifica el Convenio sobre la
Reducción de Casos de Múltiple Nacionalidad y sobre
Obligaciones Militares en Caso de Múltiple Naciona-
lidad. Estrasburgo, 24 de noviembre de 1977.
«B.O.E.» de 26 de octubre de 1989.

Suecia. 5 de septiembre de 2002. Declaración for-
mulada en el momento de la Ratificación:

Suecia declara que, respecto de Suecia, la edad a
que se hace referencia en el artículo 2 del Protocolo
es 30 años.

Convenio Europeo sobre Notificación en el Extranjero
de Documentos en Materia Administrativa (núme-
ro 94 del Consejo de Europa). Estraburgo, 24 de
noviembre de 1977. «B.O.E.» núm. 236, de 2 de octu-
bre de 1987.

Corrección de errores:

En la publicación del «B.O.E.» núm. 247, de fecha
14 de octubre de 2000, página 35219, columna derecha
donde pone:

«... Azerbaiyan. 28 de marzo de 2000. Adhesión,
entrada en vigor 1 de julio de 2000... (es nulo).»

Protocolo Adicional al Convenio Europeo acerca de la
Información sobre el Derecho Extranjero (número 97
del Consejo de Europa). Estrasburgo, 15 de marzo
de 1978. «B.O.E.» de 24 de junio de 1982.
Antigua República Yugoslava de Macedonia. 15 de

enero de 2003. Ratificación, entrada en vigor 16 de
abril de 2003, con las siguientes declaraciones:

De conformidad con el artículo 4 del Protocolo «La
Antigua República Yugoslava de Macedonia» declara que
el único órgano que aplicará las disposiciones del Pro-
tocolo es el Ministerio de Justicia de la «Antigua Repú-
blica Yugoslava de Macedonia».

De conformidad con el artículo 5, párrafo 1 del Pro-
tocolo «La Antigua República Yugoslava de Macedonia»,
declara que no se considera vinculada por el Capítulo II
del Protocolo.

Convenio Europeo relativo al Reconocimiento y la Eje-
cución de Decisiones en Materia de Custodia de
Menores, así como al Restablecimiento de Dicha Cus-
todia. Luxemburgo, 20 de mayo de 1980. «B.O.E.»
núm. 210, de 1 de septiembre de 1984.
Antigua República Yugoslava de Macedonia. 29 de

noviembre de 2002. Ratificación, entrada en vigor 1 de
marzo de 2003, con las siguientes reservas y declara-
ción:

De conformidad con el apartado 3 del artículo 6 del
Convenio, «la ex República Yugoslava de Macedonia»
se reserva el derecho de no aceptar las comunicaciones
formuladas en inglés o francés o que vayan acompa-
ñadas de traducciones a una de estas lenguas.

De conformidad con el apartado 1 del artículo 17
del Convenio, «la ex República Yugoslava de Macedo-
nia», se reserva el derecho de que, en los casos previstos
en los artículos 8 y 9, el reconocimiento y ejecución
de las decisiones en materia de custodia puedan dene-
garse por las razones previstas en el apartado 1 del
artículo 10 del Convenio.

De conformidad con el artículo 2, «la ex República
Yugoslava de Macedonia» ha designado al Ministerio
de Justicia como autoridad central para desempeñar las
funciones previstas en dicho Convenio.

Lituania. 24 de enero de 2003. Ratificación.

Convenio relativo a la Protección del Niño y a la Coo-
peración en Materia de Adopción Internacional. La
Haya, 29 de mayo de 1993. «B.O.E.» de 1 de agosto
de 1995.
Estonia. 22 de febrero de 2002. Adhesión, entrada

en vigor 1 de junio de 2002, con las siguientes decla-
raciones:

«1. De conformidad con el artículo 6 del Convenio,
la República de Estonia designa como Autoridad central
al Ministerio de Asuntos Sociales.

2. De conformidad con el apartado 2 del artículo
23 del Convenio, la República de Estonia notifica que
el Ministerio de Asuntos Sociales es la autoridad com-
petente para expedir la certificación de adopción.»

Luxemburgo. 5 de julio de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 1 de noviembre de 2002, con las siguientes
declaraciones:

«De conformidad con el apartado 4 del artículo 22,
el Gran Ducado de Luxemburgo declara que las adop-
ciones de niños que residan habitualmente en su terri-
torio tendrá lugar únicamente si las funciones de la auto-
ridad central son desempeñadas por autoridades u orga-
nismos públicos acreditados en virtud del Capítulo III
del Convenio.
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De conformidad con el apartado 2 del artículo 23,
el Gran Ducado de Luxemburgo declara que el Tribunal
que dictó la decisión relativa a la adopción, siempre que
dicha decisión tenga el “estatus de res judicata”, será
competente para expedir la certificación a que se hace
referencia en el apartado 1 de artículo 23 del Convenio,
en caso de que la adopción tuviera lugar en Luxemburgo.

De conformidad con el artículo 25, el Gran Ducado
de Luxemburgo declara que no se considera obligado
en virtud del Convenio a reconocer las adopciones rea-
lizadas de conformidad con un acuerdo celebrado en
aplicación del apartado 2 del artículo 39.»

AUTORIDADES

Luxemburgo. 7 de julio de 2002.

«La autoridad central en el sentido del artículo 6.1
es el Ministerio de la Familia.

Las autoridades competentes en el sentido de los
artículos 4 y 5 son las autoridades judiciales.»

Autoridad central designada según el Convenio de
La Haya de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección
del niño y la cooperación en materia de adopción inter-
nacional (artículo 6).

Dirección:
Ministère de la Famille.
12-14, avenue Emile Reuter.
L-2420 Luxembourg.

Dirección postal:
Ministère de la Famille.
L-2919 Luxembourg.
N.o de teléfono: (352) 478-6543.
N.o de fax: (352) 24 18 87.
Correo electrónico: ernest.molitorUfm.etat.lu

Autoridades competentes designadas según el Con-
venio de La Haya de 29 de mayo de 1993, relativo
a la protección del niño y la cooperación en materia
de adopción internacional (artículos 4 y 5).

Dirección:
Tribunal d’arrondissement de Luxembourg.
B.P. 15.
L-2010 Luxembourg.
N.o de teléfono: (352) 475981-403.
N.o de fax: (352) 475981-540.
Correo electrónico: Brigitte.HaanUjustice.etat.lu

Dirección:
Tribunal d’arrondissement de Diekirch.
B.P. 164.
L-9202 Diekirch.
N.o de teléfono: (352) 803214-27.
N.o de fax: (352) 807119.
Correo electrónico: Raumonde.PoncinUjustice.etat.lu

Organismos acreditados designados según el Con-
venio de La Haya de 29 de mayo de 1993, relativo
a la protección del niño y la cooperación en materia
de adopción internacional (artículo 13).

Dirección:
Amicale Internationale d’Aide à l’Enfance a.s.b.l.
Service d’adoption.
107, avenue de Luxembourg.
L-4940 Bascharage.
N.o de teléfono: (352) 50 46 79.
N.o de fax: (352) 50 46 84.
Correo electrónico: aiaemUpt.lu
Página web:
www.adoptions.lu
www.aiae.lu

Dirección:
Crois-Rouge Luxembourgeoise.
Service d’adoption.
97, route d’Arlon.
L-8009 Strassen.
N.o de teléfono: (352) 25 15 50.
N.o de fax: (352) 25 15 505.
Correo electrónico: crladoptUpt.lu

Dirección:
Diaphania a.s.b.l.
Service d’adoption.
154, route de Luxembourg.
L-4222 Esch/Alzette.
N.o de teléfono: (352) 55 87 87.
N.o de fax: (352) 55 87 87.
Correo electrónico: diaphaniaUpt.lu

Dirección:
Luxembourg-Pérou a.s.b.l.
Service d’adoption.
75, allée Léopold Goebel.
L-1635 Luxembourg.
N.o de teléfono: (352) 44 42 93.
N.o de fax: (352) 44 51 62.
Correo electrónico: luxembourg-perouUgmx.net

Dirección:
Nalédi a.s.b.l.
Service d’adoption.
12, um aale Waasser.
L-9370 Gilsdorf.
N.o de teléfono: (352) 81 87 19.
N.o de fax: (352) 26 80 33 02.
Correo electrónico: naledi-asblUgmx.net

Dirección:
Quetzal a.s.b.l.
Service d’adoption.
25, Klatzewee.
L-9714 Clervaux.
N.o de teléfono: (352) 92 00 48 (20-22 hrs).
N.o de fax: (352) 92 00 48.
Correo electrónico:

Dirección:

Rumänesch Kanner an der Nout a.s.b.l.
Service d’adoption.
2, cité Charles de Gaulle.
L-4951 Bascharage.
N.o de teléfono:
N.o de fax:
Correo electrónico:

Dirección:

SOS Enfants en Détresse a.s.b.l.
Service d’adoption.
17, rue des Noyers.
L-7594 Beringen.
N.o de teléfono: (352) 32 76 84.
N.o de fax: (352) 32 91 17.
Correo electrónico:

Dirección:

Terre des Hommes Luxembourg a.s.b.l.
Service d’adoption.
53a, rue Glesener.
L-1631 Luxembourg (10-12 h, lunes-jueves).
N.o de teléfono: (352) 49 66 57.
N.o de fax:
Correo electrónico:
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Bolivia. 11 de noviembre de 2002. Nombramiento
autoridad:

«El Viceministro para Asuntos de la Infancia y la
Juventud, dentro del Ministerio de Asuntos Rurales, de
los Indígenas, de Género y de la Familia.»

y «... que se ha designado a la señora Ivonne Carola
Muñoz Vera como Viceministro responsable del men-
cionado departamento gubernamental.»

Bolivia. 22 de noviembre de 2002. Declaración:

«... que los países cuyos nacionales deseen adoptar
menores que residan en Bolivia, en virtud de lo dispuesto
en el Convenio relativo a la protección del niño y a la
cooperación en materia de adopción internacional, debe-
rán declarar por conducto diplomático que son partes
en el mencionado Convenio y facilitar información sobre
su autoridad central. Esta información deberá enviarse
al Viceministro para Asuntos de la Infancia y la Juventud,
dentro del Ministerio de Asuntos Rurales, de los Indí-
genas, de Género y de la Familia, que es la autoridad
central de Bolivia en materia de adopción internacional.

Posteriormente, las agencias de adopción deberán
ponerse en contacto con el Viceministro con objeto de
celebrar un convenio marco.»

E.D DERECHO PENAL Y PROCESAL.

Convenio Europeo de Extradición. París, 13 de diciembre
de 1957. «B.O.E.» de 8 de junio de 1982.

Azerbaiyán. 28 de junio de 2002. Reservas y decla-
raciones:

Reservas.

Artículo 1.

La República de Azerbaiyán se reserva el derecho
de no conceder la extradición por razones humanitarias
teniendo en cuenta la edad o el estado de salud de
la persona reclamada.

La República de Azerbaiyán denegará la extradición
si existen motivos suficientes para suponer que la extra-
dición afectaría a la soberanía o a la seguridad nacional
de la República de Azerbaiyán.

La República de Azerbaiyán no concederá la extra-
dición si existen motivos suficientes para suponer que
la persona cuya extradición se solicita será sometida
a tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes en el Estado requirente.

La República de Azerbaiyán no concederá la extra-
dición si existen motivos suficientes para suponer que
la persona cuya extradición se solicita será procesada
por razón de raza, nacionalidad, lengua, religión, ciuda-
danía u opiniones políticas.

Declaraciones:
Artículo 6, apartado 1.a.
La República de Azerbaiyán declara, que de confor-

midad con el artículo 53 (II) de la Constitución de la
República de Azerbaiyán, bajo ninguna circunstancia se
extraditará a un ciudadano de la República de Azerbaiyán
a otro Estado. A este respecto, la República de Azer-
baiyán se negará a extraditar a sus ciudadanos en todo
caso.

Artículo 21.

La República de Azerbaiyán declara que el tránsito
de personas extraditadas a través del territorio de la
República de Azerbaiyán se permitirá siempre que se
observen las mismas condiciones que para la extradición.

Artículo 23.

La República de Azerbaiyán declara que las solici-
tudes de extradición y los documentos anejos a la misma
deberán enviarse con una traducción a la lengua azer-
baiyana.

La República de Azerbaiyán declara que no puede
garantizar la aplicación de lo dispuesto en el Convenio
y en sus Protocolos Adicionales en los territorios ocu-
pados por la República de Armenia hasta que dichos
territorios sean liberados de la ocupación (se adjunta
el mapa esquemático de los territorios ocupados de la
República de Azerbaiyán).

Sudáfrica. 12 de febrero de 2003. Adhesión, entrada
en vigor 13 de mayo de 2003.

Yugoslavia. 30 de septiembre de 2002. Declaracio-
nes formuladas en el momento de la adhesión:

La República Federal de Yugoslavia denegará la extra-
dición, de conformidad con la letra 1.a) del artículo 6
del Convenio, así como el tránsito de sus nacionales,
de conformidad con el apartado 2 del artículo 21 del
Convenio.

De conformidad con el apartado 5 del artículo 21
del Convenio, la República Federal de Yugoslavia con-
cederá el tránsito de un individuo exclusivamente en
las mismas condiciones aplicables en caso de extradi-
ción.

Dinamarca. 23 de septiembre de 2002. Retirada de
reserva:

El Gobierno de Dinamarca declara que retira su reser-
va formulada respecto del apartado 1 del artículo 2 del
Convenio.

Nota de la Secretaría: La reserva estaba redactada como sigue:
«La obligación de conceder la extradición se limitará a los delitos
que, en virtud del Código Penal danés, sean punibles con una pena
más estricta que la privación de libertad durante un año o la detención
simple».

Convenio sobre Reconocimiento y Ejecución de las Sen-
tencias Arbitrales Extranjeras. Nueva York, 10 de junio
de 1958. «B.O.E.» de 11 de julio de 1977.

República Dominicana. 11 de abril de 2002. Adhe-
sión, entrada en vigor 10 de julio de 2002.

Qatar. 30 de diciembre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 30 de marzo de 2003.

Jamaica. 10 de julio de 2002. Adhesión, entrada en
vigor 8 de octubre de 2002.

Jamaica. 25 de septiembre de 2002. Reserva res-
pecto al artículo 1, párrafo 3, del Convenio.

«El Gobierno de Jamaica, basándose en el pricipio
de reciprocidad, aplicará el Convenio al reconocimiento
y ejecución de las sentencias dictadas únicamente en
el territorio de otro Estado Contratante, de conformidad
con el artículo 1 3).

El Gobierno de Jamaica declara asimismo que el Con-
venio se aplicará únicamente a las diferencias que surjan
de las relaciones jurídicas, ya sean contractuales o no,
que se consideren comerciales en virtud de la legislación
nacional de Jamaica, de conformidad del artículo 1 3)
del Convenio.
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Convenio Europeo de Asistencia Judicial en Materia
Penal (número 73 del Consejo de Europa). Estras-
burgo 20 de abril de 1959. «B.O.E.» de 17 de sep-
tiembre de 1982.

Liechtenstein. 26 de febrero de 2003. Ratificación.
Noruega. 4 de septiembre de 2002. Modificación de

declaración:
El Gobierno de Noruega sustituye por la presente la

declaración formulada respecto del apartado 4 del ar-
tículo 26 del Convenio por el enunciado siguiente: «Será
aplicable el Acuerdo de 26 de abril de 1974 entre Norue-
ga, Dinamarca, Islandia, Finlandia y Suecia sobre asis-
tencia mutua».

Nota de la Secretaría: La declaración original, formulada en el
momento de la firma del Convenio el 21 de abril de 1961 y con-
firmada en el momento del depósito del Instrumento de Ratificación
el 14 de marzo de 1962 estaba redactada como sigue: «Permanecerá
en vigor el Protocolo de 26 de junio de 1957 entre Noruega, Dina-
marca y Suecia sobre asistencia mutua en materia penal».

Yugoslavia. 30 de septiembre de 2002. Reserva y
declaraciones formuladas en el momento de la adhesión:

De conformidad con el apartado 1 del artículo 1 del
Convenio, la República Federal de Yugoslavia concederá
asistencia judicial únicamente en los procedimientos
relativos a los delitos contemplados por el derecho de
la República Federal de Yugoslavia, cuyo enjuiciamiento
por vía penal, en el momento en que se solicite la asis-
tencia judicial, sea competencia de los tribunales yugos-
lavos competentes.

De conformidad con el apartado 3 del artículo 7 del
Convenio, la República Federal de Yugoslavia notificará
las citaciones judiciales expedidas a nombre de personas
contra las que se hayan iniciado procedimientos penales,
que residan en su territorio, únicamente si la notificación
se transmite a la autoridad judicial competente treinta
días antes de la fecha señalada para la comparecencia
de dichas personas ante el tribunal.

De conformidad con el apartado 6 del artículo 15
del Convenio, y en relación con la aplicación del apar-
tado 2 del artículo 15 del Convenio, la República Federal
de Yugoslavia solicita que se envíe una copia de la carta
por la que se solicita la asistencia judicial al Ministro
Federal de Justicia.

De conformidad con el artículo 24 del Convenio, la
República Federal de Yugoslavia declara por la presente
que se considerarán autoridades judiciales, a los efectos
del presente Convenio, los tribunales ordinarios y las
oficinas del Fiscal Público, es decir, del Fiscal del Estado.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 21
de octubre de 2002. Extensión territorial de a la Bailia
de Guernsey:

Tengo el honor de hacer referencia al Convenio
Europeo de Asistencia Judicial en Materia Penal (el «Con-
venio»), hecho en Estrasburgo el 20 de abril de 1959
y de proponer que, de conformidad con el apartado 5
del artículo 25 del Convenio, la ratificación del Convenio
por el Reino Unido se haga extensiva a la Bailía de Guern-
sey, por ser un territorio de cuyas relaciones interna-
cionales el Reino Unido es responsable. (Esta extensión
no será aplicable al Protocolo Adicional de 1978).

Con el fin de que se cumpla lo dispuesto en el apar-
tado 5 del artículo 25, les ruego que envíe esta nota
a todas las demás Partes Contratantes en cuenta que
en caso de que no se reciba ninguna nota de objeción
en los noventa días posteriores a la fecha de dicho envío,
se considerará formalizado un acuerdo a este efecto a
los fines del apartado 5 del apartado 25 entre el Reino
Unido y cada una de las Partes Contratantes.

A los efectos del Capítulo V del Convenio, la autoridad
judicial de la Bailía de Guernsey será:

Dirección: Fiscal General de Su Majestad, St. James’
Chambers, St. Peter Port, Guernsey GY1 2PA;

Teléfono: 44 (0) 1481 723355.
Fax: 44(0) 1481 725439.
Correo electrónico: lawUgov.gg.
Página Web: www.gov/gg/law.

Austria. 21 de noviembre de 2002. Objeción.

Austria pone una objeción respecto de la extensión
de la ratificación por el Reino Unido del Convenio a la
Bailía de Guernsey. Austria se ve obligada a formular
esta objeción dado que Austria no está en condiciones
de obtener la aprobación parlamentaria necesaria en este
caso dentro del período de noventa días previsto en la
carta n.o JJ5317C, Tr./30-72, de 21 de octubre de 2002.
Toda nueva modificación en relación con esta cuestión
se pondrá inmediatamente en conocimiento del Consejo
de Europa.

Irlanda. 17 de enero de 2003. Objeción.

El Gobierno de Irlanda pone una objeción a la exten-
sión territorial de la aplicación del Convenio a la Bailía
de Guernsey por lo que respecta a Irlanda y al Reino
Unido. Esta objeción no impide la extensión de la apli-
cación del Convenio a la Bailía de Guernsey respecto
del Reino Unido y otras Partes Contratantes.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
29 de enero de 2003. Comunicación.

El Reino Unido ha tomado nota de las objeciones
de Austria e Irlanda, basadas en motivos relativos a pro-
cedimientos constitucionales internos. El Reino Unido
espera que las objeciones se retirarán una vez se hayan
completado dichos procedimientos.

Convenio sobre las Infracciones y Ciertos otros Actos
Cometidos a Bordo de las Aeronaves. Tokio, 14 de
septiembre de 1963. «B.O.E.» de 25 de diciembre
de 1969.

ESTADOS PARTE

Fecha depósito
Instrumento

Entrada
en vigor

Firma

Afganistán . . . . . . . . . . . . . . . . 15- 4-1977 AD 14- 7-1977
Albania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-12-1997 AD 1- 3-1998
Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 9-1963 16-12-1969 R 16- 3-1970
Observaciones: La Rep. Democrática Alemana, que se adhirió al Con-

venio el 10-1-1989, se unión a la Rep. Federal de Alemania el
3-10-1990.

Angola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1998 AD 25- 5-1998
Antigua y Barbuda . . . . . . 19- 7-1985 R 17-10-1985
Arabia Saudita . . . . . . . . . . . 6- 4-1967 21-11-1969 R 19- 2-1970
Argelia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12-10-1995 AD 10- 1-1996
Observaciones: Reserva: «La Rep. Argelina Democrática y Popular

no se considera obligada por las disposiciones de los artículos
24, apartado 1, 12, apartado 1, y 14, apartado 1, respectivamente,
de los Convenios de Tokio, de La Haya y de Montreal, en los
que se prevé que las controversias se someterán obligatoriamente
a la Corte Internacional de Justicia, la Rep. Argelina Democrática
y Popular declara que el acuerdo previo de todas las partes inte-
resadas será necesario en cada caso para someter una contro-
versia a la Corte Internacional de Justicia».
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Fecha depósito
Instrumento

Entrada
en vigor

Firma

Argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . 23- 7-1971 AD 21-10-1971
Australia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22- 6-1970 AD 20- 9-1970
Austria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7- 2-1974 AD 8- 5-1974
Bahamas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12- 6-1975 SU 10- 7-1973

Observaciones: El 12-6-1975 Bahamas depositó en la OACI una decla-
ración de fecha 15-5-1975, en el sentido de que las Bahamas
se consideran obligadas por el Convenio de Tokio en virtud de
la ratificación del Reino Unido de acuerdo con el Derecho Inter-
nacional Consuetudinario. Las Bahamas obtuvieron su indepen-
dencia el 10-7-1973.

Bahrein . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9- 2-1984 AD 9- 5-1984

Observaciones: Por el hecho de adherirse al Convenio, no debe con-
siderarse ni interpretarse que el Estado de Bahrein reconoce a
Israel, ya sea en términos generales ni implícitamente en virtud
del Convenio.

No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo 24 del Convenio.

Bangladesh . . . . . . . . . . . . . . . 25- 7-1978 AD 23-10-1978
Barbados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 6-1969 4- 4-1972 R 3- 7-1972
Belarús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3- 2-1988 AD 3- 5-1988

Observaciones: Declaración de 17-12-1987 de la Rep. Socialista
Soviética de Bielorrusia (ahora Rep. de Belarús), en el sentido
de que la adhesión de la Rep. Socialista Soviética de Bielorrusia
al Convenio sobre las infracciones y ciertos otros actos cometidos
a bordo de las aeronaves no afecta a sus derechos y obligaciones
dimanantes de los acuerdos en vigencia sobre represión de los
actos de interferencia ilícita contra la aviación civil, en los cuales
sea parte.

No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo 24 del Convenio.

Bélgica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-12-1968 6- 8-1970 R 4-11-1970
Belice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19- 5-1998 AD 17- 8-1998
Bhutan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 1-1989 AD 25- 4-1989
Bolivia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5- 7-1979 AD 3-10-1979
Bosnia y Herzegovina . . 7- 3-1995 SU 6- 3-1992
Botswana .. . . . . . . . . . . . . . . . 16- 1-1979 AD 16- 4-1979
Brasil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28- 2-1969 14- 1-1970 R 14- 4-1970
Brunei Darusalam .. . . . . . 23- 3-1986 AD 21- 8-1986
Bulgaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28- 9-1989 AD 27-12-1989

Observaciones: Declaración de fecha 21-8-1989 de la Rep. Popular
de Bulgaria (ahora Rep. de Bulgaria), en el sentido de que la «ad-
hesión por parte de la Rep. Popular de Bulgaria al Convenio sobre
las infracciones y ciertos otros actos cometidos a bordo de las
aeronaves no afecta sus derechos y las obligaciones dimanantes
de los acuerdos multilaterales y bilaterales sobre actos de inter-
ferencia ilícita en las actividades de la aviación civil, en los cuales
sea parte».

Burkina Faso . . . . . . . . . . . . . 14- 9-1963 6- 6-1969 R 4-12-1969
Burundi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 7-1971 AD 12-10-1971
Cabo Verde . . . . . . . . . . . . . . . 4-10-1989 AD 2- 1-1990
Camboya . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22-10-1996 AD 20- 1-1997
Camerún .. . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 3-1988 AD 22- 6-1988
Canadá .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4-11-1964 7-11-1969 R 5- 2-1970
Chad .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30- 6-1970 AD 28- 9-1970
Chile . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 1-1974 AD 24- 4-1974
China . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14-11-1978 AD 12- 2-1979

D. Territorial: Nota del Gobierno de la Rep. Popular China de fecha
5 de junio de 1997: «El Convenio..., a cuyo respecto el gobierno
de la Rep. P. China depositó su Instrumento de adhesión el 14
de noviembre de 1978, se aplicará a la Región Administrativa
Especial de Hong Kong, con efecto a partir del 1 de julio de
1997. El Gobierno de la Rep. P. China hace también la siguiente
declaración: La reserva con respecto al párrafo 1 del artículo 24

Fecha depósito
Instrumento

Entrada
en vigor

Firma

del Convenio hecha por el Gobierno de la Rep. P. China cuando
depositó su Instrumento de adhesión el 14 de noviembre de 1978
se aplicará también a la Región Administrativa Especial de Hong
Kong. El Gobierno de la Rep. P. China asumirá responsabilidad
con respecto a los derechos y obligaciones internacionales dima-
nantes de la aplicación del convenio a la Región Administrativa
Especial de Hong Kong».

Nota del Gobierno de la Rep. Popular China de fecha 6 de diciembre
de 1999: «El Convenio... a cuyo respecto el Gobierno de la Rep.
P. China depositó su Instrumento de adhesión el 14 de noviembre
de 1978, se aplicará a la Región Administrativa Especial de Macao,
con efecto a partir del 20 de diciembre de 1999. El Gobierno
de la Rep. P. China hace también la siguiente declaración: La
reserva con respecto al párrafo 1 del artículo 24 del Convenio
hecha por el Gobierno de la Rep. P. China se aplicará también
a la Región Administrativa Especial de Macao. El Gobierno de
la Rep. P. China asumirá la responsabilidad con respecto a los
derechos y obligaciones internacionales dimanantes de la apli-
cación del Convenio a la Región Administrativa Especial de
Macao».

Observaciones: El Instrumento de adhesión contiene la siguiente
declaración: «El Gobierno de China considera ilegales y nulas la
firma y ratificación por la camarilla de Chiang del Convenio ante-
riormente mencionado que usurpa el nombre de China».

No se considera obligado por el párrafo 1 del art. 24 del Convenio.

Chipre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31- 5-1972 AD 29- 8-1972
Colombia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8-11-1968 6- 7-1973 R 4-10-1973
Comoras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23- 5-1991 AD 21- 8-1991
Congo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 9-1963 13-11-1978 R 11- 2-1979
C o n g o , R e p ú b l i c a

Democrática del . . . . . 20- 7-1977 AD 18-10-1977
Costa de Marfil . . . . . . . . . . 3- 6-1970 AD 1- 9-1970
Costa Rica . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-10-1972 AD 22- 1-1973
Croacia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5-10-1993 SU 8-10-1991
Cuba .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12- 2-2001 AD 13- 5-2001

Observaciones: Reserva: No se consideran obligados por el art. 24.1.

Dinamarca . . . . . . . . . . . . . . . . 21-11-1966 17- 1-1967 R 4-12-1969
Djibuti . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10- 6-1992 AD 8- 9-1992
Ecuador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8- 7-1969 3-12-1969 R 3- 3-1970
Egipto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12- 2-1975 R 13- 5-1975

Observaciones: No se considera obligado por el párrafo 1 del art.
24 del Convenio.

El Salvador . . . . . . . . . . . . . . . . 13- 2-1980 AD 13- 5-1980
Emiratos Árabes Unidos. 16- 4-1981 AD 15- 7-1981

Observaciones: Reserva: «Al aceptar el mencionado Convenio, el
Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos adopta la postura de
que su aceptación al mismo no implica en modo alguno su reco-
nocimiento de Israel, ni le obliga a aplicar las disposiciones del
Convenio con respecto a dicho país».

Eslovaquia . . . . . . . . . . . . . . . . 20- 3-1995 SU 1- 1-1993

Observaciones: Nota del Gobierno de la Rep. Eslovaca a OACI de
fecha 16 de febrero de 1995, informando que como Estado suce-
sor a raíz de la disolución de la Rep. Checa y Eslovaca se con-
sideraba obligado por el Convenio, a partir del 1 de enero de 1993.

Eslovenia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18-12-1992 SU 25- 6-1991
España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27- 7-1964 1-10-1969 R 30-12-1969

Estados Unidos . . . . . . . . . . 14- 9-1963 5- 9-1969 R 4-12-1969
Estonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31-12-1993 AD 31- 3-1994
Etiopía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27- 3-1979 AD 25- 6-1979

Observaciones: No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo
24 del Convenio.
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Fecha depósito
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Entrada
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Fiji . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31- 1-1972 SU 10-10-1970

Observaciones: El Gobierno de Fiji depositó el 31 de enero de 1972
una Declaración de fecha 18 de enero de 1972, según la cual
Fiji ha accedido a todos los derechos y obligaciones del Reino
Unido en lo que respecta a este Convenio. Fiji obtuvo su inde-
pendencia el 10 de octubre de 1970.

Filipinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 9-1963 26-11-1965 R 4-12-1969
Finlandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-10-1969 2- 4-1971 R 1- 7-1971
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11- 7-1969 11- 9-1970 R 10-12-1970
Gabón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 1-1970 AD 14- 4-1970
Gambia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4- 1-1979 AD 4- 4-1970
Georgia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16- 6-1994 AD 14- 9-1994
Ghana .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2- 1-1974 AD 2- 4-1974
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28- 8-1978 AD 26-11-1978
Grecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21-10-1969 31- 5-1971 R 29- 8-1971
Guatemala . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 9-1963 17-11-1970 R 15- 2-1971

Observaciones: No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo
24 del Convenio.

Guinea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18- 1-1994 AD 18- 4-1994
Guinea Ecuatorial . . . . . . . 27- 2-1991 AD 28- 5-1991
Guyana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-12-1972 AD 19- 3-1973
Haití . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26- 4-1984 AD 25- 7-1984
Honduras . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8- 4-1987 AD 7- 7-1987

Observaciones: No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo
24 del Convenio.

Hungría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3-12-1970 AD 3- 3-1971

Observaciones: El Gobierno de Hungría depositó el 12 de diciembre
de 1989 una Declaración de fecha 16 de octubre de 1989 por
la que retiraba la reserva formulada en el momento de la adhesión,
el 3 de diciembre de 1970, con respecto al párrafo 1 del artículo
24 del Convenio. Efectos desde el 12 de diciembre de 1989.

India . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22- 7-1975 AD 20-10-1975

Observaciones: No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo
24 del Convenio.

Indonesia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 9-1963 7- 9-1976 R 6-12-1976

Observaciones: No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo
24 del Convenio.

Irak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15- 5-1974 AD 13- 8-1974

Observaciones: La adhesión de Irak al Convenio no significa el reco-
nocimiento de Israel o el establecimiento de relaciones con este
país.

Irán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28- 6-1976 AD 29- 9-1976
Irlanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20-10-1964 14-11-1975 R 12- 2-1976
Islandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16- 3-1970 AD 14- 6-1970
Islas Marshall . . . . . . . . . . . . 15- 5-1989 AD 13- 8-1989
Islas Salomón .. . . . . . . . . . . . 23- 3-1982 SU 7- 7-1978
Israel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-11-1968 19- 9-1969 R 18-12-1969
Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 9-1963 18-10-1968 R 4-12-1969
Jamaica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16- 9-1983 AD 15-12-1983
Japón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14-9-1963 26- 5-1970 R 24- 8-1970
Jordania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3- 5-1973 AD 1- 8-1973
Kazajstán . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18- 5-1995 AD 16- 8-1995
Kenya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22- 6-1970 AD 20- 9-1970
Kirguizistán . . . . . . . . . . . . . . . 28- 2-2000 AD 28- 5-2000
Kuwait . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27-11-1979 AD 25- 2-1980

Observaciones: La adhesión de Kuwait al Convenio no significa de
ninguna manera que el Estado de Kuwait reconozca a Israel ni
tiene como consecuencia que entre en relaciones con Israel con
arreglo a las disposiciones del mencionado Convenio.

Fecha depósito
Instrumento

Entrada
en vigor

Firma

Lesotho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28- 4-1972 AD 27- 7-1972
Letonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10- 6-1997 AD 8- 9-1997
Líbano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11- 6-1974 AD 9- 9-1974
Liberia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 9-1963
Libia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21- 6-1972 AD 19- 9-1972
Liechtenstein . . . . . . . . . . . . . 26- 2-2001 AD 27- 5-2001
Lituania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21-11-1996 AD 19- 2-1997
Luxemburgo .. . . . . . . . . . . . . 21- 9-1972 AD 20-12-1972
Macedonia, ex Repúbli-

ca Yugoslava de . . . . . 30- 8-1994 SU 17- 9-1991
Madagascar . . . . . . . . . . . . . . 2-12-1969 2-12-1969 R 2- 3-1970
Malasia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5- 3-1985 AD 3- 6-1985
Malawi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28-12-1972 AD 28- 3-1973

Observaciones: No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo
24 del Convenio.

Maldivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28- 9-1987 AD 27-12-1987
Malí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31- 5-1971 AD 29- 8-1971
Malta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28- 6-1991 AD 26- 9-1991
Marruecos . . . . . . . . . . . . . . . . 21-10-1975 AD 19- 1-1976

Observaciones: «En caso de controversia, todo recurso debe inter-
ponerse a la Corte Internacional de Justicia, con el consentimiento
unánime de las partes interesadas».

Mauricio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5- 4-1983 AD 4- 7-1983
Mauritania . . . . . . . . . . . . . . . . 30- 6-1977 AD 28- 9-1977
México . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-12-1968 18- 3-1969 R 4-12-1969
Mónaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2- 6-1983 AD 31- 8-1983
Mongolia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 7-1990 AD 22-10-1990
Myanmar . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23- 5-1996 AD 21- 8-1996
Nauru . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17- 5-1984 AD 15- 8-1984
Nepal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15- 1-1979 AD 15- 4-1979
Nicaragua . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 8-1973 AD 22-11-1973
Níger . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 4-1969 27- 6-1969 R 4-12-1969
Nigeria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29- 6-1965 7- 4-1970 R 6- 7-1970
Noruega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19- 4-1966 17- 1-1967 R 4-12-1969
Nueva Zelanda . . . . . . . . . . . 12- 2-1974 AD 13- 5-1974
Omán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9- 2-1977 AD 10- 5-1977

Observaciones: La adhesión del Gobierno de la Sultanía de Omán
no significa ni implica ni debe interpretarse como reconocimiento
de Israel en general o en el contexto de este Convenio. No se
considera obligado por el párrafo 1 del artículo 24 del Convenio.

Países Bajos . . . . . . . . . . . . . . 9- 6-1967 14-11-1969 R 12- 2-1970

D. Territorial: Extensión Países Bajos:

Suriname: 2-9-1974.
Antillas Holandesas: 2-9-1974.
Aruba: 1-1-1986.

Los Países Bajos habían hecho la siguiente Declaración: «... en lo
concerniente al Reino de los Países Bajos, el Convenio entrará
en vigor para Suriname y/o para las Antillas Holandesas noventa
días después de la fecha en la cual el Gobierno del Reino de
los Países Bajos haya notificado a la OACI que en Suriname y/o
en las Antillas Holandesas se han tomado las medidas necesarias
para cumplir las disposiciones de dicho Convenio». Declaración
de 10 de mayo de 1974, depositada el 4 de junio de 1974,
cumplimiento medidas citadas. EV para Suriname y Antillas Holan-
desas el 2 de septiembre de 1974. Nota de 30 de diciembre
de 1985 notificando que a partir del 1 de enero de 1986 el
Convenio se aplicaría a las Antillas Holandesas (sin Aruba) y a
Aruba.
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Fecha depósito
Instrumento

Entrada
en vigor

Firma

Pakistán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6- 8-1985 11- 9-1973 R 10-12-1973
Palau . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12-10-1995 10- 1-1996 R 9- 4-1996
Panamá .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 9-1963 16-11-1970 R 14- 2-1971
Papúa Nueva Guinea . . . 15-12-1975 AD 16- 9-1975

Observaciones: El 15 de diciembre de 1975 Papúa Nueva Guinea
depositó una Declaración, de fecha 6 de enero de 1975, en el
sentido de que se les considere por sus propios derechos como
partes en el Convenio, que entró en vigor respecto a Australia
el 20 de septiembre de 1970, y que se ha aplicado al territorio
de Papúa y al territorio bajo administración fiduciaria de Nueva
Guinea. Papúa Nueva Guinea obtuvo su independencia el 16 de
septiembre de 1975.

No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo 24 del Convenio.

Paraguay . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9- 8-1971 AD 7-11-1971
Perú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12- 5-1978 AD 10- 8-1978

Observaciones: No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo
24 del Convenio.

Polonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19- 3-1971 AD 17- 6-1971

Observaciones: Polonia depositó, el 18 de junio de 1997, una Decla-
ración de fecha 30 de abril de 1997, según la que retira la reserva
respecto al párrafo 1 del artículo 24 formulada en el momento
de la adhesión.

No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo 24 del Convenio.

Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11- 3-1964 25-11-1964 R 4-12-1969

D. Territorial: Por Nota de 6 de julio de 1999 extendió la aplicación
del Convenio a Macao con efectos 7 de julio de 1999. Por Nota
de 27 de octubre de 1999 Portugal comunicó el cese de res-
ponsabilidad respecto a Macao desde el 20 de diciembre de 1999.

Qatar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6- 8-1981 AD 5-12-1981
Reino Unido . . . . . . . . . . . . . . 14- 9-1963 29-11-1968 R 4-12-1969

D. Territorial: Extensión a: Anguila, 1 de diciembre de 1982, 1 de
diciembre de 1982 EV.

Declaración: «Las disposiciones del Convenio no se aplicarán por
lo que se refiere a Rodesia del Sur a menos y hasta el momento
en que el Gobierno del Reino Unido informe a OACI que se encuen-
tra en situación de hacer que se cumplan plenamente las obli-
gaciones impuestas por el Convenio por lo que se refiere a dicho
territorio».

Declaración del Reino Unido relativa al cese de responsabilidades
por Hong Kong a partir del 1 de julio de 1997, fecha de reasunción
de soberanía por la R. China.

República Árabe Siria . . 31- 7-1980 AD 29-10-1980

Observaciones: No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo
24 del Convenio.

República Centroafrica-
na . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11- 6-1991 AD 9- 9-1991

República Checa . . . . . . . . 25- 3-1993 SU 1- 1-1993

Observaciones: Nota de la Rep. Checa de 8 de marzo de 1993,
depositada el 25 de marzo de 1993, por la que se considera
obligada por el Convenio a partir del 1 de enero de 1993 como
Estado sucesor de la Rep. Federal Checa y Eslovaca.

República de Corea . . . . . 8-12-1965 19- 2-1971 R 20- 5-1971
República Democrática

Popular Lao . . . . . . . . . . . 23-10-1972 AD 21- 1-1973
República Dominicana . 3-12-1970 AD 3- 3-1971
República Moldova . . . . . 20- 6-1997 AD 18- 9-1997
R e p ú b l i c a P o p u l a r

D e m o c r á t i c a d e
Corea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9- 5-1983 AD 7- 8-1983

Observaciones: No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo
24 del Convenio.

Fecha depósito
Instrumento

Entrada
en vigor

Firma

Rumanía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15- 2-1974 AD 16- 5-1974

Observaciones: No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo
24 del Convenio.

Rusia, Federación de . . . 3- 2-1988 AD 3- 5-1988

Observaciones: Declaración de la URSS (ahora Fed. de Rusia) de
4 de diciembre de 1987: «La adhesión por parte de la URSS
al Convenio sobre las infracciones y ciertos otros actos cometidos
a bordo de las aeronaves no afecta a sus derechos y las obli-
gaciones dimanantes de los acuerdos bilaterales y multilaterales
vigentes sobre represión de los actos de interferencia ilícita en
las actividades de la aviación civil, en los cuales sea parte».

No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo 24 del Convenio.

Rwanda .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17- 5-1971 AD 15- 8-1971
Samoa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9- 7-1998 AD 7-10-1998
San Vicente y Las Gra-

nadinas . . . . . . . . . . . . . . . . 18-11-1991 AD 16- 2-1992
Santa Lucía . . . . . . . . . . . . . . . 31-10-1983 AD 29- 1-1984
Santa Sede .. . . . . . . . . . . . . . 14- 9-1963
Senegal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20- 2-1964 9- 3-1972 R 7- 6-1972
Seychelles . . . . . . . . . . . . . . . . 4- 1-1979 AD 4- 4-1979
Sierra Leona . . . . . . . . . . . . . . 9-11-1970 AD 7- 2-1971
Singapur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1- 3-1971 AD 30- 5-1971
Sri Lanka . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30- 5-1978 AD 28- 8-1978
Sudáfrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26- 5-1972 AD 24- 8-1972

Observaciones: No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo
24 del Convenio.

Sudán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 5-2000 AD 25- 8-2000
Suecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 9-1963 17- 1-1967 R 4-12-1969
Suiza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31-10-1969 21-12-1970 R 21- 3-1971
Suriname .. . . . . . . . . . . . . . . . . 10- 9-1979 SU 25-11-1975

Observaciones: Depositó su Instrumento de Sucesión el 10 de sep-
tiembre de 1979. Con anterioridad a esa fecha el Convenio se apli-
caba a Suriname en virtud de una Declaración de Países Bajos de
10 de mayo de 1974. La Rep. de Suriname obtuvo su independencia
el 25 de noviembre de 1975 (ver Declaración de Países Bajos).

Swazilandia . . . . . . . . . . . . . . . 15-11-1999 AD 13- 2-2000
Tailandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6- 3-1972 AD 4- 6-1972
Tanzania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12- 8-1983 AD 10-11-1983
Tayikistán . . . . . . . . . . . . . . . . . 20- 3-1996 AD 18- 6-1996
Togo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26- 7-1971 AD 24-10-1971
Tonga .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13- 2-2002 AD 14- 5-2002
Trinidad y Tobago .. . . . . . 9- 2-1972 AD 9- 5-1972
Túnez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 2-1975 AD 26- 5-1975

Observaciones: No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo
24 del Convenio.

Turkmenistán . . . . . . . . . . . . 3- 6-1999 AD 28- 9-1999
Turquía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-12-1975 AD 16- 3-1976
Ucrania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29- 2-1988 AD 29- 5-1988

Observaciones: Declaración de la República Socialista Soviética de
Ucrania (ahora Ucrania), de 13 de enero de 1988: «La adhesión
al Convenio no afecta a sus derechos y las obligaciones dima-
nantes de los acuerdos bilaterales y multilaterales vigentes sobre
represión de los actos de interferencia ilícita en las actividades
de la aviación civil en los cuales sea parte».

No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo 24 del Convenio.

Uganda .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 6-1982 AD 23- 9-1982
Uruguay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26- 1-1977 AD 26- 4-1977
Uzbekistán . . . . . . . . . . . . . . . . 31- 7-1995 AD 29-10-1995
Vanuatú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31- 1-1989 AD 1- 5-1989
Venezuela . . . . . . . . . . . . . . . . . 13- 3-1964 4- 2-1983 R 5- 5-1983

Observaciones: No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo
24 del Convenio.
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Fecha depósito
Instrumento

Entrada
en vigor

Firma

Vietnam .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-10-1979 AD 8- 1-1980

Observaciones: No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo
24 del Convenio.

Yemen .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26- 9-1986 AD 25-12-1986
Yugoslavia . . . . . . . . . . . . . . . . 6- 9-2001 SU 27- 4-1992

Observaciones: La Rep. Federal Yugoslavia, por Nota de 17 de julio
de 2001, se declaró Estado sucesor de la ex República Federativa
Socialista de Yugoslavia con efectos de 27 de abril de 1992 (la
República Federativa Socialista de Yugoslavia había ratificado el
Convenio el 12 de febrero de 1971).

Zambia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 9-1971 AD 13-12-1971
Zimbabwe .. . . . . . . . . . . . . . . 8- 3-1989 AD 6- 6-1989

AD: Adhesión. R: Ratificación. SU: Sucesión.

Convenio Europeo sobre el Valor Internacional de las
Sentencias Penales (número 70 del Consejo de Euro-
pa). La Haya, 28 de mayo de 1970. «B.O.E.» número
78, de 30 de marzo de 1996.

Ucrania. 11 de marzo de 2003. Ratificación.

Protocolo Adicional al Convenio Europeo de Extradición.
Estrasburgo, 15 de octubre de 1975. «B.O.E.» de 11
de junio de 1985.

Azerbaiyán. 28 de junio de 2002. Declaraciones:

La República de Azerbaiyán declara que no puede
garantizar la aplicación de lo dispuesto en el Convenio
y en sus Protocolos adicionales en los territorios ocu-
pados por la República de Armenia hasta que estos terri-
torios sean liberados de dicha ocupación. (Se adjunta
el mapa esquemático de los territorios ocupados de la
República de Azerbaiyán.)

Sudáfrica. 12 de febrero de 2003. Adhesión, entrada
en vigor 13 de mayo de 2003.

Convenio Europeo sobre Represión del Terrorismo (nú-
mero 90 del Consejo de Europa). Estrasburgo, 27
de enero de 1977. «B.O.E.» de 8 de octubre de 1980
y 31 de agosto de 1982.

Antigua República Yugoslava de Macedonia. 15 de
enero de 2003. Ratificación.

Bulgaria. 19 de diciembre de 2001. Retirada de reserva:

El Gobierno de Bulgaria declara que, mediante la Ley
adoptada por la Asamblea General el 28 de noviembre
de 2001, que entró en vigor el 15 de diciembre de 2001,
la República de Bulgaria retira su reserva formulada de
conformidad con el apartado 1 del artículo 13 del Con-
venio, cuyo tenor era el siguiente: «la República de Bul-
garia, se reserva el derecho, de conformidad con el apar-
tado 1 del artículo 13 del Convenio, de denegar la extra-
dición respecto de cualquier delito mencionado en el
artículo 1 que considere delito político. La República de
Bulgaria interpretará su reserva en el sentido de que
el homicidio o los delitos que impliquen homicidio no
se considerarán delitos políticos».

Dinamarca. 23 de septiembre de 2002. Retirada de
reserva:

El Gobierno de Dinamarca declara que retira su reser-
va formulada de conformidad con el apartado 1 del ar-
tículo 13 del Convenio. Permanece en vigor la decla-
ración formulada en el momento de la ratificación del
Convenio, relativa a la no aplicación del Convenio a las
islas Feroe y Groenlandia.

Nota de la Secretaría: La reserva estaba redactada de la manera
siguiente: «El Gobierno danés, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 13 del presente Convenio y con sujeción al compromiso
contenido en dicho artículo, se reserva el derecho a denegar la extra-
dición respecto de cualquier delito mencionado en el artículo 1 que
considere delito político».

Croacia. 15 de enero de 2003. Ratificación, con la
siguiente reserva:

De conformidad con el apartado 1 del artículo 13
del Convenio, la República de Croacia se reserva el
derecho de denegar la extradición respecto de cualquier
delito mencionado en el artículo 1 del Convenio, que
considere delito político, delito inspirado en motivos polí-
ticos. En estos casos, la República de Croacia se com-
promete a tener debidamente en cuenta, al evaluar la
naturaleza del delito, cualesquiera aspectos especialmen-
te graves del delito, incluidos:

a. que haya creado un peligro colectivo para la vida,
la integridad física o la libertad de las personas; o

b. que haya afectado a personas ajenas a los móvi-
les que lo hubieran inspirado; o

c. que se hayan utilizado medios crueles o despia-
dados en la realización del delito.

Noruega. 2 de enero de 2003. Retirada de reserva:

El Gobierno de Noruega declara que retira su reserva
formulada de conformidad con el apartado 1 del artículo
13 del Convenio.

Nota de la Secretaría: La reserva estaba redactada como sigue:
«Noruega declara que se reserva el derecho de denegar la extradición
y la asistencia judicial en materia penal respecto de cualquier delito
mencionado en el artículo 1 que considere delito político, delito rela-
cionado con un delito político o delito inspirado por motivos políticos.
En este caso, Noruega se compromete a tener debidamente en cuen-
ta, en el momento de evaluar la naturaleza del delito, cualesquiera
aspectos especialmente graves del delito, incluidos:

a. que haya creado un peligro colectivo para la vida, la integridad
física o la libertad de las peronas; o

b. que haya afectado a personas ajenas a los móviles que lo
hubieran inspirado; o

c. que se hayan utilizado medios crueles o despiadados en la
realización del delito».

Acuerdo Europeo relativo a la Transmisión de Solicitudes
de Asistencia Jurídica Grauita (número 92 del Con-
sejo de Europa). Estrasburgo, 27 de enero de 1977.
«B.O.E.» de 21 de diciembre de 1985.

Suiza. 21 de noviembre de 2002. Autoridades can-
tonales expedidoras y receptoras de conformidad con
el artículo 2.1 y 2.2.
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La lista de autoridades centrales cantonales, incluidas
su dirección y número de teléfono/fax, puede ser con-
sultada en la siguiente dirección:

http://www.ofj.admin.ch/rht/d/service/recht/Kan-
tonale-Zentralbehoerden.pdf.

Para determinar la autoridad central competente por
razón de su localidad, puede ser consultada en la siguien-
te dirección:

http://www.elorge.admin.ch.

Antigua República Yugoslava de Macedonia. 15 de
enero de 2003. Ratificación, entrada en vigor 16 de
febrero de 2003, con la siguiente declaración:

De conformidad con el artículo 13, párrafo 1, del
Convenio, la Antigua República Yugoslava de Macedonia
declara que excluye la aplicación del artículo 6, párra-
fo 1 (b).

De conformidad conel artículo 8 del Convenio, la Anti-
gua República Yugoslava de Macedonia declara que el
Ministerio de Justicia de la Antigua República Yugoslava
de Macedonia es designado como la Autoridad expe-
didora y receptora en aplicación del artículo 2.1 y 2.2
del Convenio.

Segundo Protocolo Adicional al Convenio Europeo de
Extradición (número 98 del Consejo de Europa).
Estrasburgo, 17 de marzo de 1978. «B.O.E.» de 11
de junio de 1985.

Azerbaiyán. 28 de junio de 1992. Declaraciones:

La República de Azerbaiyán declara que no puede
garantizar la aplicación de lo dispuesto en el Convenio
y en sus Protocolos adicionales en los territorios ocu-
pados por la República de Armenia hasta que estos terri-
torios sean liberados de dicha ocupación.

Sudáfrica. 12 de febrero de 203. Adhesión, entrada
en vigor 13 de mayo de 2003.

Convenio sobre el Traslado de Personas Condenadas
(Convenio número 112 del Consejo de Europa).
Estrasburgo, 21 de marzo de 1983. «B.O.E.» de 10
de junio de 1985.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
10 de septiembre de 2002. Aplicación Territorial, entra-
da en vigor 1 de enero de 2003.

El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte desea que la ratificación del Convenio por el
Reino Unido se haga extensiva al territorio siguiente,
de cuyas relaciones internacionales el Reino Unido es
responsable: Bermudas.

De conformidad con el apartado 4 del artículo 3 del
Convenio y a los efectos del Convenio por «nacional»,
se entenderá, por lo que respecta a Bermudas, toda per-
sona que sea ciudadano británico o ciudadano de los
territorios británicos extranjeros en virtud de una
conexión con Bermudas o cualquier otra persona cuyo
traslado a Bermudas parezca apropiado al Oficial que
en ese momento administre el Gobierno de Bermudas,
teniendo en cuenta los estrechos vínculos que dicha per-
sona tenga con Bermudas.

PROTOCOLO PARA LA SUPRESIÓN DE ACTOS ILÍCI-
TOS DE VIOLENCIA EN LOS AEROPUERTOS QUE
PRESTEN SERVICIO A LA AVIACIÓN CIVIL INTERNA-
CIONAL, COMPLEMENTARIO DEL CONVENIO PARA
LA REPRESIÓN DE ACTOS ILÍCITOS CONTRA LA
SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL. MONTREAL, 24
DE FEBRERO DE 1988. «B.O.E.» DE 5 DE MARZO DE

1992

ESTADOS PARTE

Fecha depósito
Instrumento

Entrada
en vigor

Firma

Albania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29- 4-2002 AD 29- 5-2002
Alemania . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 25- 4-1994 R 25- 5-1994
Observaciones: La R. Democrática Alemana ratificó el Protocolo el

31-01-1989.
Arabia Saudí . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 21- 2-1989 R 6- 8-1989
Argelia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6-10-1995 AD 5-11-1995
Argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 12- 2-1992 R 13- 3-1992
Australia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23-10-1990 AD 22-11-1990
Austria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4- 7-1989 28-12-1989 R 27- 1-1990
Azerbaiyán . . . . . . . . . . . . . . . . 23- 3-2000 AD 22- 4-2000
Bahrein . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12- 2-1996 AD 13- 3-1996
Barbados . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12- 9-2002 AD 12-10-2002
Belarús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 1- 5-1989 R 6- 8-1989
Bélgica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15- 3-1989 20- 4-1999 R 20- 5-1999
Belice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10- 6-1998 AD 10- 7-1998
Bolivia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1- 2-2002 AD 3- 3-2002
Bosnia y Herzegovina . . 15- 8-1994 SU 6- 3-1992
Observaciones: Bosnia Herzegovina depositó un instrumento de suce-

sión al Protocolo ante el Gobierno de los Estados Unidos el 15
de agosto de 1994.

La República Federativa Socialista de Yugoslavia había ratificado el
Protocolo el 21 de diciembre de 1989.

Botswana .. . . . . . . . . . . . . . . . 30-10-2000 AD 29-11-2000
Brasil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 9- 5-1997 R 8- 6-1997
Brunei Darussalam .. . . . 20-12-2000 AD 19- 1-2001
Bulgaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 26- 3-1991 R 25- 4-1991
Burkina Faso . . . . . . . . . . . . . 8-12-1998 AD 7- 1-1999
Cabo Verde . . . . . . . . . . . . . . . 12- 9-2002 AD 12-10-2002
Camboya . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8-11-1996 AD 8-12-1996
Camerún .. . . . . . . . . . . . . . . . . 23-11-1988
Canadá .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 2- 8-1993 R 1- 9-1993
Chile . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 15- 8-1989 R 14- 9-1989
China . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 5- 3-1999 R 4- 4-1999 S
D. Territorial: Por nota de 12 de junio de 1997, la Rep. Popular

China notifica que como consecuencia de la reasunción del ejer-
cicio de la soberanía sobre Hong Kong desde el 1 de julio de
1997, el Protocolo continúa aplicándose a la Región Adminis-
trativa Especial de Hong Kong, con efecto a partir del 1 de julio
de 1997.

Observaciones: La reserva formulada al párrafo 1 del artículo 14
del Convenio para la Represión de Actos Ilícitos contra la Segu-
ridad de la Aviación Civil, de 23 de septiembre de 1971, es tam-
bién aplicable a este Protocolo.

Chipre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23- 4-2002 AD 23- 5-2002
Congo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23-11-1988
Observaciones: 23-11-1988.
C o n g o , R e p ú b l i c a

Democrática del . . . . . 24- 2-1988
11- 6-1990 R 11- 7-1990

Costa de Marfil . . . . . . . . . . 21- 3-1988
Costa Rica . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988
Croacia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8- 6-1993 AD 8-10-1991
Observaciones: Croacia depositó un instrumento de sucesión al Pro-

tocolo ante el Gobierno de los Estados Unidos el 8 de junio
de 1993.

La República Federativa Socialista de Yugoslavia había ratificado el
Protocolo el 21 de diciembre de 1989.



25650 Jueves 3 julio 2003 BOE núm. 158

Fecha depósito
Instrumento

Entrada
en vigor

Firma

Cuba .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31-10-2001 AD 30-11-2001
Dinamarca . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 23-11-1989 R 23-12-1989

D. Territorial: Islas Feroe: El 27 de septiembre de 1994 Dinamarca
retiró su reserva relativa a la no aplicación a las Islas Feroe, con
efecto a partir de 1 de octubre de 1994.

Egipto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 25- 7-2000 R 24- 8-2000
El Salvador . . . . . . . . . . . . . . . . 8- 4-1998 AD 8- 5-1998
Emiratos Árabes Unidos. 24- 2-1988 9- 3-1989 R 6- 8-1989
Eslovaquia . . . . . . . . . . . . . . . . 20- 3-1995 SU 1- 1-1993

Observaciones: Eslovaquia declaró por nota depositada el 20 de mar-
zo de 1995 que se considera obligada por el Protocolo, como
Estado sucesor de la Rep. Federal Checa y Eslovaca, a partir del
1 de enero de 1993.

Eslovenia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27- 5-1992 SU 25- 6-1991

Observaciones: Eslovenia depositó su instrumento de sucesión al
Protocolo ante el Gobierno del Reino Unido el 27 de mayo
de 1992.

La República Federativa Socialista de Yugoslavia había ratificado el
Protocolo el 21 de diciembre de 1989.

España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2- 3-1989 8- 5-1991 R 7- 6-1991
Estados Unidos . . . . . . . . . . 24- 2-1988 19-10-1994 R 18-11-1994
Estonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22-12-1993 AD 21- 1-1994
Etiopía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 15-12-1999 R 14- 1-2000
Fiji . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21- 9-1992 AD 21-10-1992
Filipinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 1-1989
Finlandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16-11-1988 3- 4-1998 R 3- 5-1998
Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29- 3-1988 6- 9-1989 R 6-10-1989 S

Observaciones: Declaración Francia: «Al depositar el Instrumento de
Ratificación del Protocolo, la República Francesa recuerda y con-
firma la declaración que hizo al adherirse al Convenio, a saber:
De conformidad con el párrafo 2 del artículo 14, la República
Francesa no se considera obligada por las disposiciones del párra-
fo 1 del mencionado artículo, según el cual las controversias que
surjan entre dos o más Estados Contratantes con respecto a la
interpretación o aplicación de este Convenio que no puedan solu-
cionarse mediante negociaciones se someterán a arbitraje, a peti-
ción de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses, contados
a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje,
las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del
mismo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia
a la Corte Internacional de Justicia mediante una solicitud pre-
sentada de conformidad con el estatuto de la Corte. Esta decla-
ración se aplica al Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos
de Violencia en los Aeropuertos que presten Servicio a la Aviación
Civil Internacional, complementario del Convenio para la Represión
de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la Aviación Civil, de 23
de septiembre de 1971».

Gabón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20- 9-1988
Gambia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16- 6-2000 AD 16- 7-2000
Georgia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15- 2-1999 AD 17- 3-1999
Ghana .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 15- 7-1997 R 14- 8-1997
Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15- 1-2002 AD 14- 2-2002
Grecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18- 4-1988 25- 4-1991 R 25- 5-1991
Guatemala . . . . . . . . . . . . . . . . 11-10-1994 AD 10-11-1994
Guinea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-10-1998 AD 31-10-1998
Guyana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19- 6-2002 AD 19- 7-2002
Hungría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 7- 9-1988 R 6- 8-1989
India . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22- 3-1995 AD 21- 4-1995
Indonesia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988
Irak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31- 1-1990 AD 2- 3-1990
Irán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 2-2002 AD 16- 3-2002
Irlanda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29- 7-1988 26- 7-1991 R 25- 8-1991
Islandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 9-- 5-1990 R 8- 6-1990
Islas Marshall . . . . . . . . . . . . 23- 6-1988 30- 5-1989 R 6- 8-1989
Israel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 2- 4-1993 R 2- 5-1993

Fecha depósito
Instrumento

Entrada
en vigor

Firma

Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 13- 3-1990 R 12- 4-1990
Jamaica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988
Japón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 4-1998 AD 24- 5-1998
Jordania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30- 9-1988 18- 9-1992 R 18-10-1992
Kazajstán . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18- 5-1995 AD 17- 6-1995
Kenia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5-10-1995 AD 4-11-1995
Kirguizistán . . . . . . . . . . . . . . . 28- 2-2000 AD 29- 3-2000
Kuwait . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 8- 3-1989 R 6- 8-1989 S

Observaciones: La ratificación de este Protocolo no significa de nin-
guna manera que el Gobierno de Kuwait reconozca a Israel ni
tiene como consecuencia que el Estado de Kuwait entre en rela-
ciones con Israel con arreglo a lo estipulado en las disposiciones
del mencionado Protocolo.

Letonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13- 4-1997 AD 13- 5-1997
Líbano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 27- 5-1996 R 26- 6-1996
Liberia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988
Libia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26- 7-1996 AD 25- 8-1996
Liechtenstein . . . . . . . . . . . . . 26- 2-2001 AD 28- 3-2001
Lituania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4-12-1996 AD 03- 1-1997
Luxemburgo .. . . . . . . . . . . . . 18- 5-1989
Macedonia, ex Repúbli-

ca Yugoslava de . . . . . 4- 1-1995 SU 17- 9-1991

Observaciones: La ex República Yugoslava de Macedonia depositó
un instrumento de sucesión al Protocolo ante el Gobierno de los
Estados Unidos el 4 de enero de 1995.

La República Federativa Socialista de Yugoslavia había ratificado el
Protocolo el 21 de diciembre de 1989.

Madagascar . . . . . . . . . . . . . . 30- 3-1998 AD 29- 4-1998
Malasia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988
Malawi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988
Maldivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22- 3-1999 AD 21- 4-1999
Malí . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31-10-1990 AD 30-11-1990
Malta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 6-1991 AD 14- 7-1991
Marruecos . . . . . . . . . . . . . . . . 8- 7-1988 15- 2-2002 R 17- 3-2002
Mauricio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28- 6-1989 17- 8-1989 R 16- 9-1989
México . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 11-10-1990 R 10-11-1990
Mianmar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22- 5-1996 AD 21- 6-1996
Moldova, República . . . . 20- 6-1997 AD 27- 7-1997
Mónaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22-12-1993 AD 21- 1-1994
Mongolia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22- 9-1999 AD 22-10-1999
Nicaragua . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 4-2002 AD 25- 5-2002
Níger . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988
Noruega . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 29- 5-1990 R 28- 6-1990
Nueva Zelanda . . . . . . . . . . . 11- 4-1989 2- 8-1999 R 1- 9-1999
Omán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27-11-1992 AD 27-12-1992
Países Bajos . . . . . . . . . . . . . . 13- 4-1988 11- 7-1995 R 10- 8-1995 S

Observaciones: Declaración de Países Bajos en el momento de la
firma y de la ratificación: «El Gobierno del Reino de los Países
Bajos declara por la presente que, a la luz del preámbulo, entiende
que las disposiciones estipuladas en los artículos II y II del Pro-
tocolo significan lo siguiente:

Sólo aquellos actos que, en razón de la naturaleza de las armas
utilizadas y del sitio en que han sido cometidos, causen o puedan
causar indirectamente la pérdida de vidas o lesiones graves entre
el público en general o los usuarios de la aviación civil internacional
en particular se clasificarán como actos de violencia en el sentido
del nuevo párrafo 1 bis a) comprendido en el artículo II del
Protocolo.

Sólo aquellos actos que, en razón de los daños que causen en los
edificios o aeronaves situados en el a eropuerto o por el hecho
de perturbar los servicios prestados por el aeropuerto, pongan
en peligro o puedan poner en peligro el funcionamiento seguro
del aeropuerto con relación a la aviación civil internacional, se
clasificarán como actos de violencia en el sentido del nuevo párrafo
1 bis b) comprendido en el artiulo II del Protocolo».
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Pakistán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 26- 9-2000 R 26-10-2000
Palau . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12-10-1995 AD 11-11-1995
Panamá .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10- 4-1996 AD 10- 5-1996
Papúa Nueva Guinea . . . 11- 7-2002 AD 10- 8-2002
Paraguay . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23- 7-2002 AD 23- 8-2002
Perú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 7- 6-1989 R 6- 8-1989
Polonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988
Portugal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 18-12-2001 R 17- 1-2002
Reino Unido . . . . . . . . . . . . . . 26-10-1988 15-11-1990 R 15-12-1990 S

D. Territorial: Declaración Reino Unido en la ratificación: «... El Reino
Unido declara que hasta que se hayan completado las consultas
con los diversos territorios bajo la soberanía territorial del Reino
Unido, el Protocolo se aplicará exclusivamente con respecto al
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Las consultas
con los territorios se encuentran en trámite y se prevé que habrán
concluido a fines de 1991».

Declaración formulada con motivo de la Ratificación por la Isla de
Man: «... subsiguiente al depósito del Instrumento de Ratificación
del Reino Unido en los archivos del Tratado el 14 de noviembre
de 1990 se ha incluido en la Ratificación del Reino Unido del
Protocolo ... que surtirá efecto a partir del 14 de febrero de 1997,
a la Isla de Man, de cuyas relaciones internacionales es respon-
sable el Reino Unido y cuyo Gobierno ha informado al Gobierno
del Reino Unido su deseo de participar en el Protocolo».

Nota del Reino Unido, de fecha 18 de junio de 1997, notificando
el cese de sus responsabilidades con respecto a Hong Kong desde
el 1 de julio de 1997.

República Árabe Siria . . 18- 7-2002 AD 17- 8-2002 S

Observaciones: Reserva: La República Árabe de Siria no estará obli-
gada por las disposiciones del párrafo 1 del artículo 14 del Con-
venio de Montreal firmado el 23 de septiembre de 1971.

República Centroafrica-
na . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1- 7-1991 AD 31- 7-1990

República Checa . . . . . . . . 25- 3-1993 SU 1- 1-1993

Observaciones: La República Checa, por Nota de 8 de marzo de
1993 recibida el 25 de marzo de 1993, informó que se consideran
obligados por el Protocolo a partir del 1 de enero de 1993, como
Estado sucesor de la República Federal Checa y Eslovaca.

República de Corea . . . . . 24- 2-1988 27- 6-1990 R 27- 7-1990
República Democrática

Popular Lao . . . . . . . . . . . 7-10-2002 AD 6-11-2002
R e p ú b l i c a P o p u l a r

D e m o c r á t i c a d e
Corea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11- 4-1989 19- 7-1995 R 18- 8-1995

Ruanda .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16- 5-2002 AD 15- 6-2002
Rumanía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 3- 9-1998 R 3-10-1998
Rusia, Federación de . . . 24- 2-1988 31- 3-1989 R 6- 8-1989
Samoa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9- 7-1998 AD 8- 8-1998
San Vicente y Granadi-

nas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-12-1988 29-11-1991 R 29-12-1991
Santa Lucía . . . . . . . . . . . . . . . 11- 6-1990 AD 11- 7-1990
Senegal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988
Singapur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22-11-1996 AD 22-12-1996
Sri Lanka . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28-10-1988 11- 2-1997 R 13- 3-1997
Sudáfrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21- 9-1998 AD 21-10-1998
Sudán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15- 5-2000 AD 14- 6-2000
Suecia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 26- 7-1990 R 25- 8-1990
Suiza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 9-10-1990 R 8-11-1990
Tailandia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14- 5-1996 AD 13- 6-1996
Tayikistán . . . . . . . . . . . . . . . . . 29- 2-1996 AD 30- 3-1996
Togo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24-10-1988 9- 2-1990 R 11- 3-1990
Tonga .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10-12-2002 AD 9- 1-2003

Fecha depósito
Instrumento

Entrada
en vigor

Firma

Trinidad y Tobago .. . . . . . 3- 4-2001 AD 3- 5-2001
Túnez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7- 6-1994 AD 7- 7-1994
Turkmenistán . . . . . . . . . . . . 25- 5-1999 AD 24- 6-1999
Turquía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 7- 7-1989 R 6- 8-1989
Ucrania . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988 3- 1-1990 R 2- 2-1990
Uganda .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17- 3-1994 AD 16- 4-1994
Uruguay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3-12-1998 AD 2- 1-1999
Uzbekistán . . . . . . . . . . . . . . . . 7- 2-1994 AD 9- 3-1994
Venezuela . . . . . . . . . . . . . . . . . 24- 2-1988
Vietnam .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 25- 8-1999 AD 24- 9-1999
Yugoslavia . . . . . . . . . . . . . . . . 6- 9-2001 SU 27- 4-1992
Observaciones: La República Federativa Socialista de Yugoslavia

había ratificado el Protocolo el 21 de diciembre de 1989 por
Nota de 17 de julio de 2001 la República Federal de Yugoslavia
declaró sucesión con efectos 27 de abril de 1992.

AD: Adhesión. R: Ratificación. SU: Sucesión.

Convenio relativo al blanqueo, seguimiento, embargo,
decomiso de los productos del delito (número 141,
del Consejo de Europa). Estrasburgo, 8 de noviembre
de 1990. «B.O.E.» núm. 252, de 21 de octubre de
1998.

Rumania. 6 de agosto de 2002. Reservas y decla-
raciones formuladas en el momento de la Ratificación:

Reservas:

Artículo 14.

De conformidad con el apartado 3 del artículo 14
del Convenio, Rumania declara que el apartado 2 del
artículo 14 se aplicará únicamente con sujeción a los
principios constitucionales y a las nociones básicas del
ordenamiento jurídico rumano.

Artículo 21.

De conformidad con el apartado 2 del artículo 21
del Convenio, Rumania declara que la notificación de
documentos judiciales deberá efectuarse únicamente a
través de la autoridad central, que es el Ministerio de
Justicia. Cuando se trate de solicitudes de asistencia
formuladas en la investigación previa al juicio, la noti-
ficación se realizará a través de la Oficina del Fiscal Gene-
ral al Tribunal Superior de Justicia.

Artículo 25.

De conformidad con el apartado 3 del artículo 25
del Convenio, Rumania declara que las solicitudes diri-
gidas a las autoridades rumanas y los documentos en
apoyo de dichas solicitudes deberán ir acompañados
de una traducción al rumano o a una de las lenguas
oficiales del Consejo de Europa.

Artículo 32.

De conformidad con el apartado 2 del artículo 32
del Convenio, Rumania declara que sin su consentimien-
to previo la información y las pruebas proporcionadas
por Rumania en virtud del capítulo III del Convenio no
podrán utilizarse ni transmitirse por las autoridades de
la Parte requirente en investigaciones o procedimientos
que no sean los especificados en la solicitud.
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Declaración:

De conformidad con el apartado 2 del artículo 23
del Convenio, las autoridades centrales rumanas desig-
nadas para aplicar lo dispuesto en el capítulo III del Con-
venio son:

Ministerul Justitiei (Ministerio de Justicia).
Str. Apollodor, número 17, sectorul 5.
Bucuresti, Romania.
Oficiul National de Prevenire si Combatere a Spalarii

Banilor (Oficina Nacional para la Prevención y la Lucha
contra el Blanqueo de Dinero).

Str. Splaiuil independentei, número 202 A, sectorul 6.
Bucuresti, Romania.
Ministerul de Interne (Ministerio del Interior).
Inspectoratul General al Politiei.
Sos. Stefan cel Mare, números 13-15, sectorul 2.
Bucuresti, Romania.

Ministerul Finantelor Publice (Ministerio de Hacienda).
Str. Apollodor, número 17, sectorul 5.
Bucuresti, Romania.

Parchetul General de pe langa Curtea Suprema de
Justitie (Fiscalía General del Tribunal Supremo de Jus-
ticia).

Bd. Libertatii, número 14, sectorul 5.
Bucuresti, Romania.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
24 de septiembre de 2002. Reservas y declaraciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38
del Convenio, el Gobierno del Reino Unido declara que
el Convenio será extensivo a la Bailía de Guernsey, con
sujeción a las siguientes reservas y declaraciones:

De conformidad con el apartado 3 del artículo 14
del Convenio, el Reino Unido declara que el apartado 2
del artículo 14 del Convenio será aplicable a la Bailía
de Guernsey con sujeción a los principios constitucio-
nales y a las nociones básicas de su ordenamiento jurí-
dico.

De conformidad con el apartado 2 del artículo 21
del Convenio, el Reino Unido declara que los documentos
judiciales dirigidos a la Bailía de Guernsey deberán noti-
ficarse únicamente a través de su autoridad central. La
autoridad central para la Bailía de Guernsey es: el Fiscal
General de Su Majestad, ST. James Chambers, St. Peter
Port, Guernsey, GYT1 2PA.

La autoridad central del Reino Unido designada de
conformidad con el apartado 1 del artículo 23 del Con-
venio para la Bailía de Guernsey es: Fiscal General de
Su Majestad, St. James Chambers, St. Peter Port, Guern-
sey, GY1 2PA.

De conformidad con el apartado 3 del artículo 25
del Convenio, el Reino Unido declara que se reserva
el derecho de solicitar que las solicitudes formuladas
a la autoridad central de la Bailía de Guernsey y los
documentos en apoyo de dichas solicitudes se acom-
pañen de una traducción al inglés.

Convención sobre la seguridad del personal de las Nacio-
nes Unidas y el personal asociado. Nueva York, 9
de diciembre de 1994. «B.O.E.» núm. 124, de 25
de mayo de 1999.

República Democrática Popular de Laos. 22 de agos-
to de 2002. Adhesión, entrada en vigor 21 septiembre
de 2002, con la siguiente reserva:

«De conformidad con el apartado 2 del artículo 22
de la Convención sobre la Seguridad de Personal de
las Naciones Unidas y el Personal Asociado, la República

Democrática Popular de Laos no se considera vinculada
por el apartado 1 del artículo 22 de dicha Convención.
La República Democrática Popular de Laos declara que,
para someter cualquier controversia relativa a la inter-
pretación y aplicación de la presente Convención a arbi-
traje o a la Corte Internacional de Justicia, será necesario
el acuerdo de todas las Partes afectadas por la con-
troversia.»

Convenio establecido sobre la base del artículo K.3 del
Tratado de la Unión Europea, relativo al procedimien-
to simplificado de extradición entre los Estados miem-
bros de la Unión Europea. Aplicación Provisional. Bru-
selas, 10 de marzo de 1995. «B.O.E.» número 89,
de 14 de abril de 1999.

Luxemburgo. 8 de agosto de 2001. Aprobación Apli-
cación Provisional a partir de 6 de noviembre de 2001.

Convenio establecido sobre la base del artículo K.3 del
Tratado de la Unión Europea, relativo a la extradición
entre los Estados miembros de la Unión Europea. Apli-
cación Provisional. Dublín, 27 de septiembre de
1996. «B.O.E.» núm. 47, de 24 de febrero de 1998.

Bélgica. 25 de julio de 2001. Notificación cumpli-
mientos requisitos necesarios para la entrada en vigor
del Convenio. Aplicación Provisional desde el 23 de octu-
bre de 2001.

Luxemburgo. 30 de julio de 2001. Notificación cum-
plimientos requisitos necesarios para la entrada en vigor
del Convenio. Aplicación Provisional desde el 28 de octu-
bre de 2001, con las siguientes declaraciones:

1. «En aplicación del apartado 3 del artículo 3, el
Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo declara que
las condiciones contenidas en el apartado 1 del artícu-
lo 3 se cumplirán si la participación de la persona que
debe ser extraditada responde, además de a las
condiciones de los artículos 66 y 67, a la de los artícu-
los 32 y 324 ter del Código Penal o a las del ar-
tículo 11 de la Ley modificada de 19 de febrero de
1973, relativa a la venta de medicamentos y a la lucha
contra la drogodependencia.»

2. «En aplicación del apartado 2 del artículo 5, el
Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo declara que
únicamente aplicará el apartado 1 del artículo 5 respec-
to de:

a) Las infracciones previstas en los artículos 1 y 2
del Convenio europeo para la represión del terroris-
mo, y

b) los hechos tipificados como conspiración o aso-
ciación para deliquir con el fin de cometer una o más
de las infracciones previstas en los artículos 1 y 2 del
Convenio europeo para la represión del terrorismo.»

3. «En aplicación del apartado 3 del artículo 6, el
Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo declara que
únicamente concenderá la extradición con motivo de
un delito fiscal por hechos que puedan constituir un
delito en materia de impuestos especiales, de impuestos
sobre el valor añadido o de aduanas.»

4. «En aplicación del apartado 2 del artículo 7, el
Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo declara que
no concederá la extradición de sus nacionales y man-
tendrá, en las relaciones con los Estados Partes en el
presente Tratado, el efecto de la reserva y de la decla-
ración formuladas en el marco de los artículos 6 y 21
del Convenio europeo de extradición.»

5. «En aplicación del apartado 2 del artículo 12,
el Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo declara
que el artículo 15 del Convenio europeo de extradición
y el apartado 1 del artículo 1 del Tratado Benelux de
extradición y de asistencia judicial en material penal



BOE núm. 158 Jueves 3 julio 2003 25653

siguen siendo aplicables excepto en caso de que la per-
sona extraditada haya dado su consentimiento, de con-
formidad con el presente Convenio, para ser reextra-
ditado a otro Estado miembro.»

6. «En aplicación del apartado 1 del artículo 13,
el Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo declara
que el Ministerio de Justicia ha sido designado para
ejercer en el Gran Ducado de Luxemburgo la función
de autoridad central en el sentido del artículo 13 del
Convenio establecido sobre la base del artículo K.3
del Tratado de la Unión Europea, relativo a la extradición
entre los Estados miembros de la Unión Europea, firmado
el 27 de septiembre de 1996.»

7. «En aplicación del artículo 14, el Gobierno del
Gran Ducado de Luxemburgo declara, en el marco de
sus relaciones con los otros Estados miembros que hayan
formulado la misma declaración, que las autoridades judi-
ciales o las demás autoridades competentes de estos
Estados miembros podrán, cuando proceda, dirigirse
directamente al Fiscal General del Estado para solicitar
información adicional, conforme al artículo 13 del Con-
venio europeo de extradición o al artículo 12 del Tratado
Benelux de extradición y de asistencia judicial en materia
penal. Cuando Luxemburgo sea el Estado requerido, la
competencia para solicitar dicha información adicional
corresponderá al Ministerio de Justicia, al Fiscal General
del Estado, así como a las autoridades judiciales encar-
gadas del procedimiento de extradición.»

8. «En aplicación del apartado 4 del artículo 18,
el Gobierno del Gran Ducado de Luxemburgo declara
que el presente Convenio será aplicable, en lo que le
concierne, a las relaciones con los Estados miembros
que hayan formulado la misma declaración.»

Suecia. 3 de agosto de 2001. Notificación cum-
plimientos requisitos necesarios para la entrada en vigor
del Convenio. Aplicación Provisional desde el 1 de
noviembre de 2001.

Convenio Internacional para la Represión de los Aten-
tados Terroristas Cometidos con Bombas. Nueva
York, 15 de diciembre de 1997. «B.O.E.» núm. 14,
de 12 de junio de 2001.

Nueva Zelanda. 4 de noviembre de 2002. Adhesión,
entrada en vigor 4 de diciembre de 2002, con la siguien-
te exclusión territorial:

Declara que, de conformidad con el estatuto cons-
titucional de las Tokelau y teniendo en cuenta su com-
promiso de contribuir al advenimiento de su autonomía
mediante un acta de autodeterminación en virtud de
la Carta de las Naciones Unidas, la presente adhesión
no se aplicará a las Tokelau hasta que el Gobierno neo-
zelandés haya depositado una declaración a este efecto
ante el depositario después de una consulta adecuada
con dicho territorio.

Kazajstan. 6 de noviembre de 2002. Adhesión, entra-
da en vigor 6 de diciembre de 2002.

Liechtenstein. 26 de noviembre de 2002. Adhesión,
entrada en vigor 26 de diciembre de 2002.

Pakistán: 13 de agosto de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 12 de septiembre de 2002, con la siguiente
declaración:

«El Gobierno de la República Islámica del Pakistán
declara que nada de lo previsto en el presente Convenio
será aplicable a las luchas, incluidas las luchas armadas,
encaminadas al ejercicio del derecho de autodetermi-
nación emprendidas contra cualquier ocupación o domi-
nación extranjera, de conformidad con las normas de
derecho internacional. Esta interpretación es acorde con
el artículo 53 de la Convención de Viena sobre el Derecho

de los Tratados de 1969 que prevé que será nulo todo
acuerdo o tratado que está en oposición con una norma
imperativa de derecho internacional (jus cogens) y el
derecho de autodeterminación está reconocido univer-
salmente como jus cogens.»

República Democrática Popular de Laos. 22 de agos-
to de 2002. Adhesión, entrada en vigor 21 de septiembre
de 2002, con la siguiente declaración:

«De conformidad con el apartado 2 del artículo 20
del Convenio Internacional para la Represión de los Aten-
tados Terroristas cometidos con Bombas, la República
Democrática Popular de Laos no se considera vinculada
por el apartado 1 del artículo 20 de dicho Convenio.
La República Democrática Popular de Laos declara que,
para someter una controversia relativa a la interpretación
o a la aplicación del presente Convenio a arbitraje o
a la Corte Internacional de Justicia, será necesario el
acuerdo de todos las Partes implicadas en la contro-
versia.

Guinea Ecuatorial. 7 de febrero de 2003. Adhesión,
entrada en vigor 9 de marzo de 2003.

Nicaragua. 17 de enero de 2003. Adhesión, entrada
en vigor 16 de febrero de 2003.

Mauricio. 24 de enero de 2003. Adhesión, entrada
en vigor 23 de febrero de 2003.

México. 20 de enero de 2003. Adhesión, entrada
en vigor 19 de febrero de 2003.

República Unida de Tanzania. 22 de enero de 2003.
Adhesión, entrada en vigor 21 de febrero de 2003.

Togo. 10 de marzo de 2003. Ratificación, entrada
en vigor 9 de abril de 2003.

Liberia. 5 de marzo de 2003. Adhesión, entrada en
vigor 4 de abril de 2003.

España. 23 de enero de 2003. Objeción a la decla-
ración formulada por Pakistán en el momento de la
Adhesión:

«El Gobierno del Reino Unido de España ha exami-
nado la declaración hecha por el Gobierno de la Repú-
blica Islámica del Pakistán a la Convención sobre Repre-
sión de Atentados Terroristas Cometidos con Bombas
(Nueva York, 15 de diciembre de 1997), con ocasión
de su ratificación de la citada Convención.

El Gobierno del Reino de España considera la citada
declaración como una reserva de facto que tiene por
objeto limitar unilateralmente el ámbito de aplicación
de la Convención, lo que resulta contrario a su objeto
y fin, que es la represión de los atentados terroristas
cometidos con bombas, quienquiera que los lleve a cabo
y dondequiera que se cometan.

En particular, la declaración del Gobierno de la Repú-
blica Islámica de Pakistán entra en contradicción con
el tenor del artículo 5 de la Convención, que establece
la obligación de todo Estado parte en la misma de adop-
tar “las medidas que resulten necesarias, incluida, cuan-
do proceda, la adopción de legislación interna, para que
los actos criminales comprendidos en el ámbito del pre-
sente Convenio (...) no puedan justificarse en circuns-
tancia alguna por consideraciones de índole política, filo-
sófica, ideológica, racial, étnica, religiosa u otra similar
y sean sancionados con penas acordes a su gravedad”.

El Gobierno del Reino de España señala que, de acuer-
do con el Derecho Internacional Consuetudinario, tal
como ha sido codificado en la Convención de Viena
de 1969 sobre el Derecho de los Tratados, las reservas
contrarias al objeto y fin de los Tratados no están per-
mitidas.

En consecuencia, el Gobierno del Reino de España
objeta la mencionada declaración hecha por el Gobierno
de la República Islámica del Pakistán a la convención
sobre represión de atentados terroristas cometidos con
bombas.
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Esta objeción no impide la entrada en vigor de la
mencionada convención entre el Reino de España y
la República Islámica del Pakistán.»

Honduras. 25 de marzo de 2003. Adhesión, entrada
en vigor 24 de abril de 2003.

Brasil. 23 de agosto de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 22 de septiembre de 2002, con las siguientes
reservas:

«... la República Federativa de Brasil declara, de con-
formidad con el apartado 2 del artículo 20 del Convenio
Internacional para la Represión de los Atentados Terro-
ristas Cometidos con Bombas, adoptado en Nueva York
el 15 de diciembre de 1997, que no se considera vin-
culado por lo dispuesto en el apartado 1 del artícu-
lo 20 del mencionado Convenio.

Además, la República Federativa de Brasil declara
que, de conformidad con lo dispuesto en el aparta-
do 3 del artículo 6 del mencionado Convenio, ejercerá
su jurisdicción respecto de los delitos en el sentido del
artículo 2, en los casos mencionados en las letras a),
b) y c) del apartado 2 del artículo 6 del Convenio.»

Australia. 18 de octubre de 2002. Notificación de
conformidad con el artículo 6 (3).

«... de conformidad con el artículo 6 (3) del Convenio,
Australia ha elegido establecer su jurisdicción en todas
las circunstancias previstas en el artículo 6 (2), y ha
establecido dicha competencia en su legislación interna,
con efecto a partir del 8 de septiembre de 2002.»

República Moldova. 10 de octubre de 2002. Adhe-
sión, entrada en vigor 9 de noviembre de 2002, con
la siguiente notificación y declaración:

«1. En virtud del apartado 3 del artículo 6 del Con-
venio Internacional contra la Represión de Atentados
Terroristas Cometidos con Bombas, la República de Mol-
dova establece su competencia respecto de los delitos
previstos en el artículo 2 y en los casos previstos en
los apartados 1 y 2 de dicho artículo.

2. La República de Moldova declara que entiende
que las disposiciones contenidas en el artículo 12 del
Convenio Internacional para la Represión de Atentados
Terroristas Cometidos con Bombas deben interpretarse
de manera que garanticen obligatoriamente la respon-
sabilidad por la comisión de delitos comprendidos en
el ámbito de aplicación del Convenio, sin perjuicio de
la eficacia de la cooperación internacional por lo que
respecta a las cuestiones de extradición y de asistencia
judicial.

3. En virtud del apartado 2 del artículo 20 del Con-
venio Internacional para la Represión de los Atentados
Terroristas Cometidos con Bombas, la República de
Moldova declara que no se considera vinculada por lo
dispuesto en el apartado 1 de dicho artículo.»

Suecia. 5 de noviembre de 2002. Notificación:
Notificación en virtud del apartado 3 del artículo 6.

De conformidad con el apartado 3 del artículo 6 del
Convenio Internacional para la Represión de los Aten-
tados Terroristas Cometidos con Bombas, Suecia pre-
senta las observaciones siguientes sobre su competencia
en materia penal. Las normas que rigen la competencia
de Suecia en materia penal están dispuestas en los ar-
tículos 1 a 5 del capítulo 2 del Código Penal sueco,
cuyo tenor es el siguiente:

Artículo primero.

Los delitos cometidos en el Reino se juzgarán según
el derecho sueco por un tribunal sueco. Lo mismo ocurre

cuando el lugar donde se ha cometido un delito no se
haya determinado con certeza pero existan razones para
suponer que ha sido cometido en el Reino.

Artículo 2.

Un delito cometido fuera del Reino será juzgado
según el derecho sueco por un tribunal sueco si su autor
es:

1. Un ciudadano sueco o un extranjero domiciliado
en Suecia.

2. Un extranjero que no está domiciliado en Suecia
pero que, después de haber cometido el delito ha llegado
a ser ciudadano sueco o ha fijado su domicilio en Suecia,
o es ciudadano danés, finlandés, islandés o noruego y
se encuentra en el Reino; o

3. Todo otro extranjero presente en el Reino si, en
virtud de la Ley sueca, el delito es punible con una pena
privativa de libertad de más de seis meses.

El apartado 1 no se aplicará si la acción en cuestión
no implica la responsabilidad penal de su autor en virtud
de la Ley del lugar donde se ha cometido o si se ha
cometido en una zona que no pertenece a ningún Estado
y, en virtud de la Ley sueca, no puede entrañar una
pena más severa que una multa.

En los casos contemplados en el presente artículo,
no puede imponerse una sanción más severa que la
pena más severa prevista para el delito en cuestión por
la legislación en vigor del lugar donde se ha cometido.

Artículo 3.

En los casos distintos de los enumerados en el artícu-
lo 2, un delito cometido fuera del Reino se juzgará según
el derecho sueco por un tribunal sueco si:

1. Ha sido cometido a bordo de un buque o aero-
nave suecos o por el comandante o un miembro de
la tripulación de un buque o una aeronave sueca en
el ejercicio de sus funciones;

2. Ha sido cometido por un miembro de las fuerzas
armadas en una zona donde se encontraba un desta-
camento de estas fuerzas o por otra persona en dicha
zona si el destacamento se encontraba en la misma por
razones distintas de un ejercicio;

3. Ha sido cometido por un miembro de un con-
tingente de las fuerzas armadas suecas en el extranjero
en el ejercicio de sus funciones fuera del Reino;

3.a) Ha sido cometido por un policía, un agente de
aduanas o un guardacostas en cumplimiento de una
misión no limitada en virtud de un acuerdo internacional
ratificado por Suecia, en el ejercicio de sus funciones
fuera del Reino;

4. Ha sido dirigido contra la nación sueca, una auto-
ridad municipal u otra asamblea sueca o una institución
pública sueca;

5. Ha sido cometido en una zona que no pertenece
a ningún Estado y estaba dirigida contra un ciudadano
sueco, una asociación o institución privada sueca o un
extranjero domiciliado en Suecia;

6. Se trata de un secuestro de avión, de un acto
de sabotaje dirigido contra un buque, una aeronave o
un aeropuerto, de falsificación de dinero, de tentativa
de cometer uno de estos delitos, de un delito según
el derecho internacional, de una operación ilícita en
materia de armas químicas, de una operación ilícita
en materia de minas o de una declaración falsa o negli-
gencia ante un tribunal internacional; o si

7. La sanción más leve prevista en el derecho sueco
es una pena de privación de libertad de, al menos, cuatro
años.
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Artículo 3.a).

Además de los casos previstos en los artículos 1
a 3, los delitos serán juzgados según el derecho sueco
por un tribunal sueco conforme a lo dispuesto en la
Ley sobre cooperación internacional en materia penal.

Artículo 4.

Se considera que un delito ha sido cometido en el
lugar donde se ha perpetrado la acción delictiva y se
ha cometido el delito o, en caso de tentativa, en el lugar
donde se hubiera cometido el delito previsto.

Artículo 5.

No se entablarán acciones por un delito cometido
en el Reino a bordo de un buque o de una aeronave
extranjera por un extranjero que fuera comandante de
los mismos, un miembro de la tripulación o un pasajero,
en contra de otro extranjero o de un interés extranjero,
si no es con la autorización del Gobierno o de una per-
sona designada por el mismo.

No podrán entablarse acciones penales por un delito
cometido fuera del Reino más que con la autorización
contemplada en el apartado anterior. No obstante,
podrán entablarse acciones penales sin dicha autoriza-
ción si el delito consiste en falsa declaración o negli-
gencia ante un tribunal internacional o si el delito se
ha cometido:

1. A bordo de un buque o de una aeronave sueca
o por el comandante o un miembro de la tripulación
de un buque o una aeronave en el ejercicio de sus
funciones;

2. Por un miembro de las fuerzas armadas en una
zona donde se encontraba un destacamento de dichas
fuerzas;

3. Por un miembro de un contingente de las fuerzas
armadas suecas en el extranjero, en el ejercicio de sus
funciones, fuera del Reino;

4. Por un policía, un agente de aduanas o un guar-
dacostas en cumplimiento de una misión no limitada
en virtud de un acuerdo internacional ratificado por Sue-
cia, en el ejercicio de sus funciones, fuera del Reino;

5. En Dinamarca, Finlandia, Islandia o Noruega o
a bordo de un buque o de una aeronave que realice
desplazamientos regulares entre puntos situados en Sue-
cia o en uno de estos países; o

6. Por un ciudadano sueco, danés, finlandés, islan-
dés o noruego, contra un interés sueco.

Letonia. 25 de noviembre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 25 de diciembre de 2002, con la siguiente
notificación:

«De conformidad con el apartado 3 del artículo 6
del Convenio Internacional para la Represión de los Aten-
tados Terroristas Cometidos con Bombas, abierto a la
firma en Nueva York el 12 de enero de 1998, la República
de Letonia declara que ha establecido su jurisdicción
respecto de todos los casos previstos en el aparta-
do 2 del artículo 6.»

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. Roma,
17 de julio de 1998. «B.O.E.» núm. 126, de 27 de
mayo de 2002.

República de Corea. 13 de noviembre de 2002. Rati-
ficación, entrada en vigor 1 de febrero de 2003.

Djibouti. 5 de noviembre de 2002. Ratificación, entra-
da en vigor 1 de febrero de 2003.

San Vicente y Granadinas. 3 de diciembre de 2002.
Adhesión, entrada en vigor 1 de marzo de 2003.

Zambia. 13 de noviembre de 2002. Ratificación,
entrada en vigor 1 de febrero de 2003.

Colombia. 5 de agosto de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 1 de noviembre de 2002, con las siguientes
declaraciones:

1. Nada de lo dispuesto en el Estatuto de Roma
respecto del ejercicio de la jurisdicción por la Corte Penal
Internacional impide al Estado colombiano conceder
amnistía, indultos o medidas de gracia judiciales por deli-
tos políticos, siempre que se concedan de conformidad
con la Constitución y con los principios y reglas del dere-
cho internacional aceptados por Colombia.

Colombia declara que lo dispuesto en el Estatuto debe
aplicarse e interpretarse conforme a lo dispuesto en el
derecho internacional humanitario y, por consiguiente,
que nada de lo dispuesto en el Estatuto afecta a los
derechos y obligaciones contemplados en las normas
del derecho internacional humanitario, especialmente los
previstos en el artículo 3, común a las cuatro Conven-
ciones de Ginebra y en los Protocolos adicionales I y II
de las mismas.

Igualmente, en caso de que un nacional colombiano
haya de ser investigado y procesado por la Corte Penal
Internacional, el Estatuto de Roma deberá interpretarse
y aplicarse, cuando proceda, de conformidad con los
principios y normas del derecho internacional humani-
tario y del derecho internacional en materia de derechos
humanos.

2. En relación con los artículos 61.2).b) y 67.1).d),
Colombia declara que será siempre en interés de la justicia
la plena garantía a los nacionales y colombianos del dere-
cho de la defensa, especialmente el derecho a ser asistido
por un Abogado durante las fases de investigación y pro-
cesamiento por la Corte Penal Internacional.

3. En relación con el artículo 17.3), Colombia decla-
ra que el uso de la expresión «por otras razones» respecto
de la determinación de la capacidad de un Estado de
investigar o enjuiciar un asunto hace referencia a la
ausencia evidente de las condiciones objetivas necesa-
rias para llevar a cabo el juicio.

4. Teniendo en cuenta que el ámbito del Estatuto
de Roma se limita exclusivamente al ejercicio de la juris-
dicción complementaria por la Corte Penal Internacional
y a la cooperación de las autoridades nacionales con
la misma, Colombia declara que nada de lo dispuesto
en el Estatuto de Roma altera el derecho interno aplicado
por las autoridades judiciales de Colombia en ejercicio
de su jurisdicción interna dentro del territorio de la Repú-
blica de Colombia.

5. Acogiéndose a la opción prevista en el artícu-
lo 124 del Estatuto, y con sujeción a las condiciones
establecidas en el mismo, Colombia declara que no acep-
ta la jurisdicción de la Corte respecto de la categoría
de delitos a que se hace referencia en el artículo 8 cuan-
do se denuncie la comisión de dicho delito por nacionales
colombianos o en el territorio colombiano.

6. De conformidad con el artículo 87.1).a) y el pri-
mer párrafo del artículo 87.2), el Gobierno de Colombia
declara que las solicitudes de cooperación o asistencia
deberán enviarse por conducto diplomático y deberán
estar redactadas en español o ir acompañadas de una
traducción a dicha lengua.

Uruguay. 28 de junio de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 1 de septiembre de 2002, con la siguiente
declaración:

Como Estado Parte en el Estatuto de Roma, la Repú-
blica Oriental de Uruguay velará por su aplicación en
toda la extensión de los poderes del Estado y en la medi-
da en que éste sea competente a ese respecto y estric-
tamente de acuerdo con las disposiciones constitucio-
nales de la República.
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De conformidad con lo dispuesto en la parte 9 del
Estatuto titulada «Cooperación internacional y asistencia
judicial», el ejecutivo presentará en un plazo de seis
meses al poder legislativo un Proyecto de Ley en el que
se establezcan los procedimientos para garantizar la apli-
cación del Estatuto.

19 de julio de 2002. Notificación.

... de conformidad con el apartado 2 del artículo 87
del Estatuto de la Corte Penal Internacional, el Gobierno
de la República Oriental de Uruguay desea informar al
Secretario General de que las solicitudes de cooperación
y cualesquiera documentos en apoyo de dichas solici-
tudes deberán estar redactados en español o acompa-
ñados de una traducción al español.

Australia. 1 de julio de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 1 de septiembre de 2002, con la siguiente
declaración:

«El Gobierno de Australia, una vez estudiado el Esta-
tuto, ratifica por el presente el mismo, en nombre de
Australia, con la siguiente declaración, cuyos términos
tienen pleno efecto en la legislación australiana, y que
no constituye una reserva:

Australia toma nota de que un caso será inadmisible
ante la Corte Penal Internacional (la Corte) cuando esté
siendo investigado o procesado por un Estado. Australia
reafirma la primacía de su jurisdicción penal respecto
de delitos que entran dentro de la jurisdicción de la Corte.
Con el fin de posibilitar que Australia ejerza su juris-
dicción de manera eficaz y que cumpla plenamente sus
obligaciones en virtud del Estatuto de la Corte, ninguna
persona será entregada a la Corte por Australia hasta
que ésta haya tenido oportunidad plena de investigar
o de enjuiciar cualquier presunto delito. A este efecto,
el procedimiento según la legislación australiana en apli-
cación del Estatuto de la Corte prevé que ninguna per-
sona puede ser entregada a la Corte a menos que el
Fiscal General de Australia expida un certificado que
permita la entrega. La Ley australiana prevé, asimismo,
que ninguna persona puede ser detenida en virtud de
una orden de detención expedida por la Corte sin un
certificado expedido por el Fiscal General.

Australia declara, asimismo, que entiende que los deli-
tos mencionados en los artículos 6, 7 y 8 se interpretarán
y tratarán del mismo modo que en el derecho interno
australiano.»

Gambia. 28 de junio de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 1 de septiembre de 2002, con la siguiente
declaración:

«De conformidad con el artículo 87.1) del Estatuto,
la República de Gambia declara que las solicitudes de la
Corte deberán enviarse por conducto diplomático o direc-
tamente a la oficina del Fiscal General y al Departamento
de Estado para la Justicia, que es la autoridad compe-
tente para recibir dichas solicitudes.

De conformidad con el artículo 87.2) del Estatuto,
la República de Gambia declara que las solicitudes de la
Corte y cualesquiera documentos en apoyo de dichas
solicitudes estarán redactados en inglés que es una de
las lenguas de trabajo de la Corte y la lengua oficial
de la República de Gambia.»

Letonia. 28 de junio de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 1 de septiembre de 2002, con la siguiente
declaración:

«De conformidad con el apartado 2 del artículo 87
del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional,
la República de Letonia declara que las solicitudes de
cooperación y cualesquiera documentos en apoyo de la

solicitud deberán ir redactados en letón o ir acompa-
ñados de una traducción a este idioma.»

Afganistán. 10 de febrero de 2003. Adhesión, entrada
en vigor 1 de mayo de 2003.

Albania. 31 de enero de 2003. Ratificación, entrada
en vigor 1 de mayo de 2003.

Barbados. 10 de diciembre de 2002. Ratificación,
entrada en vigor 1 de marzo de 2003.

Convenio Internacional para la Represión de la Finan-
ciación del Terrorismo. Nueva York, 9 de diciembre
de 1999. «B.O.E.» núm. 123, de 23 de mayo de 2002.

Brunei Darussalam. 4 de diciembre de 2002. Adhe-
sión, entrada en vigor 3 de enero de 2003.

Nueva Zelanda. 4 de noviembre de 2002. Adhesión,
entrada en vigor 4 de diciembre de 2002, con la siguien-
te exclusión territorial:

«Declara que, de conformidad con el Estatuto cons-
titucional de Tokelau y teniendo en cuenta el compro-
miso del Gobierno de Nueva Zelanda de establecer un
gobierno autónomo para Tokelau mediante una Ley de
autodeterminación en virtud de la Carta de las Naciones
Unidas, esta ratificación no se hará extensiva a Tokelau
a menos que se deposite una declaración a este respecto
por el Gobierno de Nueva Zelanda en poder del depo-
sitario, basándose en una consulta adecuada con dicho
territorio.»

República Democrática Popular de Corea. 12 de
noviembre de 2002. Firma con las siguientes reservas:

Reservas:
1. La República Popular Democrática de Corea no

se considera vinculada por las disposiciones del apar-
tado a) del párrafo 1 del artículo 2 del Convenio.

2. La República Popular Democrática de Corea no
se considera vinculada por las disposiciones del artícu-
lo 14 del Convenio.

3. La República Popular Democrática de Corea no
se considera vinculada por las disposiciones del párrafo 1
del artículo 24 del Convenio.

España. 3 de diciembre de 2002. Objeción a las reser-
vas formuladas por la República Popular Democrática
de Corea en el momento de la firma:

«El Gobierno del Reino de España ha examinado las
reservas hechas por el Gobierno de la República Popular
Democrática de Corea el 12 de noviembre de 2001
en relación con los artículos 2.1.a) y 14 de la Convención
para la Represión de la Financiación del Terrorismo (Nue-
va York, 9 de diciembre de 1999), en el momento de
su firma.

El Gobierno del Reino de España considera que dichas
reservas resultan incompatibles con el objeto y fin de
la citada Convención, ya que tienen por objeto excluir
el compromiso de la República Popular Democrática de
Corea en relación con dos aspectos esenciales de la
Convención.

El Gobierno del Reino de España recuerda que en
virtud de la norma de derecho consuetudinario consa-
grada en la Convención de Viena de 1969 [artículo 19.c)]
sobre el Derecho de los Tratados, están prohibidas las
reservas contrarias al objeto y fin de los Tratados.

En consecuencia, el Gobierno del Reino de España
objeta las mencionadas reservas hechas por el Gobierno
de la República Popular Democrática de Corea a la Con-
vención para la Represión de la Financiación del Terro-
rismo.

Esta objeción no impide la entrada en vigor de la
mencionada Convención entre el Reino de España y la
República Popular Democrática de Corea.»
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Países Bajos. 1 de mayo de 2002. Objeción a las
reservas formuladas por la República Popular Democrá-
tica de Corea en el momento de la firma:

«El Gobierno del Reino de los Países Bajos ha exa-
minado las reservas formuladas por la República Demo-
crática Popular de Corea en relación con la letra 1.a)
del artículo 2 y el artículo 14 del Convenio Internacional
para la Represión de la Financiación del Terrorismo, for-
muladas en el momento de su firma del Convenio men-
cionado.

El Gobierno del Reino de los Países Bajos considera
que las reservas formuladas por la República Democrá-
tica Popular de Corea en relación con la letra 1.a) del
artículo 2 y el artículo 14 del Convenio son reservas
incompatibles con el objeto y fin del Convenio. El Gobier-
no del Reino de los Países Bajos recuerda que, de con-
formidad con la letra c) del artículo 19 de la Convención
de Viena sobre el Derecho de los Tratados, no se per-
mitirán reservas incompatibles con el objeto y fin del
Tratado.

Es interés común de los Estados que los Tratados
en que ellos mismos han elegido ser partes sean res-
petados, en su objeto y fin, por todas las Partes y que
los Estados estén dispuestos a introducir las modifica-
ciones legislativas necesarias para cumplir con sus obli-
gaciones en virtud de los Tratados.

Así pues, el Gobierno del Reino de los Países Bajos
pone una objeción a las reservas mencionadas formu-
ladas por el Gobierno de la República Democrática Popu-
lar de Corea al Convenio Internacional para la Represión
de la Financiación del Terrorismo.

Dicha objeción no impedirá la entrada en vigor del
Convenio entre el Reino de los países Bajos y la República
Democrática Popular de Corea.»

Francia. 4 de diciembre de 2002. Objeción a la reser-
va formulada en el momento de la firma por la República
Popular Democrática de Corea:

«El Gobierno de la República Francesa ha examinado
las reservas formuladas por el Gobierno de la República
Popular Democrática de Corea en el momento de su
firma, el 12 de noviembre de 2001, del Convenio, abierto
a la firma el 10 de enero de 2000, para la represión
de la financiación del terrorismo. Al mencionar que no
se considera vinculado por las disposiciones de la letra A)
del apartado 1 del artículo 2, el Gobierno de la República
Popular Democrática de Corea excluye de la definición
de las infracciones, en el sentido del Convenio, la finan-
ciación del conjunto de acciones que constituyen infrac-
ciones respecto y según la definición de los Tratados
enumerados en el anexo.

Del apartado 2.A) del artículo 2 resulta que los Esta-
dos Partes tienen la facultad de excluir de la definición
de las infracciones en el sentido del Convenio la finan-
ciación de actos que constituyen infracciones respecto
y según la definición de los Tratados mencionados en
el anexo en que no sean Partes, pero que, al contrario,
no tienen la facultad de excluir de la definición de las
infracciones en el sentido del Convenio la financiación
de actos que constituyen infracciones respecto y según
la definición de los Tratados mencionados en el anexo
en que los mismos sean Partes. Ahora bien, la República
Popular Democrática de Corea es Parte en algunos de
ellos.

«El Gobierno de la República Francesa pone una obje-
ción a la reserva formulada por la República Popular
Democrática de Corea respecto del apartado 1.A) del
artículo 2 del Convenio.»

Suecia. 27 de noviembre de 2002. Objeción a la reser-
va formulada en el momento de la firma por la República
Popular Democrática de Corea:

«El Gobierno de Suecia ha examinado las reservas
formuladas por la República Popular Democrática de
Corea en el momento de la firma del Convenio Inter-
nacional para la represión de la financiación del terro-
rismo, respecto de la letra a) del apartado 1 del artículo
2 y el artículo 14 del Convenio.

El Gobierno de Suecia considera que las reservas for-
muladas por la República Popular Democrática de Corea
son incompatibles con el objeto y fin del Convenio.

El Gobierno de Suecia desea recordar que, de con-
formidad con el derecho internacional consuetudinario
codificado en la Convención de Viena sobre el Derecho
de los Tratados, no se permitirá ninguna reserva que
sea incompatible con el objeto y fin de un Tratado.

Es en interés común de los Estados que los Tratados
en que los mismos han elegido llegar a ser Partes sean
respetados, por lo que respecta a su objeto y fin, por
todas las Partes y que los Estados estén dispuestos a
introducir en su legislación todas las modificaciones
necesarias con objeto de respetar las obligaciones que
les incumben en virtud de los Tratados.

Por ello, el Gobierno de Suecia pone una objeción
a la reserva mencionada que el Gobierno de la República
Popular Democrática de Corea formuló respecto del Con-
venio internacional para la represión de la financiación
del terrorismo.

Esta objeción no impedirá la entrada en vigor del
Convenio entre Suecia y la República Popular Demo-
crática de Corea. Así pues, el Convenio entrará en vigor
en su totalidad entre los dos Estados, sin que la República
Popular Democrática de Corea pueda beneficiarse de
su reserva.»

Noruega. 15 de julio de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 14 de agosto de 2002, con la siguiente noti-
ficación:

«Declaración: De conformidad con el apartado 3 del
artículo 7 del Convenio, Noruega declara por la presente
que ha establecido su jurisdicción respecto de los delitos
previstos en el artículo 2 del Convenio en todos los casos
previstos en el apartado 2 del artículo 7 del Convenio.»

3 de diciembre de 2002. Objeción a la reserva for-
mulada en el momento de la firma por la República Popu-
lar Democrática de Corea:

«El Gobierno de Noruega ha examinado las reservas
formuladas por el Gobierno de la República Democrática
Popular de Corea en el momento de la firma del Convenio
Internacional para la Represión de la Financiación del
Terrorismo.

El Gobierno de Noruega considera que las reservas
respecto de la letra a) del apartado 1 del artículo 2 y
el artículo 14 son incompatibles con el objeto y fin del
Convenio, ya que con ellas se pretende impedir la apli-
cación de las principales disposiciones del Convenio. El
Gobierno de Noruega recuerda que, de conformidad con
el Derecho de los Tratados establecido de larga data,
no se permitirán reservas incompatibles con el objeto
y fin del Convenio.

El Gobierno de Noruega pone, por ello, una objeción
a las reservas mencionadas formuladas por el Gobierno
de la República Popular Democrática de Corea. Esta obje-
ción no impedirá la entrada en vigor, en su totalidad,
del Convenio entre el Reino de Noruega y la República
Democrática Popular de Corea. Así pues, el Convenio
entrará en vigor entre el Reino de Noruega y la República
Democrática Popular de Corea sin que la República
Democrática Popular de Corea se beneficie de
dichas reservas.»
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Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
22 de noviembre de 2002. Objeción a la reserva for-
mulada en el momento de la firma por la República Popu-
lar Democrática de Corea:

«La República Popular Democrática de Corea, cuando
firmó el Convenio, formuló reservas relativas a la letra a)
del apartado 1 del artículo 2, al artículo 14 y al apartado
1 del artículo 24. El Reino Unido pone una objeción
a las reservas formuladas por la República Popular Demo-
crática de Corea relativas a la letra a) del apartado 1
del artículo 2 y al artículo 14 del Convenio, que considera
incompatibles con el objeto y fin del mismo.»

Georgia. 27 de septiembre de 2002. Ratificación,
entrada en vigor 27 de octubre de 2002, con la siguiente
declaración:

«De conformidad con el artículo 2.2, Georgia declara
que, mientras aplique el presente Convenio, los Tratados
en que Georgia no sea Parte Contratante no se con-
siderarán incluidos en el anexo al presente Convenio.»

República Unida de Tanzania. 22 de enero de 2003.
Adhesión, entrada en vigor 21 de febrero de 2003.

México. 20 de enero de 2003. Ratificación, entrada
en vigor 19 de febrero de 2003.

Togo. 10 de marzo de 2003. Ratificación, entrada
en vigor 9 de abril de 2003.

Kazajstan. 24 de febrero de 2003. Adhesión, entrada
en vigor 26 de marzo de 2003.

Liberia. 5 de marzo de 2003. Adhesión, entrada en
vigor 4 de abril de 2003.

Honduras. 25 de marzo de 2003. Ratificación, entra-
da en vigor 24 de abril de 2003.

Costa Rica. 24 de enero de 2003. Ratificación, entra-
da en vigor 23 de febrero de 2003.

Hungría. 14 de octubre de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 13 de noviembre de 2002, con la siguiente
declaración:

«La República de Hungría declara que establece su
jurisdicción respecto de los casos previstos en el apar-
tado 2 del artículo 7 del Convenio.»

Dinamarca. 27 de agosto de 2002. Ratificación, entra-
da en vigor 26 de septiembre de 2002, con la siguiente
declaración:

«De conformidad con el apartado 3 del artículo 7
del Convenio Internacional para la Represión de la Finan-
ciación del Terrorismo, Dinamarca declara que el artícu-
lo 6-12 del Código Penal danés prevé la jurisdicción dane-
sa respecto de los delitos enunciados en el artículo 2
del Convenio en todas las circunstancias expuestas en
el apartado 2 del artículo 7 del Convenio.»

Vietnam. 25 de septiembre de 2002. Adhesión, entra-
da en vigor 25 de octubre de 2002, con la siguiente
reserva y declaración:

«Al adherirse al Convenio Internacional para la Repre-
sión de la Financiación del Terrorismo, la República
Socialista de Vietnam formula una reserva respecto del
apartado 1 del artículo 24 del Convenio mencionado.

La República Socialista de Vietnam declara, asimismo,
que las disposiciones del mencionado Convenio no se
aplicarán a las infracciones contempladas en los Tra-
tados citados a continuación, en que no es Parte:

— Convenio Internacional contra la toma de rehenes,
adoptado por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das el 17 de diciembre de 1979;

— Convención sobre protección física de los mate-
riales nucleares, adoptada en Viena el 3 de marzo
de 1980;

— Convenio Internacional para la represión de los
atentados terroristas cometidos con bombas, adoptado
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15
de diciembre de 1997.»

Ucrania. 6 de diciembre de 2002. Ratificación, entra-
da en vigor 5 de enero de 2003.

«Ucrania establece su jurisdicción respecto de los deli-
tos mencionados en el artículo 2 del Convenio en los
casos previstos en el apartado 2 del artículo 7 del Con-
venio.»

Singapur. 30 de diciembre de 2002. Ratificación,
entrada en vigor 29 de enero de 2003, con las siguientes
declaraciones, reservas y notificación:

Declaraciones:
1) La República de Singapur interpreta que el ar-

tículo 21 del Convenio significa que nada de lo dispuesto
en el Convenio se opone a la aplicación del derecho
de los conflictos armados en lo que concierne a objetivos
militares legítimos.

Reservas:
1) En relación con la letra a) del apartado 2 del

artículo 2 del Convenio, la República de Singapur declara
que se considera que los Tratados en que no sea Parte
no figuran en la lista de Tratados enumerados en el anexo
al Convenio.

2) La República de Singapur declara, de conformi-
dad con el apartado 2 del artículo 24 del Convenio,
que no se considera vinculada por las disposiciones con-
tenidas en el apartado 1 del artículo 24 del Convenio.

Notificación:
1) De conformidad con el apartado 3 del artícu-

lo 7 del Convenio, la República de Singapur hace saber
que ha establecido su jurisdicción por lo que respecta
a las infracciones contempladas en el artículo 2 del
Convenio en los casos previstos en el apartado 2 del ar-
tículo 7 del Convenio.

Australia. 24 de octubre de 2002. Notificación de
conformidad con el artículo 7 (3):

«La Misión Permanente australiana ante las Naciones
Unidas notifica por la presente al Secretario General de
las Naciones Unidas, de conformidad con el apartado 3
del artículo 7 del Convenio, que Australia ha establecido
la jurisdicción en relación con todas las circunstancias
a que se hace referencia en el apartado 2 del artículo 7
del Convenio.»

Suecia. 5 noviembre 2002. Notificación de confor-
midad con el artículo 7 (3):

De conformidad con el apartado 3 del artículo 7 del
Convenio internacional para la represión de la financia-
ción del terrorismo, Suecia proporciona las siguientes
informaciones en relación con su competencia en mate-
ria penal. Las normas que regulan las competencias de
Suecia en materia penal están expuestas en los artículos
1 a 5 del Capítulo 2 del Código Penal sueco, cuyo tenor
es el siguiente:

Artículo primero.

Los delitos cometidos en el Reino se juzgarán según
el derecho sueco por un tribunal sueco. Lo mismo ocurre
cuando el lugar donde se ha cometido un delito no se
haya determinado con certeza, pero existan razones para
suponer que ha sido cometido en el Reino.
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Artículo 2.

Un delito cometido fuera del Reino será juzgado
según el derecho sueco por un tribunal sueco si su
autor es:

1. Un ciudadano sueco o un extranjero domiciliado
en Suecia;

2. Un extranjero que no está domiciliado en Suecia,
pero que, después de haber cometido el delito, ha llegado
a ser ciudadano sueco o ha fijado su domicilio en Suecia,
o es ciudadano danés, finlandés, islandés o noruego y
se encuentra en el Reino; o

3. Todo otro extranjero presente en el Reino si, en
virtud de la ley sueca, el delito es punible con una pena
privativa de libertad de más de seis meses.

El apartado 1 no se aplicará si la acción en cuestión
no implica la responsabilidad penal de su autor en virtud
de la ley del lugar donde se ha cometido o si se ha
cometido en una zona que no pertenece a ningún Estado
y, en virtud de la ley sueca, no puede entrañar una pena
más severa que una multa.

En los casos contemplados en el presente artículo,
no puede imponerse una sanción más severa que la
pena más severa prevista para el delito en cuestión por
la legislación en vigor del lugar donde se ha cometido.

Artículo 3.

En los casos distintos de los enumerados en el artícu-
lo 2, un delito cometido fuera del Reino se juzgará según
el derecho sueco por un tribunal sueco si:

1. Ha sido cometido a bordo de un buque o aero-
nave suecos o por el comandante o un miembro de
la tripulación de un buque o una aeronave sueca en
el ejercicio de sus funciones;

2. Ha sido cometido por un miembro de las fuerzas
armadas en una zona donde se encontraba un desta-
camento de estas fuerzas o por otra persona en dicha
zona si el destacamento se encontraba en la misma por
razones distintas de un ejercicio;

3. Ha sido cometido por un miembro de un con-
tingente de las fuerzas armadas suecas en el extranjero
en el ejercicio de sus funciones fuera del Reino;

3.a) Ha sido cometido por un policía, un agente de
aduanas o un guardacostas en cumplimiento de una
misión no limitada en virtud de un acuerdo internacional
ratificado por Suecia, en el ejercicio de sus funciones
fuera del Reino;

4. Ha sido dirigido contra la nación sueca, una auto-
ridad municipal u otra asamblea sueca o una institución
pública sueca;

5. Ha sido cometido en una zona que no pertenece
a ningún Estado y estaba dirigida contra un ciudadano
sueco, una asociación o institución privada sueca o un
extranjero domiciliado en Suecia;

6. Se trata de un secuestro de avión, de un acto
de sabotaje dirigido contra un buque, una aeronave o
un aeropuerto, de falsificación de dinero, de tentativa
de cometer uno de estos delitos, de un delito según
el derecho internacional, de una operación ilícita en
materia de armas químicas, de una operación ilícita en
materia de minas o de una declaración falsa o negli-
gencia ante un tribunal internacional; o si

7. La sanción más leve prevista en el derecho sueco
es una pena de privación de libertad de, al menos, cuatro
años.

Artículo 3.a)

Además de los casos previstos en los artículos 1 a 3,
los delitos serán juzgados según el derecho sueco por
un tribunal sueco conforme a lo dispuesto en la ley sobre
cooperación internacional en materia penal.

Artículo 4.

Se considera que un delito ha sido cometido en el
lugar donde se ha perpetrado la acción delictiva y se
ha cometido el delito o, en caso de tentativa, en el lugar
donde se hubiera cometido el delito previsto.

Artículo 5.

No se entablarán acciones por un delito cometido
en el Reino a bordo de un buque o de una aeronave
extranjera por un extranjero que fuera comandante de
los mismos, un miembro de la tripulación o un pasajero,
en contra de otro extranjero o de un interés extranjero,
si no es con la autorización del Gobierno o de una per-
sona designada por el mismo.

No podrán entablarse acciones penales por un delito
cometido fuera del Reino más que con la autorización
contemplada en el apartado anterior. No obstante,
podrán entablarse acciones penales sin dicha autoriza-
ción si el delito consiste en falsa declaración o negli-
gencia ante un tribunal internacional o si el delito se
ha cometido:

1. A bordo de un buque o de una aeronave sueca
o por el comandante o un miembro de la tripulación
de un buque o una aeronave en el ejercicio de sus
funciones;

2. Por un miembro de las fuerzas armadas en una
zona donde se encontraba un destacamento de dichas
fuerzas;

3. Por un miembro de un contingente de las fuerzas
armadas suecas en el extranjero, en el ejercicio de sus
funciones, fuera del Reino;

4. Por un policía, un agente de aduanas o un guar-
dacostas en cumplimiento de una misión no limitada
en virtud de un acuerdo internacional ratificado por Sue-
cia, en el ejercicio de sus funciones, fuera del Reino;

5. En Dinamarca, Finlandia, Islandia o Noruega o
a bordo de un buque o de una aeronave que realice
desplazamientos regulares entre puntos situados en Sue-
cia o en uno de estos países; o

6. Por un ciudadano sueco, danés, finlandés, islan-
dés o noruego, contra un interés sueco.

Letonia. 14 noviembre 2002. Ratificación, entrada
en vigor 14 diciembre 2002, con la siguiente declaración
y notificación:

De conformidad con el apartado 2 del artículo 2 del
Convenio Internacional para la Represión de la Finan-
ciación del Terrorismo, adoptado en Nueva York el 9
de diciembre de 1999, la República de Letonia declara
que, cuando se le aplique el Convenio, se considerará
que los Tratados citados a continuación no figuran en
el Anexo relativo a la letra a) del apartado 1 del artículo
2 del Convenio:

1. Convenio Internacional contra la Toma de Rehe-
nes, adoptado por la Asamblea General de las Naciones
Unidas el 17 de diciembre de 1979;

2. Convenio sobre la Protección Física de los Mate-
riales Nucleares, adoptado en Viena el 3 de marzo de
1980;

3. Convenio para la Represión de Actos Ilícitos con-
tra la Seguridad de la Navegación Marítima, adoptado
en Roma el 10 de marzo de 1988;

4. Protocolo para la Represión de Actos contra la
Seguridad de las Plataformas Fijas emplazadas en la Pla-
taforma Continental, adoptado en Roma el 10 de marzo
de 1988;

5. Convención Internacional para la Represión de
Atentados Terroristas Cometidos con Bombas, adoptado
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15
de diciembre de 1997.
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De conformidad con el apartado 3 del artículo 7 del
Convenio Internacional para la Represión de la Finan-
ciación del Terrorismo, adoptado en Nueva York el 9
de diciembre de 1999, la República de Letonia declara
haber establecido su competencia en todos los casos
contemplados en el apartado 2 del artículo 7.

Nicaragua. 14 noviembre 2002. Ratificación, entrada
en vigor 14 diciembre 2002, con la siguiente declara-
ción:

De conformidad con la letra a) del apartado 2 del
artículo 2 del Convenio Internacional para la Represión
de la Financiación del Terrorismo, el Gobierno de Nica-
ragua declara que cuando este Convenio se aplique a
Nicaragua, se considerará que los Tratados citados a
continuación no figuran en el anexo previsto en la letra
a) del apartado 1 del artículo 2 del Convenio, en los
que Nicaragua aún no es Parte:

1. Convenio Internacional contra la Toma de Rehe-
nes, adoptado por la Asamblea General de las Naciones
Unidas el 17 de diciembre de 1979;

2. Convenio sobre la Protección Física de los Mate-
riales Nucleares, adoptado en Viena el 3 de marzo de
1980;

3. Convenio para la Represión de Actos Ilícitos con-
tra la Seguridad de la Navegación Marítima, adoptado
en Roma el 10 de marzo de 1988;

4. Protocolo para la Represión de Actos contra la
Seguridad de las Plataformas Fijas emplazadas en la Pla-
taforma Continental, adoptado en Roma el 10 de marzo
de 1988.

Eslovaquia. 13 septiembre 2002. Ratificación, entra-
da en vigor 13 octubre 2002, con la siguiente decla-
ración:

«De conformidad con el apartado 3 del artículo 7
del Convenio Internacional para la Represión de la Finan-
ciación del Terrorismo, la República Eslovaca declara que
ejercerá su jurisdicción según lo previsto en el apartado
2 del artículo 7, letras a) a e) del Convenio.»

Finlandia. 28 junio 2002. Aceptación, entrada en
vigor 28 julio 2002, con la siguiente declaración:

«De conformidad con el apartado 3 del artículo 7
del Convenio Internacional para la Represión de la Finan-
ciación del Terrorismo, la República de Finlandia esta-
blece su jurisdicción respecto de los delitos mencionados
en el artículo 2 en todos los casos previstos en los apar-
tados 1 y 2 del artículo 7.»

Turquía. 28 junio 2002. Ratificación, entrada en vigor
28 julio 2002, con la siguiente declaración:

«1. La República de Turquía declara que la aplica-
ción del apartado 1 b) del artículo 2 del Convenio no
indica necesariamente la existencia de un conflicto arma-
do y el término “conflicto armado”, ya sea organizado
o no, describe una situación diferente de la comisión
de actos que constituyen un delito de terrorismo dentro
del ámbito del derecho penal.

2. La República de Turquía declara su interpretación
de que el apartado 1 b) del artículo 2 del Convenio Inter-
nacional para la Represión de la Financiación del Terro-
rismo, mencionado en el artículo 21 de dicho Convenio,
no perjudicará a las obligaciones de los Estados en virtud
del derecho internacional, incluida la Carta de las Nacio-
nes Unidas, en particular a la obligación de no prestar
apoyo financiero a grupos terroristas y armados que
actúen en el territorio de otros Estados.

3. De conformidad con el apartado 2 del artículo
24 del Convenio Internacional para la Represión de la
Financiación del Terrorismo, la República de Turquía
declara que no se considera vinculada por lo dispuesto
en el apartado 1 del artículo 24 de dicho Convenio.»

Guinea Ecuatorial. 7 febrero 2003. Adhesión, entrada
en vigor 9 marzo 2003.

Guatemala. 12 febrero 2002. Declaración formulada
en el momento de la Ratificación:

... de conformidad con la letra a) del párrafo 2 del
artículo 2 del Convenio a que se hace referencia en
el anterior artículo, el Estado de Guatemala, al ratificar
el Convenio formula la siguiente declaración: «Aplicar
el Convenio, Guatemala considera que los siguientes Tra-
tados no están incluidos en el Anexo: el Convenio para
la represión de Actos Ilícitos contra la Seguridad de la
Navegación Marítima, firmado en Roma el 10 de marzo
de 1988; el Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos
contra la Seguridad de las Plataformas Fijas Emplazadas
en la Plataforma Continental, hecho en Roma el 10 de
marzo de 1998, y el Convenio Internacional para la
Represión de los Actos Terroristas cometidos con Bom-
bas, adoptado por la Asamblea General de las Naciones
Unidas el 15 de diciembre de 1997. La declaración deja-
rá de ser efectiva, respecto de cada uno de los Tratados
mencionados, tan pronto como el Tratado entre en vigor
para el Estado de Guatemala, que notificará ese hecho
al depositario.

19 julio 2002.
Guatemala: Declaración en virtud del artículo 2 2)

(a) del Convenio.

[El Gobierno de Guatemala notifica,]... de conformidad
con el apartado 2 del artículo 2 del Convenio Interna-
cional para la Represión de la Financiación del Terrorismo
que el 14 de marzo de 2002 el Convenio Internacional
para la Represión de los Actos Terroristas Cometidos
con Bombas entró en vigor para la República de Gua-
temala. Por consiguiente, la declaración formulada por
la República de Guatemala en el momento de depósito
de su instrumento de ratificación en el sentido de que
este último Convenio no se considera incluido en el
anexo al Convenio Internacional para la Represión de
la Financiación del Terrorismo ha dejado de estar en
vigor.

Artículo 2.

De conformidad con la letra a) del apartado 2 del
artículo 2 del Convenio a que se hace referencia en
el artículo precedente, el Estado de Guatemala, al ratificar
el convenio, formula la siguiente declaración: ... de con-
formidad con la letra a) del párrafo 2 del artículo 2 del
Convenio a que se hace referencia en el anterior artículo,
al ratificar el Convenio, formula la siguiente declaración:
Al aplicar el Convenio, Guatemala considera que los
siguientes Tratados no están incluidos en el Anexo: el
Convenio para la represión de Actos Ilícitos contra la
Seguridad de la Navegación Marítima, firmado en Roma
el 10 de marzo de 1988; el Protocolo para la Represión
de Actos Ilícitos contra la Seguridad de las Plataformas
Fijas Emplazadas en la Plataforma Continental, hecho
en Roma el 10 de marzo de 1988 y el Convenio Inter-
nacional para la Represión de los Actos Terroristas come-
tidos con Bombas, adoptado por la Asamblea General
de las Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1997.
La declaración dejará de ser efectiva, respecto de cada
uno de los Tratados mencionados, tan pronto como el
Tratado entre en vigor para el Estado de Guatemala,
que notificará ese hecho al depositario.
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E.E. DERECHO ADMINISTRATIVO.

Convenio-Marco Europeo sobre Cooperación Transfron-
teriza entre Comunidades o Autoridades Territoriales.
Madrid, 21 mayo 1980. «B.O.E.» 16 octubre 1990.

Federación de Rusia. 4 octubre 2002. Ratificación,
entrada en vigor 5 enero 2003.

Hungría. 26 marzo 2002. Declaración:

Hungría declara que la Asamblea Nacional ha deci-
dido enmendar la declaración formulada el 21 de marzo
de 1994 respecto del Convenio, en relación con el apar-
tado 2 del artículo 2. De conformidad con esta decisión,
la letra b de la declaración mencionada se modifica de
la siguiente manera:

«b. La Oficina de la Administración Pública Metro-
politana o la Oficina de la Administración Pública del
Condado.»

Carta Europea de Autonomía Local. Estrasburgo 15 de
octubre 1985. «B.O.E.» 24 febrero 1989.

Eslovaquia. 31 julio 2002. Declaración:

En relación con la Carta Europea de autonomía local
ratificada por Eslovaquia el 1 de febrero de 2000, la
República Eslovaca declara que se considera vinculada
por el apartado 2 del artículo 6 de la mencionada Carta.

F. LABORALES

F.A. GENERAL.
F.B. ESPECÍFICOS.

Convenio núm. 11 de la O.I.T. concerniente a los Dere-
chos de Asociación y Coalición de los Obreros Agrí-
colas. Ginebra, 12 noviembre 1921. G. de Madrid
26-30-1923, 29-07-1923 y 15-10-1932.

República Moldova. 4 abril 2003. Ratificación.

Convenio número 53 de la O.I.T. relativo al Mínimo de
Capacidad Profesional de los Capitanes y Oficiales
de la Marina Mercante. Ginebra, 24 octubre 1936.
«B.O.E.» 18 mayo 1972.

Malta. 19 septiembre 2002. Ratificación.

Convenio núm. 74 de la O.I.T. relativo al Certificado de
Marinero Preferente. Seattle, 29 junio 1946. «B.O.E.»
20 mayo 1972.

Malta. 19 septiembre 2002. Ratificación.

Convenio núm. 81 de la O.I.T. relativo a la Inspección
del Trabajo en la Industria y el Comercio. Ginebra,
11 julio 1847. «B.O.E.» 4 enero 1961.

Liberia. 25 marzo 2003. Ratificación.

Convenio núm. 87 de la O.I.T. sobre la Libertad Sindical
y la Protección del Derecho de Sindicación. San Fran-
cisco, 9 julio 1948. «B.O.E.» 11 mayo 1977.

Zimbabwe. 9 abril 2003. Ratificación.

Convenio número 99 de la O.I.T. relativo a los Métodos
para la Fijación del Salario Mínimo en la Agricultura.
Ginebra, 28 junio 1951. «B.O.E.» 28 septiembre
1971.

República Moldova. 4 abril 2003. Ratificación.

Convenio número 100 de la O.I.T. relativo a la Igualdad
de Remuneración entre la Mano de Obra Masculina
y la Mano de Obra Femenina por un Trabajo de Igual
Valor. Ginebra, 29 junio 1951. «B.O.E.» 4 diciembre
1968.

Mauricio. 18 diciembre 2002. Ratificación.

Convenio núm. 105 de la O.I.T. relativo a la Abolición
del Trabajo Forzoso. Ginebra, 25 junio 1957. «B.O.E.»
4 diciembre 1968.

Sri Lanka. 7 enero 2003. Ratificación.

Convenio núm. 108 de la O.I.T. relativo a los Documentos
Nacionales de Identidad de la Gente de Mar. Ginebra,
13 mayo 1958. «B.O.E.» 24 mayo 1972.

Eslovenia. 31 enero 2003. Ratificación.

Convenio núm. 111 de la O.I.T. relativo a la Discrimi-
nación en Materia de Empleo y Ocupación. Ginebra,
25 junio 1958. «B.O.E.» 4 diciembre 1968.

Mauricio. 18 diciembre 2002. Ratificación.
Nigeria. 2 octubre 2002. Ratificación.

Convenio núm. 119 de la O.I.T. sobre la Protección de
la Maquinaria. Ginebra, 25 junio 1963. «B.O.E.» 30
noviembre 1972.

República Moldova. 4 abril 2003. Ratificación.

Convenio núm. 122 de la O.I.T. relativo a la Política de
Empleo. Ginebra, 9 julio 1964. «B.O.E.» 24 mayo
1972.

Antigua y Barbuda. 16 septiembre 2002. Ratificación.
Estonia. 12 marzo 2003. Ratificación.

Convenio núm. 131 de la O.I.T. sobre la Fijación de Sala-
rios Mínimos, con Especial Referencia a los Países
en Vías de Desarrollo. Ginebra, 22 junio 1970.
«B.O.E.» 30 noviembre 1972.

Antigua y Barbuda. 16 septiembre 2002. Ratificación.

Convenio núm. 135 de la O.I.T. relativo a la Protección
y Facilidades que deben Otorgarse a los Represen-
tantes de los Trabajadores en la Empresa. Ginebra,
23 junio 1971. «B.O.E.» 4 julio 1974.

Antigua y Barbuda. 16 septiembre 2002. Ratificación.

Convenio núm. 137 de la O.I.T. sobre Repercusiones
Sociales de los Nuevos Métodos de Manipulación de
Cargas en los Puertos. Ginebra, 25 junio 1973.
«B.O.E.» 22 marzo 1977.

Mauricio. 18 marzo 2003. Ratificación.

Convenio número 138 de la O.I.T. sobre la Edad Mínima
de Admisión al Empleo. Ginebra, 26 junio 1973.
«B.O.E.» 8 mayo 1978.

Perú. 13 noviembre 2002. Ratificación. De confor-
midad con el artículo 2(1) del Convenio la edad mínima
para la admisión al empleo es 14 años.

Swazilandia. 23 octubre 2002. Ratificación. De con-
formidad con el artículo 2(1) del Convenio la edad míni-
ma para la admisión al empleo es 15 años.

Nigeria. 2 octubre 2002. Ratificación. De conformi-
dad con el artículo 2(1) del Convenio la edad mínima
para la admisión al empleo es 15 años.

Uganda. 25 marzo 2002. Ratificación. De conformi-
dad con el artículo 2(1) del Convenio la edad mínima
para la admisión al empleo es 14 años.
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Sudán. 7 marzo 2003. Ratificación. De conformidad
con el artículo 2(1) del Convenio la edad mínima para
la admisión al empleo es 14 años.

Convenio núm. 140 de la O.I.T. sobre la Licencia Pagada
de Estudios. Ginebra, 24 junio 1974. «B.O.E.» 31 octu-
bre 1979.

Ucrania. 7 marzo 2003. Ratificación.

Convenio número 141 de la O.I.T. sobre las Organiza-
ciones de Trabajadores Rurales y su Función en el
Desarrollo Económico y Social. Ginebra, 23 junio
1975. «B.O.E.» 7 diciembre 1979.

República Moldova. 4 abril 2003. Ratificación.

Convenio núm. 142 de la O.I.T. sobre la Orientación Pro-
fesional la Formación Profesional en el Desarrollo de
los Recursos Humanos. Ginebra, 21 junio 1975.
«B.O.E.» 9 mayo 1978.

Antigua y Barbuda. 16 septiembre 2002. Ratificación.

Convenio núm. 144 de la O.I.T. sobre Consultas Tripar-
titas para Promover la Aplicación de las Normas Inter-
nacionales de las Normas Internacionales de Trabajo.
Ginebra, 21 junio 1976. «B.O.E.» 26 noviembre 1984.

Antigua y Barbuda. 16 septiembre 2002. Ratificación.
Liberia. 25 marzo 2003. Ratificación.
Sudáfrica. 18 febrero 2003. Ratificación.

Convenio núm. 147 de la O.I.T. sobre las Normas Míni-
mas de la Marina Mercante. Ginebra, 29 octubre
1976. «B.O.E.» 18 enero 1982.

Bulgaria. 24 febrero 2003. Ratificación.

Convenio núm. 150 de la O.I.T. sobre Administración
del Trabajo, Cometido, Funciones y Organización.
Ginebra, 26 junio 1978. «B.O.E.» 10 diciembre 1982.

Antigua y Barbuda. 16 septiembre 2002. Ratificación.

Convenio núm. 151 de la O.I.T. sobre la Protección del
Derecho de Sindicación y los Procedimientos para
Determinar las Condiciones de Empleo en la Admi-
nistración Pública. Ginebra, 27 junio 1978. «B.O.E.»
12 diciembre 1989.

Antigua y Barbuda. 16 septiembre 2002. Ratificación.
República Moldova. 4 abril 2003. Ratificación.

Convenio núm. 154 de la O.I.T. sobre el Fomento de
la Negociación Colectiva. Ginebra, 19 junio 1981.
«B.O.E.» 9 noviembre 1985.

Antigua y Barbuda. 16 septiembre 2002. Ratificación.

Convenio núm. 155 de la O.I.T. sobre Seguridad y Salud
de los Trabajadores y Medio Ambiente de Trabajo.
Ginebra, 22 junio 1981. «B.O.E.» 11 noviembre 1985.

Antigua y Barbuda. 16 septiembre 2002. Ratificación.
Sudáfrica. 18 febrero 2003. Ratificación.
Zimbabwe. 9 abril 2003. Ratificación.

Convenio núm. 158 de la O.I.T. sobre la Terminación
de la Relación de Trabajo por Iniciativa del Empleador.
Ginebra, 22 junio 1982. «B.O.E.» 29 junio 1985.

Antigua y Barbuda. 16 septiembre 2002. Ratificación.

Convenio núm. 164 de la O.I.T. sobre la Protección de
la Salud y la Asistencia Médica de la Gente de Mar.
Ginebra, 8 octubre 1987. «B.O.E.» 21 enero 1991.

Italia. 7 noviembre 2002. Ratificación.

Convenio núm. 172 de la O.I.T. sobre las Condiciones
de Trabajo en los Hoteles, Restaurantes, Estableci-
mientos y Similares. Ginebra, 25 junio 1991. «B.O.E.»
3 marzo 1994.
Luxemburgo. 6 marzo 2003. Ratificación.

Convenio sobre Seguridad y Salud en las Minas (número
176 de la O.I.T.). Ginebra, 22 junio 1995. «B.O.E.»
número 24, de 28 enero 1999.
Zimbabwe. 9 abril 2003. Ratificación.
Albania. 3 marzo 2003. Ratificación.

Convenio número 182 de la O.I.T. sobre la Prohibición
de las Peores Formas de Trabajo Infantil y de la Acción
Inmediata para su Eliminación. Ginebra, 17 junio
1999. «B.O.E.» número 118, de 17 mayo 2001.
Antigua y Barbuda. 16 septiembre 2002. Ratificación.
Nigeria. 2 octubre 2002. Ratificación.
Swazilandia. 23 octubre 2002. Ratificación.
Federación de Rusia. 25 marzo 2003. Ratificación.
Costa de Marfil. 7 febrero 2003. Ratificación.
Kazajstan. 26 febrero 2003. Ratificación.
Sudán. 7 marzo 2003. Ratificación.

G. MARÍTIMOS

G.A. GENERALES.

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar. Montego Bay 10 de diciembre de 1982,
«B.O.E.» núm. 39, de 14 de febrero de 1997.

Tuvalu. 9 de diciembre de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 8 de enero de 2003.

Qatar. 9 de diciembre de 2002. Ratificación, entrada
en vigor 8 de enero de 2003.

Armenia. 9 de diciembre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 8 de enero de 2003.

Acuerdo relativo a la aplicación de la parte XI de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar de 10 de diciembre de 1982. Nueva York,
28 de julio de 1994. «B.O.E.» núm. 38, de 13 de
febrero de 1997 y.....7 de junio de 1997.

Armenia. 9 de diciembre de 2002. Adhesión.
Qatar. 9 de diciembre de 2002. Consentimiento en

obligarse al haber ratificado el Convenio.
Tuvalu. 9 de diciembre de 2002. Consentimiento en

obligarse al haber ratificado el Convenio.
Kiribati. 24 de febrero de 2003. Consentimiento en

obligarse al haber ratificado el Convenio, entrada en vigor
26 de marzo de 2003.

G.B. NAVEGACIÓN Y TRANSPORTE.

Convenio para facilitar el tráfico marítimo internacional.
Londres, 9 de abril de 1965. «B.O.E.» de 26 de sep-
tiembre de 1973.

Serbia y Montenegro. 20 de enero de 2003. Sucesión.

En una comunicación de 20 de enero de 2003, el
entonces Gobierno de la República Federal de Yugoslavia
notificó al Secretario General de la Organización Ma-
rítima Internacional, inter alia, que, «como Estado sucesor
de la República Socialista Federal de Yugoslavia, se con-
sidera obligado, a partir del 27 de abril de 1992, fecha
en la que la República Federal de Yugoslavia asumió
la responsabilidad de sus relaciones internacionales, en
aquellos tratados internacionales multilaterales con res-
pecto a los cuales la República Socialista Federal de
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Yugoslavia era parte en dicha fecha, incluido el men-
cionado Protocolo y sus anexos opcionales III, IV y V».
Con posterioridad, el Secretario General fue informado
de que, con efecto de 4 de febrero de 2003, el nombre
del Estado de la República Federal de Yugoslavia cambió
a Serbia y Montenegro. Consecuentemente, el nombre
del Estado sucesor es ahora Serbia y Montenegro.

Indonesia. 4 de noviembre de 2002. Adhesión, entra-
da en vigor 3 de enero de 2003.

Convenio Internacional sobre líneas de carga. Londres,
5 de abril de 1966. «B.O.E.» de 10 de agosto de
1968, 26 de octubre de 1968 y 1 de septiembre
de 1982.

Serbia y Montenegro. 20 de enero de 2003. Sucesión.
En una comunicación de 20 de enero de 2003, el

entonces Gobierno de la República Federal de Yugoslavia
notificó al Secretario General de la Organización Ma-
rítima Internacional, inter alia, que, «como Estado sucesor
de la República Socialista Federal de Yugoslavia, se con-
sidera obligado, a partir del 27 de abril de 1992, fecha
en la que la República Federal de Yugoslavia asumió
la responsabilidad de sus relaciones internacionales, en
aquellos tratados internacionales multilaterales con res-
pecto a los cuales la República Socialista Federal de
Yugoslavia era parte en dicha fecha, incluido el men-
cionado Protocolo». Con posterioridad, el Secretario
General fue informado de que, con efecto de 4 de febrero
de 2003, el nombre del Estado de la República Federal
de Yugoslavia cambió a Serbia y Montenegro. Conse-
cuentemente, el nombre del Estado sucesor es ahora
Serbia y Montenegro.

Mongolia. 3 marzo 2003. Adhesión.

Convenio Internacional sobre Arqueo de Buques. Lon-
dres, 23 junio 1969. «B.O.E.» 15 septiembre 1982.

Serbia y Montenegro. 20 enero 2003. Sucesión.
En una comunicación de 20 de enero de 2003, el

entonces Gobierno de la República Federal de Yugoslavia
notificó al Secretario General de la Organización Ma-
rítima Internacional inter alia que, «como Estado sucesor
de la República Socialista Federal de Yugoslavia, se con-
sidera obligado, a partir del 27 de abril de 1992, fecha
en la que la República Federal de Yugoslavia asumió
la responsabilidad de sus relaciones internacionales, en
aquellos tratados internacionales multilaterales con res-
pecto a los cuales la República Socialista Federal de
Yugoslavia era parte en dicha fecha, incluido el presente
Convenio». Con posterioridad, el Secretario General fue
informado de que, con efecto 4 de febrero de 2003,
el nombre del Estado de la República Federal de Yugos-
lavia cambió a Serbia y Montenegro. Consecuentemente,
el nombre del Estado sucesor es ahora Serbia y Mon-
tenegro.

Convenio sobre el Reglamento Internacional para pre-
venir los abordajes en el mar, enmendado el 19 de
noviembre de 1981. Londres, 20 de octubre de 1972.
«B.O.E.» de 9 de julio de 1977 y 23 de junio de
1983.

Sudán. 10 de marzo de 2003. Adhesión.

Convenio Internacional sobre la seguridad de los con-
tenedores. Ginebra, 2 de diciembre de 1972. Enmen-
dado el 2 de abril de 1981. «B.O.E.» de 13 de sep-
tiembre de 1977 y 25 de agosto de 1982.

Serbia y Montenegro. 20 de enero de 2003. Sucesión.
En una comunicación de 20 de enero de 2003, el

entonces Gobierno de la República Federal de Yugoslavia

notificó al Secretario General de la Organización Marí-
tima Internacional inter alia, que, «como Estado sucesor
de la República Socialista Federal de Yugoslavia, se con-
sidera obligado, a partir del 27 de abril de 1992, fecha
en la que la República Federal de Yugoslavia asumió
la responsabilidad de sus relaciones internacionales, en
aquellos tratados internacionales multilaterales con res-
pecto a los cuales la República Socialista Federal de
Yugoslavia era parte en dicha fecha, incluido el presente
Convenio». Con posterioridad, el Secretario General fue
informado de que, con efecto de 4 de febrero de 2003,
el nombre del Estado de la República Federal de Yugos-
lavia cambió a Serbia y Montenegro. Consecuentemente,
el nombre del Estado sucesor es ahora Serbia y Mon-
tenegro.

Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida
Humana en el Mar Enmendado. Londres, 1 de noviem-
bre de 1974. «B.O.E.» de 16, 17 y 18 de junio de
1980 y 13 de septiembre de 1980.

Serbia y Montenegro. 20 de enero de 2003. Sucesión.
En una comunicación de 20 de enero de 2003, el

entonces Gobierno de la República Federal de Yugoslavia
notificó al Secretario General de la Organización Ma-
rítima Internacional, inter alia, que, «como Estado sucesor
de la República Socialista Federal de Yugoslavia, se con-
sidera obligado, a partir del 27 de abril de 1992, fecha
en la que la República Federal de Yugoslavia asumió
la responsabilidad de sus relaciones internacionales, en
aquellos tratados internacionales multilaterales con res-
pecto a los cuales la República Socialista Federal de
Yugoslavia era parte en dicha fecha, incluido el men-
cionado Convenio». Con posterioridad, el Secretario
General fue informado de que, con efecto de 4 de febrero
de 2003, el nombre del Estado de la República Federal
de Yugoslavia cambió a Serbia y Montenegro. Conse-
cuentemente, el nombre del Estado sucesor es ahora
Serbia y Montenegro.

Protocolo correspondiente al Convenio de Atenas
de 1974 relativo al transporte de pasajeros y sus
equipajes por mar. Londres, 19 de noviembre de
1976. «B.O.E.» de 9 de octubre de 1990.

Estonia. 8 de octubre de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 6 de enero de 2003.

Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar
(1974). Londres, 17 de febrero de 1978. «B.O.E.»
de 4 de mayo de 1981.

Bangladesh. 18 de diciembre de 2002. Adhesión.
Entrada en vigor 18 de marzo de 2003.

Namibia. 18 de diciembre de 2002. Adhesión. Entra-
da en vigor 18 de marzo de 2003.

Convenio Internacional sobre normas de formación, titu-
lación y guardia para la gente de mar, 1978. Londres,
7 de julio de 1978. «B.O.E.» de 7 de noviembre de
1984.

Guatemala. 17 de septiembre de 2002. Adhesión.
Entrada en vigor 17 de diciembre de 2002.

Convenio para la represión de actos ilícitos contra la
seguridad de la navegación marítima. Roma, 10 de
marzo de 1988. «B.O.E.» de 24 de abril de 1992.

Perú. 19 de julio de 2001. Adhesión. Entrada en vigor
17 de octubre de 2001.

Uruguay. 10 de agosto de 2001. Adhesión. Entrada
en vigor 8 de noviembre de 2001.
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Dominica. 31 de agosto de 2001. Adhesión. Entrada
en vigor 29 de noviembre de 2001.

San Vicente y Granadinas. 9 de octubre de 2001.
Adhesión. Entrada en vigor 7 de enero de 2002.

Malta. 20 de noviembre de 2001. Adhesión. Entrada
en vigor 18 de febrero de 2002.

Palau. 4 de diciembre de 2001. Adhesión. Entrada
en vigor 4 de marzo de 2002.

Marruecos. 8 de enero de 2002. Ratificación. Entrada
en vigor 8 de abril de 2002.

Granada. 9 de enero de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 9 de abril de 2002.

San Cristóbal y Nieves. 17 de enero de 2002. Adhe-
sión. Entrada en vigor 17 de abril de 2002.

Kenia. 21 de enero de 2002. Adhesión. Entrada en
vigor 21 de abril de 2002.

Mónaco. 25 de enero de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 25 de abril de 2002.

Bolivia. 13 de febrero de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 14 de mayo de 2002.

Estonia. 15 de febrero de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 16 de mayo de 2002.

Guyana. 2 de enero de 2003. Adhesión. Entrada en
vigor 2 de abril de 2003.

Cabo Verde. 3 de enero de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor 3 de abril de 2003.

Lituania. 30 de enero de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor 30 de abril de 2003.

Bielorrusia. 4 de diciembre de 2002. Adhesión. Entra-
da en vigor 4 de marzo de 2003.

Letonia. 4 de diciembre de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 4 de marzo de 2003.

Tonga. 6 de diciembre de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 6 de marzo de 2003.

Estados Federales de Micronesia. 10 de febrero
de 2003. Adhesión. Entrada en vigor 11 de mayo de
2003.

Letonia. 4 de diciembre de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 4 de marzo de 2003.

Ghana. 1 de noviembre de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 30 de enero de 2003.

Liechtenstein. 8 de noviembre de 2002. Adhesión.
Entrada en vigor 6 de febrero de 2003.

Mozambique. 8 de enero de 2003. Adhesión.
Ecuador. 10 de marzo de 2003. Adhesión.
Togo. 10 de marzo de 2003. Adhesión.
Siria. 24 de marzo de 2003. Adhesión.
Costa Rica. 25 de marzo de 2003. Adhesión.

Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la
seguridad de las plataformas fijas emplazadas en la
plataforma continental. Roma, 10 de marzo de 1988.
«B.O.E.» de 24 de abril de 1992.

Bielorrusia. 4 de diciembre de 2002. Adhesión. Entra-
da en vigor 4 de marzo de 2003.

Letonia. 4 de diciembre de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 4 de marzo de 2003.

Tonga. 6 de diciembre de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 6 de marzo de 2003.

Cabo Verde. 3 de enero de 2003. Adhesión.
Mozambique. 8 de enero de 2003. Adhesión.
Lituania. 30 de enero de 2003. Adhesión.
Guyana. 30 de enero de 2003. Adhesión.
Ecuador. 10 de marzo de 2003. Adhesión.
Togo. 10 de marzo de 2003. Adhesión.
Siria. 24 de marzo de 2003. Adhesión.
Costa Rica. 25 de marzo de 2003. Adhesión.

Protocolo de 1988 relativo al Convenio Internacional
sobre Líneas de Carga, 1966. Londres, 11 de noviem-
bre de 1988. «B.O.E.» número 233, de 29 de sep-
tiembre de 1999.

Mauricio. 17 de diciembre de 2002. Adhesión, entra-
da en vigor 17 de marzo de 2003.

Bangladesh. 18 de diciembre de 2002. Adhesión,
entrada en vigor 18 de marzo de 2002.

China. Extiende el presente Protocolo a la Región
Administrativa especial de Hong Kong con efecto des-
de 23 de octubre de 2002.

Protocolo de 1988 al Convenio Internacional para la
Seguridad de la Vida Humana en el Mar. Londres,
11 de noviembre de 1988. «B.O.E.» núm. 234, de
30 de septiembre de 1999.

Mauricio. 17 de diciembre de 2002. Adhesión, entra-
da en vigor 17 de marzo de 2003.

Bangladesh. 18 de diciembre de 2002. Adhesión,
entrada en vigor 18 de marzo de 2002.

China. Extiende el presente Protocolo a la Región
Administrativa especial de Hong Kong con efecto des-
de 23 de octubre de 2002.

G.C. CONTAMINACIÓN.

Convenio Internacional Relativo a la Intervención en Alta
Mar en Casos de Accidentes que Causen Contami-
nación por Hidrocarburos. Bruselas, 29 de noviembre
de 1969. «B.O.E.» de 26 de febrero de 1976.

Serbia y Montenegro. 20 de enero de 2003. Sucesión.

En una comunicación de 20 de enero de 2003, el
entonces Gobierno de la República Federal de Yugoslavia
notificó al Secretario General de la Organización Ma-
rítima Internacional, inter alia, que, «como Estado sucesor
de la República Socialista Federal de Yugoslavia, se con-
sidera obligado, a partir del 27 de abril de 1992, fecha
en la que la República Federal de Yugoslavia asumió
la responsabilidad de sus relaciones internacionales, en
aquellos tratados internacionales multilaterales con res-
pecto a los cuales la República Socialista Federal de
Yugoslavia era parte en dicha fecha, incluido el presente
Convenio». Con posterioridad, el Secretario General fue
informado de que, con efecto de 4 de febrero de 2003,
el nombre del Estado de la República Federal de Yugos-
lavia cambió a Serbia y Montenegro. Consecuentemente,
el nombre del Estado sucesor es ahora Serbia y Mon-
tenegro.

Mauricio. 17 de diciembre de 2002. Adhesión. Entra-
da en vigor 17 de marzo de 2003.

Convenio sobre la Prevención de la Contaminación del
Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias.
Londres, México, Moscú y Washington, 29 de diciem-
bre de 1972. «B.O.E.» de 10 de noviembre de 1975.

Serbia y Montenegro. 20 de enero de 2003. Sucesión.

En una comunicación de 20 de enero de 2003, el
entonces Gobierno de la República Federal de Yugoslavia
notificó al Secretario General de la Organización Ma-
rítima Internacional, inter alia, que, «como Estado sucesor
de la República Socialista Federal de Yugoslavia, se con-
sidera obligado, a partir del 27 de abril de 1992, fecha
en la que la República Federal de Yugoslavia asumió
la responsabilidad de sus relaciones internacionales, en
aquellos tratados internacionales multilaterales con res-
pecto a los cuales la República Socialista Federal de
Yugoslavia era parte en dicha fecha, incluido el presente
Convenio». Con posterioridad, el Secretario General fue
informado de que, con efecto de 4 de febrero de 2003,
el nombre del Estado de la República Federal de Yugos-
lavia cambió a Serbia y Montenegro. Consecuentemente,
el nombre del Estado sucesor es ahora Serbia y Mon-
tenegro.



BOE núm. 158 Jueves 3 julio 2003 25665

Anejos III, IV y V del Convenio Internacional para Prevenir
la Contaminación por los Buques 1973, en su forma,
modificada por el correspondiente Protocolo de 1978
y publicado en el Boletín Oficial del Estado de 17
de octubre de 1984. «B.O.E.» de 6 de marzo de 1991.

Bangladesh. 18 de diciembre de 2002. Adhesión,
aceptación anexos III, IV y V. Entrada en vigor 18 de
marzo de 2003.

Namibia. 18 de diciembre de 2003. Adhesión, acep-
tación anexos III, IV y V. Entrada en vigor 18 de marzo
de 2003.

Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación
por los Buques, 1973 (Modificado por el Protocolo
de 1978) (España al hacerse parte del Protocolo se
hizo parte del convenio modificado). Londres, 2 de
noviembre de 1973. «B.O.E.» de 17 y 18 de octubre
de 1984.

Serbia y Montenegro. 20 de enero de 2003. Sucesión.

En una comunicación de 20 de enero de 2003, el
entonces Gobierno de la República Federal de Yugoslavia
notificó al Secretario General de la Organización Marí-
tima Internacional, inter alia, que, «como Estado sucesor
de la República Socialista Federal de Yugoslavia, se con-
sidera obligado, a partir del 27 de abril de 1992, fecha
en la que la República Federal de Yugoslavia asumió
la responsabilidad de sus relaciones internacionales, en
aquellos tratados internacionales multilaterales con res-
pecto a los cuales la República Socialista Federal de
Yugoslavia era parte en dicha fecha, incluido el presente
Convenio». Con posterioridad, el Secretario General fue
informado de que, con efecto de 4 de febrero de 2003,
el nombre del Estado de la República Federal de Yugos-
lavia cambió a Serbia y Montenegro. Consecuentemente,
el nombre del Estado sucesor es ahora Serbia y Mon-
tenegro.

Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional
para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973.
Londres, 17 de febrero de 1978. «B.O.E.» de 17 y
18 de octubre de 1984.

Serbia y Montenegro. 20 de enero de 2003. Sucesión.

En una comunicación de 20 de enero de 2003, el
entonces Gobierno de la República Federal de Yugoslavia
notificó al Secretario General de la Organización Marí-
tima Internacional, inter alia, que, «como Estado sucesor
de la República Socialista Federal de Yugoslavia, se con-
sidera obligado, a partir del 27 de abril de 1992, fecha
en la que la República Federal de Yugoslavia asumió
la responsabilidad de sus relaciones internacionales, en
aquellos tratados internacionales multilaterales con res-
pecto a los cuales la República Socialista Federal de
Yugoslavia era parte en dicha fecha, incluido el presente
Convenio». Con posterioridad, el Secretario General fue
informado de que, con efecto de 4 de febrero de 2003,
el nombre del Estado de la República Federal de Yugos-
lavia cambió a Serbia y Montenegro. Consecuentemente,
el nombre del Estado sucesor es ahora Serbia y Mon-
tenegro.

Guinea. 2 de octubre de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 2 de enero de 2003.

Irán. 25 de octubre de 2002. Adhesión. Entrada en
vigor 25 de enero de 2003.

Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación
y Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos
1990. Londres, 30 de noviembre de 1990. «B.O.E.»
núm. 133 de 5 de junio de 1995.

Guinea. 2 de octubre de 2002. Adhesión.
Malta. 21 de enero de 2003. Adhesión.
Lituania. 23 de diciembre de 2002. Adhesión.
Siria. 14 de marzo de 2003. Adhesión.

Protocolo 1992 que enmienda el Convenio Internacional
sobre Responsabilidad Civil Nacida de Daños Debidos
a Contaminación por Hidrocarburos, 1969. Londres,
27 de noviembre de 1992. «B.O.E.» núm. 225 de
20 de septiembre de 1995 y 24 de octubre de 1995.

Guinea. 2 de octubre de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 2 de octubre de 2003.

República Unida de Tanzania. 19 de noviembre
de 2002. Adhesión. Entrada en vigor 19 de noviembre
de 2003.

Namibia. 18 de diciembre de 2002. Adhesión. Entra-
da en vigor 18 de diciembre de 2003.

Ghana. 3 de febrero de 2003. Adhesión.

Protocolo 1992 que enmienda el Convenio Internacional
sobre la Constitución de un Fondo Internacional de
Indemnización de Daños debidos a Contaminación
por Hidrocarburos, 1971. Londres, 27 de noviembre
de 1992. «B.O.E.» núm. 244 de 11 de octubre de
1997.

República Unida de Tanzania. 19 de noviembre
de 2002. Adhesión.

Namibia. 18 de diciembre de 2002. Adhesión.
Guinea. 2 de octubre de 2002. Adhesión.
Ghana. 3 de febrero de 2003. Adhesión.

G.D. INVESTIGACIÓN OCEANOGRÁFICA.

Convenio relativo a la Organización Hidrográfica Inter-
nacional. Mónaco, 3 de mayo de 1967. «B.O.E.» de
19 de noviembre de 1975.

Kuwait. 6 de septiembre de 2002. Adhesión.

G.E. DERECHO PRIVADO.

Convenio relativo a la Responsabilidad Civil en la Esfera
del Transporte Marítimo de Sustancias Nucleares.
Bruselas, 17 de diciembre de 1971. «B.O.E.»
núm. 199 de 20 de agosto de 1975.

Estados Parte

Fecha depósito
InstrumentoFirma Entrada en vigor

Alemania ... . . . . . . . . 17-12-1971 1-10-1975 R 30-12-1975
Argentina ... . . . . . . . . — 18- 5-1981 AD 16- 8-1981
Bélgica ... . . . . . . . . . . . 17-12-1971 15- 6-1989 R 13- 9-1989
Brasil . . . . . . . . . . . . . . . . . 17-12-1971 — —
Dinamarca .... . . . . . 17-12-1971 14- 9-1974 R 15- 7-1975
Dominica ... . . . . . . . . — 31- 8-2001 AD 29-11-2001
España .... . . . . . . . . . . — 21- 5-1974 AD 15- 7-1975
Finlandia ... . . . . . . . . . 17-12-1971 6- 6-1991 AC 4- 9-1991
Francia ... . . . . . . . . . . . 17-12-1971 2- 2-1973 R 15- 7-1975
Gabón .... . . . . . . . . . . . — 21- 1-1982 AD 21- 4-1982
Italia ... . . . . . . . . . . . . . . . 17-12-1971 21- 7-1980 R 19-10-1980
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Fecha depósito
InstrumentoFirma Entrada en vigor

Letonia ... . . . . . . . . . . . — 25- 1-2002 AD 25- 4-2002
Liberia ... . . . . . . . . . . . . — 17- 2-1981 AD 18- 5-1981
Noruega .... . . . . . . . . . 17-12-1971 16- 4-1975 R 15- 7-1975
Países Bajos ... . . . . — 1- 8-1991 AD 30-10-1991
Portugal ... . . . . . . . . . . 17-12-1971 — —
Reino Unido .... . . . 17-12-1971 — —
Suecia ... . . . . . . . . . . . . 17-12-1971 22-11-1974 R 15- 7-1975
Yemen .... . . . . . . . . . . . — 6- 3-1979 AD 4- 6-1979
Yugolavia ... . . . . . . . . 17-12-1971 — —

Convenio sobre Limitación de la Responsabilidad Nacida
de Reclamaciones de Derecho Marítimo. Londres, 19
de noviembre de 1976. «B.O.E.» de 27 de diciembre
de 1986.

Mauricio. 17 de diciembre de 2002. Adhesión. Entra-
da en vigor 1 de abril de 2003.

Estonia. 23 de octubre de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 1 de febrero de 2003.

H. AÉREOS

H.A. GENERALES.

Protocolo relativo a la enmienda del artículo 45 del Con-
venio de la Aviación Civil Internacional de 7 de diciem-
bre de 1994. Montreal, 14 de junio de 1954. «B.O.E.»
núm. 176, de 24 de julio de 1981.

Nigeria. 19 de agosto de 2002. Ratificación.

Protocolo relativo a la enmienda al Convenio sobre Avia-
ción Civil Internacional. Montreal, 30 de septiembre
de 1977. «B.O.E.» núm. 156, de 30 de junio de 2001.

Kazajstán. 10 de septiembre de 2002. Ratificación.

Protocolo relativo a una enmienda al artículo 83 bis del
Convenio sobre Aviación Civil Internacional. Montreal,
6 de octubre de 1980. «B.O.E.» núm. 31, de 5 de
febrero de 1999.

Bolivia. 3 de septiembre de 2002. Ratificación.

Protocolo relativo a una enmienda al Convenio sobre
Aviación Civil Internacional (artículo 3 bis). Montreal,
10 de mayo de 1984. «B.O.E.» núm. 4, de 5 de enero
de 1999.

Kazajstán. 10 de septiembre de 2002. Ratificación.

H.B. NAVEGACIÓN Y TRANSPORTE.

Acuerdo Internacional sobre procedimiento aplicable al
establecimiento de tarifas de los servicios aéreos
regulares intraeuropeos. París, 16 de junio de 1987.
«B.O.E.» núm. 274, de 15 de noviembre de 1991.

Bosnia-Herzegovina. 6 de marzo de 1995. Sucesión
con efecto desde 6 de marzo de 1992.

Croacia. 5 de octubre de 1993. Sucesión con efecto
desde 8 de octubre de 1991.

Finlandia. 2 de noviembre de 1987. Ratificación.
Entrada en vigor 5 de junio de 1988.

Grecia. 1 de junio de 1992. Ratificación. Entrada en
vigor 1 de julio de 1992.

Hungría. 16 de noviembre de 1993. Adhesión. Entra-
da en vigor 16 de diciembre de 1993.

Eslovenia. 18 de diciembre de 1992. Sucesión con
efecto desde 25 de junio de 1991.

Yugoslavia. 6 de septiembre de 2001. Sucesión con
efecto desde 27 de abril de 1992.

Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos para
los fines de detección. Montreal, 1 de marzo de 1991.
«B.O.E.» núm. 288, de 2 de diciembre de 1998.

Argentina (2). 8 de marzo de 1999. Ratificación.
Entrada en vigor 7 de mayo de 1999.

Austria (2). 31 de mayo de 1999. Ratificación. Entra-
da en vigor 30 de julio de 1999.

Azerbaiyán (3). 4 de julio de 2000. Adhesión. Entrada
en vigor 2 de septiembre de 2000.

Bielorrusia (3). 6 de febrero de 2002. Aprobación.
Entrada en vigor 7 de abril de 2002.

Bolivia (3). 1 de febrero de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 2 de abril de 2002.

Bostwana (3). 19 de septiembre de 2000. Adhesión.
Entrada en vigor 18 de noviembre de 2000.

Brasil (1) (2). 4 de octubre de 2001. Ratificación.
Entrada en vigor 3 de diciembre de 2001.

Bulgaria (2). 8 de septiembre de 1999. Ratificación.
Entrada en vigor 7 de noviembre de 1999.

Chile (2). 2 de agosto de 2000. Ratificación. Entrada
en vigor 1 de octubre de 2000.

Cuba (1) (3). 30 de noviembre de 2001. Adhesión.
Entrada en vigor 29 de enero de 2002.

El Salvador (3). 18 de febrero de 2000. Adhesión.
Entrada en vigor 18 de abril de 2000.

Finlandia (2). 5 de diciembre de 2001. Aceptación.
Entrada en vigor 3 de febrero de 2002.

Gambia (3). 20 de junio de 2000. Adhesión. Entrada
en vigor 19 de agosto de 2000.

Georgia (3). 25 de abril de 2000. Adhesión. Entrada
en vigor 24 de junio de 2000.

Alemania (2). 17 de diciembre de 1998. Ratificación.
Entrada en vigor 15 de febrero de 1999.

Granada (3). 15 de enero de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 16 de marzo de 1999.

Islandia (3). 24 de mayo de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 23 de julio de 2002.

India (1) (2). 16 de noviembre de 1999. Adhesión.
Entrada en vigor 15 de enero de 2000.

Kirguizistán (3). 14 de julio de 2000. Adhesión. Entra-
da en vigor 12 de septiembre de 2000.

Letonia (3). 17 de agosto de 1999. Adhesión. Entrada
en vigor 16 de octubre de 1999.

Maldivas (3). 22 de marzo de 1999. Adhesión. Entra-
da en vigor 21 de mayo de 1999.

Malí (3). 28 de septiembre de 2000. Adhesión. Entra-
da en vigor 27 de noviembre de 2000.

Mongolia (3). 22 de septiembre de 1999. Adhesión.
Entrada en vigor 21 de noviembre de 1999.

Marruecos (3). 26 de mayo de 1999. Adhesión. Entra-
da en vigor 25 de julio de 1999.

Nigeria (3). 10 de mayo de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 9 de julio de 2002.

Omán (3). 31 de diciembre de 2001. Adhesión. Entra-
da en vigor 11 de febrero de 2002.

Palau (3). 30 de noviembre de 2001. Adhesión. Entra-
da en vigor 29 de enero de 2002.

Qatar (3). 9 de noviembre de 1998. Adhesión. Entrada
en vigor 8 de enero de 1999.

República de Corea (1) (2). 2 de enero de 2002. Rati-
ficación. Entrada en vigor 3 de marzo de 2002.

Rumanía (3). 21 de septiembre de 1998. Adhesión.
Entrada en vigor 20 de noviembre de 1998.
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San Cristóbal y Nieves (3). 9 de mayo de 2002. Adhe-
sión. Entrada en vigor 8 de julio de 2002.

Samoa (3). 9 de julio de 1998. Adhesión. Entrada
en vigor 7 de septiembre de 1998.

Eslovenia (3). 5 de junio de 2000. Adhesión. Entrada
en vigor 4 de agosto de 2000.

Sudáfrica (2). 1 de diciembre de 1999. Adhesión.
Entrada en vigor 30 de enero de 2000.

Sri Lanka (3). 11 de octubre de 2001. Adhesión.
Entrada en vigor 10 de diciembre de 2001.

Sudán (3). 25 de mayo de 2000. Adhesión. Entrada
en vigor 24 de julio de 2000.

Antigua República de Yugoslavia de Macedonia (3).
21 de septiembre de 1998. Adhesión. Entrada en vigor
20 de noviembre de 1998.

Trinidad y Tobago (3). 3 de abril de 2001. Adhesión.
Entrada en vigor 2 de junio de 2001.

Ucrania (3). 18 de marzo de 1999. Ratificación. Entra-
da en vigor 17 de mayo de 1999.

Uruguay (3). 14 de junio de 2001. Adhesión. Entrada
en vigor 13 de agosto de 2001.

Uzbekistán (3). 9 de junio de 1999. Adhesión. Entrada
en vigor 8 de agosto de 1999.

Barbados (3). 12 de septiembre de 2002. Adhesión.
Entrada en vigor 11 de noviembre de 2002.

Cabo Verde (3). 4 de noviembre de 2002. Adhesión.
Entrada en vigor 3 de enero de 2003.

Chipre (3). 20 de septiembre de 2002. Adhesión.
Entrada en vigor 19 de noviembre de 2002.

Italia (3). 26 de septiembre de 2002. Adhesión. Entra-
da en vigor 25 de noviembre de 2002.

Yamahiriya Árabe Libia (3). 10 de octubre de 2002.
Adhesión. Entrada en vigor 9 de diciembre de 2002.

Kenya (3). 22 de octubre de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 21 de diciembre de 2002.

Liechtenstein (3). 4 de diciembre de 2002. Adhesión.
Entrada en vigor 2 de febrero de 2003.

Portugal (3). 9 de octubre de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor 8 de diciembre de 2002.

Tonga (3). 10 de diciembre de 2002. Adhesión. Entra-
da en vigor 8 de febrero de 2003.

(1) Reserva: No se considera obligado por el párrafo 1 del artículo
XI del Convenio.

(2) Declaración: De conformidad con el párrafo 2 del artículo
XIII del Convenio de que es Estado productor.

(3) Declaración: De conformidad con el párrafo 2 del artículo
XIII del Convenio de que no es Estado productor.

H.C. DERECHO PRIVADO.

I. COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

I.A. POSTALES.

Actas aprobadas por el XXI Congreso de la Unión Postal
Universal (U.P.U.). Seúl, 14 de septiembre de 1994.
«B.O.E.» núm. 189, de 8 de agosto de 1997.

Azerbaiyán. 23 de mayo de 2002. Adhesión al Quinto
Protocolo Adicional a la constitución de la UPU.

Estonia. 12 de julio de 2002. Ratificación al Quinto
Protocolo Adicional a la constitución de la UPU.

Kazajstán. 31 de julio de 2002. Adhesión al Quinto
Protocolo Adicional a la constitución de la UPU.

I.B. TELEGRÁFICOS Y RADIO.

I.C. ESPACIALES.

I.D. SATÉLITES.

I.E. CARRETERAS.

Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional de Mer-
cancías Peligrosas por Carretera (ADR). Hecho en
Ginebra el 30 de septiembre de 1957. «B.O.E.»
núm. 33, de 7 de febrero de 2003.

Número de Orden M-130.
Acuerdo multilateral M-130 relativo al transporte en

cisternas del UN 3375, emulsión o suspensión o gel
de nitrato amónico, producto intermedio para explosivos
de minas, que deroga determinadas disposiciones de
los anejos A y B del Acuerdo Europeo sobre Transporte
Internacional de Mercancías Peligrosas por Carretera
(ADR).

No obstante lo dispuesto en los apartados 4.2, 1.1
y 4.3, 2.1, 1.1 del ADR, podrá transportarse en cisternas
el UN 3375 emulsión o suspensión o gel de nitrato amó-
nico, producto intermedio para explosivos de minas, con
las siguientes condiciones:

1. La cisterna deberá corresponder, al menos, al
tipo T1 de cisternas móviles ONU o conforme al código
de cisternas del ADR SGAN/LGAN (según corresponda).

2. El grado de llenado será conforme al aparta-
do 4.2.1.9.2 ó 4.3.2.2.1.c), según corresponda.

3. Para todo aislamiento término de la cisterna
podrán utilizarse únicamente materiales inorgánicos
incombustibles.

4. Para evitar un confinamiento innecesario, toda
cisterna construida en metal deberá estar provista de
un dispositivo de descompresión que puede ser del tipo
de muelle de reconexión, un disco de ruptura o un ele-
mento fusible. El instrumento para descargar o subir la
presión, según el caso, no superará los 2,65 bares para
cisternas con una presión de prueba mínima superior
a 4 bares.

5. Deberá demostrarse la idoneidad del transporte
en cisternas. Un método para evaluar esta idoneidad
es la prueba 8 (d) de la serie 8 del Manual de Pruebas
y Criterios de la ONU.

6. No se permitirá que las sustancias permanezcan
en la cisterna durante un período que pueda dar lugar
al endurecimiento. Deberán tomarse las medidas ade-
cuadas para evitar la acumulación y aglomeración de
las sustancias en la cisterna (por ejemplo, limpieza). En
caso de cambio de utilización deberán limpiarse escru-
pulosamente todas las paredes y equipos de todo residuo
antes y después del transporte de dicha sustancia.

7. Los vehículos serán del tipo AT, aprobados de
conformidad con lo dispuesto en la parte 9.

8. Todas las demás disposiciones del ADR serán
de aplicación.

9. Deberá llevarse a bordo de la unidad de trans-
porte una copia del presente Acuerdo.

10. El presente Acuerdo se aplica a todas las ope-
raciones de transporte realizadas en todos los países
signatarios del presente Acuerdo hasta el 1 de enero
de 2008 o hasta la entrada en vigor de cualquier enmien-
da correspondiente al ADR, si esto último se produjera
antes de esa fecha. En caso de que fuera revocado antes
por alguno de los signatarios, permanecerá en vigor has-
ta la fecha mencionada más arriba únicamente respecto
del transporte en los territorios de las Partes contratantes
en el ADR signatarias del presente Acuerdo que no lo
hayan revocado.

Madrid, 10 de marzo de 2003.—La Autoridad com-
petente para el ADR en España, Juan Miguel Sánchez
García, Director General de Transportes por Carretera.

El presente Acuerdo ha sido firmado por las auto-
ridades competentes del ADR de:

España.
Noruega.
República Checa.
Suecia.
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Acuerdo relativo al Transporte Internacional de Produc-
tos Perecederos y sobre el equipo especial que debe
ser usado en dicho transporte (ATP). Ginebra, 1 de
septiembre de 1970 «B.O.E.» 22 de noviembre de
1976.

Letonia. 6 de febrero de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor 6 de febrero de 2004.

I.F. FERROCARRIL.

J. ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

J.A. ECONÓMICOS.
J.B. FINANCIEROS.

Convenio relativo a la adhesión de la república de Austria,
de la República de Finlandia y del Reino de Suecia
al Convenio relativo a la Supresión de la Doble Impo-
sición en Caso de Corrección de los Beneficios de
Empresas Asociadas. Bruselas, 21 de diciembre de
1995. «B.O.E.» núm. 282, de 25 de noviembre de
1999.

Francia. 29 de noviembre de 2002. Ratificación,
entrada en vigor 1 de febrero de 2003.

J.C. ADUANEROS Y COMERCIALES.

Convenio sobre Formalidades Aduaneras para la Impor-
tación Temporal de Vehículos Particulares. Nueva
York, 4 de junio de 1954. «B.O.E.» de 8 de diciembre
de 1958.

Lituania. 3 de enero de 2003. Adhesión, entrada en
vigor 3 de abril de 2003.

Arabia Saudita. 23 de enero de 2003. Adhesión,
entrada en vigor 23 de abril de 2003.

Convenio Aduanero para la Importación Temporal de
Vehículos Comerciales de Carretera. Ginebra, 18 de
mayo de 1956. «B.O.E.» de 20 de abril de 1959.

Lituania. 3 de enero de 2003. Adhesión, entrada en
vigor 3 de abril de 2003.

Arabia Saudita. 23 de enero de 2003. Adhesión,
entrada en vigor 23 de abril de 2003.

Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial
del Comercio. Marrakech, 15 de abril de 1994.
«B.O.E.» de 24 de enero de 1995 y 8 de febrero
de 1995.

Protocolo de Adhesión de la República de Armenia al
Convenio de Marrakech por el que se establece la
Organización Mundial del Comercio. Hecho en Gine-
bra el 10 de diciembre de 2002.

El 6 de enero de 2003 el Gobierno de la República
de Armenia aceptó el Protocolo de Adhesión de la Repú-
blica de Armenia al Convenio de Marrakech por el que
se establece la Organización Mundial del Comercio,
hecho en Ginebra el 10 de diciembre de 2002.

Protocolo de adhesión de la República de Armenia

Preámbulo

La Organización Mundial del Comercio (denominada
en adelante la «OMC»), en virtud de la aprobación del
Consejo General de la OMC, concedida de conformidad

con el artículo XII del Acuerdo de Marrakech por el que
se establece la Organización Mundial del Comercio (de-
nominado en adelante «Acuerdo sobre la OMC» y Armenia,

Tomando nota del informe del Grupo de Trabajo sobre
la Adhesión de la República de Armenia a la OMC que
figura en el documento WT/ACC/ARM/23, de fecha 22
de noviembre de 2002 (denominado en adelante «In-
forme del Grupo de Trabajo»),

Habida cuenta de los resultados de las negociaciones
sobre la Adhesión de la República de Armenia a la OMC,

Convienen en las disposiciones siguientes:

PRIMERA PARTE

Disposiciones Generales

1. En la fecha de entrada en vigor del presente Pro-
tocolo de conformidad con el párrafo 8, Armenia se adhe-
rirá al Acuerdo sobre la OMC de conformidad con el
artículo XII de ese Acuerdo y, en consecuencia, pasará
a ser Miembro de la OMC.

2. El Acuerdo sobre la OMC al que se adherirá Arme-
nia es el Acuerdo sobre la OMC, incluidas las Notas
Explicativas de dicho Acuerdo, rectificado, enmendado
o modificado de otra forma por los instrumentos jurídicos
que hayan entrado en vigor antes de la fecha de entrada
en vigor del presente Protocolo. El presente Protocolo,
que comprenderá los compromisos mencionados en el
párrafo 218 del informe del Grupo de Trabajo, formará
parte integrante del Acuerdo sobre la OMC.

3. Salvo disposición en contrario en el párrafo 218
del informe del Grupo de Trabajo, Armenia cumplirá las
obligaciones establecidas en los acuerdos comerciales
multilaterales anexos al Acuerdo sobre la OMC que
deban ser cumplidas a lo largo de un plazo contado
a partir de la entrada en vigor de ese Acuerdo como
si hubiese aceptado dicho Acuerdo en la fecha de su
entrada en vigor.

4. Armenia podrá mantener una medida incompa-
tible con el párrafo 1 del artículo II del Acuerdo General
sobre el Comercio de Servicios (AGCS) a condición de
que esa medida figure en la Lista del artículo II sobre
exenciones anexa al presente Protocolo y cumpla las
condiciones del Anexo al AGCS sobre Exenciones de
las Obligaciones del Artículo II.

SEGUNDA PARTE

Listas

5. Las Listas reproducidas en el Anexo I del presente
Protocolo pasarán a ser la Lista de Concesiones y Com-
promisos anexa al Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio de 1994 (denominado en ade-
lante «GATT de 1994») y la Lista de Compromisos Espe-
cíficos anexa al Acuerdo General sobre el Comercio de
Servicios (denominado en adelante «AGCS») correspon-
dientes a Armenia. El escalonamiento de las concesiones
y los compromisos enumerados en las Listas se aplicará
conforme a lo indicado en las partes pertinentes de las
Listas respectivas.

6. A los efectos de la referencia que se hace en
el apartado a) del párrafo 6 del artículo II del GATT
de 1994 a la fecha de dicho Acuerdo, la fecha aplicable
en lo que concierne a las Listas de Concesiones y Com-
promisos anexas al presente Protocolo será la fecha de
entrada en vigor de este último.
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TERCERA PARTE

Disposiciones Finales

7. El Presente Protocolo estará abierto a la acep-
tación de la República de Armenia, mediante firma o
formalidad de otra clase, hasta el 10 de mayo de 2003.

8. El presente Protocolo entrará en vigor 30 días
después de la fecha de su aceptación por Armenia.

9. El presente Protocolo quedará depositado en
poder del Director General de la OMC. El Director General
de la OMC remitirá sin dilación a cada Miembro de la
OMC y a Armenia copia autenticada del presente Pro-
tocolo, así como una notificación de su aceptación por
Armenia, de conformidad con el párrafo 7.

El presente Protocolo será registrado de conformidad
con las disposiciones del artículo 102 de la Carta de
las Naciones Unidas.

Hecho en Ginebra, el diez de diciembre de dos mil
dos, en un solo ejemplar y en los idiomas español, francés
e inglés, siendo cada uno de los textos igualmente autén-
tico, con la salvedad de que una Lista de las Anejas
al presente Protocolo podrá establecer que es auténtica
en uno solo de esos idiomas.

De conformidad con el párrafo 8 del Protocolo, éste
entrará en vigor el 5 de febrero de 2003.

Con arreglo al párrafo 1 del Protocolo, Armenia pasará
a ser Miembro de la Organización Mundial del Comercio
el 5 de febrero de 2003.

J.D. MATERIAS PRIMAS.

Convenio Constitutivo de un Fondo Común para los Pro-
ductos Básicos. Ginebra, 27 de junio de 1980.
«B.O.E.» de 17 de noviembre de 1989.

República Democrática Popular de Laos. 17 de
diciembre de 2002. Adhesión, con la siguiente decla-
ración:

Asimismo, en virtud del artículo 11 del Acuerdo men-
cionado, la República Democrática Popular de Laos elige
el franco francés, convertido al euro el 1 de enero de
2002, como moneda de pago de las acciones que ha
suscrito en concepto de capital representado por las
contribuciones directas.

Convenio Internacional del Café de 2001 (Resolución
número 393). Aplicación provisional. Londres, 28 de
septiembre de 2000. «B.O.E.» núm. 296, de 11 de
diciembre de 2001.

Nicaragua. 12 de diciembre de 2002. Adhesión.
Alemania. 20 de diciembre de 2002. Ratificación.
República Centroafricana. 19 de diciembre de 2002.

Adhesión.
Malawi. 12 de febrero de 2003. Adhesión.
Guatemala. 5 de febrero de 2003. Adhesión.
Benin. 21 de marzo de 2003. Adhesión.
Zambia. 26 de marzo de 2003. Adhesión.

K. AGRÍCOLAS Y PESQUEROS

K.A AGRÍCOLAS.

Convenio constitutivo del Fondo Internacional para el
Desarrollo Agrícola. Roma, 13 de junio de 1976.
«B.O.E.» de 14 de febrero de 1979.

Timor-Leste. 4 de marzo de 2003. Adhesión.

K.B PESQUERO.

Convenio Internacional para la Regulación de la Pesca
de la Ballena. Washington, 2 de diciembre de 1946.
Y protocolo de 10 de noviembre de 1956. «B.O.E.»
de 22 de agosto de 1980 y 23 de abril de 1981.

Islandia. 10 de octubre de 2002. Adhesión, con la
siguiente declaración:

«... se adhiere al Convenio y Protocolo mencionados
con una reserva respecto del apartado 10 e) del Anexo
al Convenio. No obstante lo anterior, el Gobierno de Islan-
dia no autorizará la pesca de la ballena con fines comer-
ciales por los buques islandeses antes de 2006 y, des-
pués de esta fecha, no autorizará dicha pesca de la balle-
na mientras se avance en las negociaciones en el seno
de la Comisión Ballenera Internacional en relación con
el Plan de gestión revisado. Esto no se aplica, no obs-
tante, en caso de la llamada moratoria relativa a la pesca
de ballenas para fines comerciales, contenida en la letra
e) del apartado 10 del Anexo, que no se haya levantado
en un plazo razonable después de la finalización del Plan
de gestión revisado.

Bajo ninguna circunstancia se autorizará la pesca de
la ballena para fines comerciales en Islandia sin una base
científica sólida y una gestión y régimen de aplicación
efectivos.

La reserva constituye parte integrante de este ins-
trumento de adhesión.»

Convenio Internacional para la Conservación del Atún
Atlántico. Río de Janeiro, 14 de mayo de 1966.
«B.O.E.» de 22 de abril de 1969.

Islandia. 30 de octubre de 2002. Adhesión.
Vanuatu. 25 de octubre de 2002. Adhesión.

K.C PROTECCIÓN DE ANIMALES Y PLANTAS.

Convenio Internacional para la Protección de las Obten-
ciones Vegetales. París, 2 de diciembre de 1961.
«B.O.E.» de 9 de junio de 1980.

Bielorrusia. 5 de diciembre de 2002. Adhesión, entra-
da en vigor de 5 de enero de 2003.

A los fines de determinar el montante total de la
contribución anual al presupuesto de la UPOV, un quinto
de unidad (0,2) aplicable a Bielorrusia.

Letonia. 30 de agosto de 2002. Adhesión, entrada
en vigor de 30 de septiembre de 2002.

A los fines de determinar el montante total de la
contribución anual al presupuesto de la UPOV, un quinto
de unidad (0,2) aplicable a Letonia.

Convenio relativo a la Conservación de la Vida Silvestre
y del Medio Natural en Europa. Berna, 19 de sep-
tiembre de 1979. «B.O.E.» de 1 de octubre de 1986.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
25 de octubre de 2002. Aplicación territorial:

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 21 del
Convenio, el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte extiende la Ratificación del Reino
Unido a Jersey de cuyas Relaciones Internacionales es
responsable el Reino Unido.



25670 Jueves 3 julio 2003 BOE núm. 158

L. INDUSTRIALES Y TÉCNICOS

L.A INDUSTRIALES.

Constitución de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial. Viena, 8 de abril de 1979.
«B.O.E.» de 21 de febrero de 1986.

Mónaco. 23 de enero de 2003. Adhesión.

L.B ENERGÍA Y NUCLEARES.

Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades del Organismo
Internacional de Energía Atómica. Viena, 1 de julio
de 1959. «B.O.E.» de 7 de julio de 1984.

Lituania. 28 de febrero de 2001. Aceptación.
Yugoslavia. 5 de febrero de 2002. Sucesión, con efec-

to de 27 de abril de 1992.

Convenio Complementario al Convenio de París de 29
de julio de 1960, sobre responsabilidad civil en el
campo de la energía nuclear y anejo. Bruselas, 31
de enero de 1963. «B.O.E.» de 22 de noviembre de
1975.

Eslovenia. 5 de marzo de 2003. Adhesión, entrada
en vigor el 5 de junio de 2003.

Protocolo adicional al Convenio complementario al Con-
venio de París de 29 de julio de 1960, sobre res-
ponsabilidad civil en el campo de la energía nuclear
y anejo. París, 28 de enero de 1964. «B.O.E.» de
9 de julio de 1968.

Eslovenia. 5 de marzo de 2003. Adhesión, entrada
en vigor el 5 de junio de 2003.

Convención sobre Protección Física de los Materiales
Nucleares. Viena y Nueva York, 26 de octure de 1979.
«B.O.E.» de 25 de octubre de 1991.

Namibia. 2 de octubre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 1 de noviembre de 2002.

Ghana. 16 de octubre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 15 de noviembre de 2002.

Letonia. 6 de noviembre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor el 6 de diciembre de 2002.

Tonga. 24 de enero de 2003. Adhesión, entrada en
vigor el 23 de febrero de 2003.

Islas Marshall. 4 de febrero de 2003. Adhesión, entra-
da en vigor el 9 de marzo de 2003.

Protocolo que modifica el Convenio de 29 de julio de
1960 sobre responsabilidad civil en el campo de la
energía nuclear enmendado por el Protocolo adicional
de 28 de enero de 1964. París, 16 de noviembre
de 1988. «B.O.E.» de 1 de noviembre de 1988.

Eslovenia. 5 de marzo de 2003. Adhesión, entrada
en vigor el 5 de junio de 2003.

Convención sobre Asistencia en Caso de Accidente
Nuclear o Emergencia Radiológica. Viena, 26 de sep-
tiembre de 1986. «B.O.E.» de 31 de octubre de 1989.

Lituania. 21 de septiembre de 2000. Adhesión, entra-
da en vigor el 22 de octubre de 2000.

Luxemburgo. 26 de septiembre de 2000. Adhesión,
entrada en vigor el 27 de octubre de 2000.

Convención sobre Seguridad Nuclear. Viena, 20 de sep-
tiembre de 1994. «B.O.E.» núm. 236, de 30 de sep-
tiembre de 1996 y núm. 95, de 21 de abril de 1997.

Euratom. 31 de enero de 2000. Adhesión, entrada
en vigor el 30 de abril de 2000.

Protocolo de la Carta de la Energía sobre Eficacia Ener-
gética y los Aspectos Medioambientales Relaciona-
dos. Lisboa, 17 de diciembre de 1994. «B.O.E.»
núm. 65, de 17 de marzo de 1998.

Japón. 25 de octubre de 2002. Ratificación, entrada
en vigor el 23 de enero de 2003.

Convención Conjunta sobre Seguridad en la Gestión del
Combustible Gastado y sobre Seguridad en la Gestión
de Desechos Radioactivos. Viena, 5 de septiembre
de 1997. «B.O.E.» núm. 97, de 23 de abril de 2001.

Bielorrusia. 26 de noviembre de 2002. Ratificación,
entrada en vigor el 24 de febrero de 2003.

Luxemburgo. 21 de agosto de 2001. Ratificación,
entrada en vigor el 19 de noviembre de 2001.

L.C TÉCNICOS.

Reglamento número 1 anejo al Acuerdo relativo al cum-
plimiento de condiciones uniformes de homologación
y al reconocimiento recíproco de la homologación
de equipos y piezas de vehículos de motor. Ginebra,
20 de marzo de 1958. «B.O.E.» de 27 de marzo de
1968.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 2 anejo al Acuerdo relativo al cum-
plimiento de condiciones uniformes de homologación
y al reconocimiento recíproco de la homologación
de equipos y piezas de vehículos de motor. Ginebra,
20 de marzo de 1958. «B.O.E.» de 27 de marzo de
1968.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 3 anejo al Acuerdo relativo al cum-
plimiento de condiciones uniformes de homologación
y al reconocimiento recíproco de la homologación
de equipos y piezas de vehículos de motor. Ginebra,
20 de marzo de 1958. «B.O.E.» de 20 de septiembre
de 1983 (con serie 01 de enmiendas).

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 4 anejo al Acuerdo relativo al cum-
plimiento de condiciones uniformes de homologación
y al reconocimiento recíproco de la homologación
de equipos y piezas de vehículos de motor. Ginebra,
20 de marzo de 1958. «B.O.E.» de 27 de marzo de
1968.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 5 anejo al Acuerdo relativo al cum-
plimiento de condiciones uniformes de homologación
y al reconocimiento recíproco de la homologación
de equipos y piezas de vehículos de motor. Ginebra,
20 de marzo de 1958. «B.O.E.» de 13 de junio de
1968.

Nueva Zelanda, 18 de enero de 2002. Aplicación.
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Reglamento número 6 anejo al Acuerdo relativo al cum-
plimiento de condiciones uniformes de homologación
y al reconocimiento recíproco de la homologación
de equipos y piezas de vehículos de motor. Gine-
bra, 20 de marzo de 1958. «B.O.E.» de 11 de marzo
de 1970.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 7 anejo al Acuerdo relativo al cum-
plimiento de condiciones uniformes de homologación
y al reconocimiento recíproco de la homologación
de equipos y piezas de vehículos de motor. Ginebra,
20 de marzo de 1958. «B.O.E.» de 11 de marzo de
1970.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 8 sobre prescripciones uniformes
relativas a la homologación de proyectores para
vehículos automóviles que emitan un haz de cruce
asimétrico y/o un haz de carretera y equipos de lám-
paras halógenas (lámparas H) y a la homologación
de lámparas H (incluye las enmiendas de 25 de agosto
de 1970, 6 de diciembre de 1973 y 12 de mayo
de 1977), anejo al acuerdo relativo al cumplimiento
de condiciones uniformes de homologación y reco-
nocimiento recíproco de la homologación de equipos
y piezas de vehículos de motor. «B.O.E.» de 19 de
mayo de 1982.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 11 anejo al Acuerdo relativo al cum-
plimiento de condiciones uniformes de homologación
y al reconocimiento recíproco de la homologación
de equipos y piezas de vehículos de motor. Ginebra,
20 de marzo de 1958. «B.O.E.» de 11 de mayo de
1976.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 12 sobre prescripciones uniformes
relativas a la homologación de los vehículos en lo
que concierne a la protección contra el dispositivo
de conducción en caso de choque, anejo al acuerdo
de Ginebra de 20 de marzo de 1958, relativo al cum-
plimiento de condiciones uniformes de homologación
y al reconocimiento recíproco de la homologación
de equipos y piezas de vehículos de motor. «B.O.E.»
de 10 de agosto de 1991.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 13 sobre prescripciones uniformes
relativas a la homologación de los vehículos en lo
que concierne al frenado, anejo al Acuerdo de Ginebra
de 20 de marzo de 1958. «B.O.E.» de 11 de octubre
de 1989.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 14 sobre prescripciones uniformes
relativas a la homologación de los vehículos en lo
que se refiere a los anclajes de cinturones de segu-
ridad en los automóviles de turismo. «B.O.E.» de 20
de abril de 1983.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 16 anejo al Acuerdo relativo al cum-
plimiento de condiciones uniformes de la homolo-
gación y al reconocimiento recíproco de la homo-
logación de equipos y piezas de vehículos a motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «B.O.E.» de 23 de
noviembre de 1972.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 17 sobre prescripciones uniformes
relativas a la homologación de los vehículos en lo
que se refiere a la resistencia de los asientos y de
sus anclajes. «B.O.E.» de 20 de julio de 1977 y 25
de mayo de 1982.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 19 anejo al Acuerdo relativo al cum-
plimiento de condiciones uniformes de la homolo-
gación y al reconocimiento recíproco de la homo-
logación de equipos y piezas de vehículos de motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «B.O.E.» de 21 de
septiembre de 1983.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 20 anejo al Acuerdo relativo al cum-
plimiento de condiciones uniformes de la homolo-
gación y al reconocimiento recíproco de la homo-
logación de equipos y piezas de vehículos de motor.
Ginebra, 20 de marzo de 1958. «B.O.E.» de 28 de
junio de 1974.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 21 sobre prescripciones uniformes
relativas a la homologación de vehículos en lo que
concierne a su acondicionamiento interior. Anejo al
Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958 (incluye
la serie 01 de enmiendas que entraron en vigor el
8 de octubre de 1980). «B.O.E.» de 10 de octubre
de 1983.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 22 sobre prescripciones uniformes
relativas a la homologación de cascos de protección
para conductores y pasajeros de motociclos. Anejo
al Acuerdo relativo al cumplimiento de condiciones
uniformes de homologación y al reconocimiento recí-
proco de la homologación de equipos y piezas de
vehículos de motor. Ginebra, 20 de marzo de 1958.
«B.O.E.» de 21 de enero de 1977.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 23 anejo al Acuerdo relativo al cum-
plimiento de condiciones uniformes de homologación
y al reconocimiento recíproco de la homologación
de equipos y piezas de vehículos de motor. Ginebra,
20 de marzo de 1958. «B.O.E.» de 13 de junio de
1973 y 19 de septiembre de 1983 (la serie 01 de
enmiendas).

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 25 anejo al Acuerdo relativo al cum-
plimiento de condiciones uniformes de homologación
y al reconocimiento recíproco de la homologación
de equipos y piezas de vehículos de motor. «B.O.E.»
de 13 de julio de 1984.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.
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Reglamento número 26 sobre prescripciones uniformes
relativas a la homologación de vehículos en lo que
concierne a sus salientes exteriores. «B.O.E.» de 14
de enero de 1984.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 30 sobre prescripciones uniformes
relativas a la homologación de los neumáticos para
automóviles y sus remolques anejo al acuerdo de
Ginebra de 20 de marzo de 1958 (incluye las series
de enmiendas 01 y 02 que entraron en vigor el 1
de agosto de 1977 y el 15 de marzo de 1981, res-
pectivamente. «B.O.E.» de 7 de octubre de 1983.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 36 sobre prescripciones uniformes
relativas a las características de construcción de los
vehículos de transporte público de personas. «B.O.E.»
de 6 de abril de 1983.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.
Polonia. 29 de enero de 2003. Aplicación.
Alemania. 27 de febrero de 2003. Aplicación.
Turquía. 27 de febrero de 2003. Aplicación.

Reglamento número 37 sobre prescripciones uniformes
relativas a la homologación de lámparas de incan-
descencia destinadas a ser utilizadas en las luces
homologadas en vehículos de motor y sus remolques.
«B.O.E.» de 20 de febrero de 1980 y 17 de septiembre
de 1983 (enmiendas 01).

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 40 sobre prescripciones uniformes
relativas a la homologación de las motocicletas equi-
padas con motor de explosión en relación a las emi-
siones de gases contaminantes por el motor, anejo
al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958.
«B.O.E.» núm. 46, de 22 de febrero de 1997.

Turquía. 27 de febrero de 2003. Aplicación.

Reglamento número 42 anejo al Acuerdo de 20 de marzo
de 1958, en lo que concierne a sus dispositivos de
protección (parachoques) delante y detrás de los
vehículos. «B.O.E.» de 3 de febrero de 1981.

Turquía. 27 de febrero de 2003. Aplicación.

Reglamento número 43 anejo al Acuerdo de Ginebra
de 20 de marzo de 1958. «B.O.E.» de 15 de febrero
de 1984.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 46 sobre prescripciones uniformes
relativas a la homologación de los retrovisores y de
vehículos automóviles en lo que concierne al montaje
de retrovisores, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20
de marzo de 1958. «B.O.E.» de 16 de octubre
de 1989.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 47 sobre disposiciones uniformes
relativas a la homologación de los ciclomotores equi-
pados con motor de explosión en lo relativo a las
emisiones de gases contaminantes. Ginebra, 20 de
marzo de 1958. «B.O.E.» núm. 164, de 10 de julio
de 1998.

Turquía. 27 de febrero de 2003. Aplicación.

Reglamento número 52 sobre prescripciones relativas
a las características de construcción de los vehículos
de transporte en común de pequeña capacidad, anejo
al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958.
«B.O.E.» de 30 de marzo de 1994.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.
Polonia. 29 de enero de 2003. Aplicación.

Reglamento número 54 sobre prescripciones uniformes
relativas a la homologación de los neumáticos para
vehículos industriales y sus remolques, anejo al Acuer-
do de Ginebra de 20 de marzo de 1958. «B.O.E.»
de 15 de julio de 1987.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 64 sobre prescripciones uniformes
relativas a la homologación de los vehículos provistos
de ruedas y neumáticos de emergencia de uso tem-
poral, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo
de 1958, relativo al cumplimiento y reconocimiento
recíproco de la homologación de equipos y piezas
de vehículos de motor. «B.O.E.» de 6 de junio de 1992.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 65 sobre prescripciones uniformes
relativas a la homologación de luces especiales de
aviso para automóviles, anejo al Acuerdo de Ginebra
de 20 de marzo de 1958, relativo al cumplimiento
de condiciones uniformes de homologación y reco-
nocimiento recíproco.

Polonia. 29 de enero de 2003. Aplicación.

Reglamento número 66 sobre prescripciones uniformes
relativas a la homologación de los vehículos de gran
capacidad para el transporte de personas respecto
a la resistencia mecánica de su superestructura, anejo
al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958,
relativo al cumplimiento de condiciones uniformes de
homologación y reconocimiento recíproco de la
homologación de equipos y piezas de vehículos de
motor. «B.O.E.» de 29 de octubre de 1992.

Nueva Zelanda. 18 de enero de 2002. Aplicación.

Reglamento número 80 sobre prescripciones uniformes
relativas a la homologación de los asientos de los
vehículos de gran capacidad para el transporte de
viajeros en relación a la resistencia de los asientos
y de sus anclajes, anejo al Acuerdo de Ginebra de
20 de marzo de 1958, relativo al cumplimiento de
condiciones uniformes de homologación y recono-
cimiento recíproco de la homologación de equipos
y piezas de vehículos de motor. «B.O.E.» de 19 de
mayo de 1994.

Turquía. 27 de febrero de 2003. Aplicación.

Reglamento número 84 sobre prescripciones uniformes
relativas a la homologación de los vehículos de turis-
mo equipados con motor de combustión interna en
lo que respecta a las mediciones de consumo de com-
bustible, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo
de 1958, relativo al cumplimiento de condiciones uni-
formes de homologación y reconocimiento recíproco
de la homologación de equipos y piezas de vehículos
de motor. «B.O.E.» de 27 de enero de 1995.

Turquía. 27 de febrero de 2003. Aplicación.
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Reglamento número 94 prescripciones uniformes rela-
tivas a la homologación de vehículos en lo que con-
cierne a la protección de los ocupantes en caso de
colisión frontal. Ginebra, 1 de octubre de 1995.
«B.O.E.» núm. 27, de 31 de enero de 2003.

Turquía. 27 de febrero de 2003. Aplicación.
Polonia. 29 de enero de 2003. Aplicación.

Reglamento número 95 prescripciones uniformes rela-
tivas a la homologación de vehículos en lo que con-
cierne a la protección de los ocupantes en caso de
colisión lateral. Ginebra, 6 de julio de 1995. «B.O.E.»
núm. 27, de 31 de enero de 2003.

Polonia. 29 de enero de 2003. Aplicación.

Acuerdo sobre el establecimiento de Reglamentos téc-
nicos mundiales aplicables a los vehículos de ruedas
y a los equipos y piezas que puedan montarse o uti-
lizarse en dichos vehículos. Ginebra, 25 de junio
de 1998. «B.O.E.» núm. 129, de 30 de mayo de 2002.

Suecia. 3 de diciembre de 2002. Adhesión, entrada
en vigor 1 de febrero de 2003.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 4 de junio de 2003.—El Secretario General

Técnico, Julio Núñez Montesinos.

13281 ACUERDO para la promoción y protección
recíproca de inversiones entre España y Bos-
nia y Herzegovina, hecho en Madrid el 25
de abril de 2002.

ACUERDO PARA LA PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN
RECÍPROCAS DE INVERSIONES ENTRE ESPAÑA

Y BOSNIA Y HERZEGOVINA

España y Bosnia y Herzegovina (en adelante «las Par-
tes Contratantes»),

Deseando intensificar su cooperación económica en
beneficio recíproco de ambos países,

Proponiéndose crear condiciones favorables para las
inversiones realizadas por inversores de cada Parte Con-
tratante en el territorio de la otra Parte Contratante,

y
Reconociendo que la promoción y protección de las

inversiones con arreglo al presente Acuerdo estimularán
las iniciativas en este campo,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1. Definiciones.

A los efectos del presente Acuerdo:
1. Por «inversor» se entenderá cualquier nacional

o cualquier sociedad de una de las Partes Contratantes
que realice inversiones en el territorio de la otra Parte
Contratante:

a) Con respecto a España:
i) Por «nacional» se entenderá toda persona física

que, con arreglo al derecho español, sea considerada
nacional de España;

ii) Por «sociedad» se entenderá toda persona jurí-
dica constituida de conformidad con las leyes vigentes
en España, que tenga su domicilio social, sede central
de dirección o su centro principal de actividad en el
territorio de España.

b) Con respecto a Bosnia y Herzegovina:
i) Por «nacional» se entenderá toda persona física

cuya condición de nacional de Bosnia y Herzegovina

venga establecida por las leyes vigentes en Bosnia y
Herzegovina si tiene su residencia permanente o centro
principal de actividad en Bosnia y Herzegovina;

ii) Por «sociedad» se entenderá toda persona jurí-
dica constituida de conformidad con las leyes vigentes
en Bosnia y Herzegovina, que tenga su domicilio social,
sede central de dirección o su centro principal de acti-
vidad en el territorio de Bosnia y Herzegovina.

2. Por «inversión» se entenderá todo tipo de activos
y, en particular, aunque no exclusivamente, los siguien-
tes:

a) Bienes muebles e inmuebles, así como otros dere-
chos reales, tales como hipotecas, gravámenes, prendas
y derechos similares;

b) Una sociedad o empresa mercantil o participa-
ciones, acciones y obligaciones de una sociedad o cual-
quier otra forma de participación en una sociedad o
empresa mercantil;

c) El derecho a aportaciones monetarias o a cual-
quier otro tipo de prestación en virtud de un contrato
que tenga un valor económico y estén relacionadas con
una inversión;

d) Derechos de propiedad intelectual, procesos téc-
nicos, conocimientos técnicos (know-how) y fondo de
comercio;

e) Derechos para realizar actividades económicas
y comerciales otorgados por la ley o en virtud de un
contrato, incluidas las concesiones para la prospección,
cultivo, extracción o explotación de recursos naturales.

Las inversiones realizadas en el territorio de una Parte
Contratante por cualquier persona jurídica de la misma
Parte Contratante pero poseídas o controladas efecti-
vamente por inversores de la otra Parte Contratante se
considerarán también inversiones realizadas por inver-
sores de la segunda Parte Contratante siempre que se
hayan efectuado de conformidad con las leyes y regla-
mentos de la primera Parte Contratante.

Ningún cambio en la forma en que se inviertan o
reinviertan los activos afectará a su carácter de inversión
siempre que ese cambio se haya realizado de confor-
midad con las leyes y reglamentos de la Parte Contra-
tante receptora.

3. Por «rentas» se entenderán los importes produ-
cidos por una inversión y comprenderán en particular,
aunque no exclusivamente, los beneficios, dividendos,
intereses, plusvalías, cánones, honorarios y otras com-
pensaciones.

4. Por «territorio» se entenderá el territorio terrestre,
las aguas interiores, el mar territorial y el espacio aéreo
de cada una de las Partes Contratantes, así como la
zona económica exclusiva y la plataforma continental
que se extiende fuera del límite del mar territorial de
cada una de las Partes Contratantes y sobre la cual éstas
tienen o pueden tener jurisdicción y/o derechos sobe-
ranos según el derecho internacional.

Artículo 2. Promoción y admisión.

1. Cada Parte Contratante promoverá en su terri-
torio, en la medida de lo posible, las inversiones de inver-
sores de la otra Parte Contratante. Cada Parte Contra-
tante admitirá dichas inversiones de conformidad con
sus disposiciones legales y reglamentarias.

2. Cuando una Parte Contratante haya admitido en
su territorio una inversión, concederá, de acuerdo con
sus disposiciones legales y reglamentarias, todos los per-
misos necesarios en relación con dicha inversión y con
la ejecución de acuerdos de licencia y de contratos de
asistencia técnica, comercial o administrativa. Siempre


